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CATERPILLAR CRÉDITO, S.A. DE C.V., SOFOM, E. R.

 CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS: 

Denominación del Emisor: Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.
Número de Emisión: Primera
Clave de Pizarra: "CATFIN 11".
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles de largo plazo (en adelante los “Certificados Bursátiles”).
Monto Autorizado del Programa Dual Revolvente:  $5,000’000,000.00 (Cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en Unidades de 

Inversión (UDI’s) o Dólares o cualquier otra divisa.
Vigencia del Programa:  5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de autorización emitida por la CNBV.
Monto de la Emisión:  $850’000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.).
Número de Certificados Bursátiles: 8’500,000 (ocho millones quinientos mil) Certificados Bursátiles
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.
Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública: 28 de junio de 2011.
Fecha de Construcción de Libro: 29 de junio de 2011.
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación: 29 de junio de 2011.
Plazo de Vigencia de la Emisión: 1,820 (un mil ochocientos veinte) días, equivalente a aproximadamente 5 (cinco) años.
Garantía:   Services Corporation (“CFSC” o el “Garante”). Dicha Garantía se constituye mediante un instrumento 

denominado Guarantee regido conforme a la ley del Estado de Nueva York, E.U.A. y sujeto a la 
jurisdicción de los tribunales estatales o federales en la Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de
América. La garantía se constituyó a favor de los tenedores y está a disposición de los mismos con el 
Representante Común. 

Fecha de Emisión: 30 de junio de 2011.
Fecha de Liquidación: 30 de junio de 2011.
Fecha de Vencimiento: 23 de junio de 2016.

Calificación otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., a la presente Emisión: "mxAAA" la cual significa que la capacidad de pago, tanto de intereses como del
principal es sustancialmente fuerte. Esta calificación es el grado más alto que otorga Standard & Poor’s en su escala nacional –CaVal-.
Calificación otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V., a la presente Emisión: "Aaa.mx" la cual significa que presenta la calidad crediticia más alta con relación a 
otros emisores mexicanos.
Tasa de Interés: A partir de su fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados totalmente, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor 
nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada
período de intereses de 28 (veintiocho) días, conforme al calendario de pagos que se indica en el título que documenta la Emisión (la “Fecha de Determinación de la Tasa
de Interés Bruto Anual”), computado a partir de la fecha de emisión y que regirá precisamente durante ese período de intereses, y los cálculos para determinar el monto de
los intereses a pagar deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente.
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 0.33 (cero punto treinta y tres) puntos porcentuales a la Tasa de
Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE o Tasa de Referencia), a plazo de 28 (veintiocho) días, (o la que sustituya a ésta), capitalizada o, en su caso, equivalente al número
de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés, dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste
determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la tasa TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para
determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la tasa TIIE aplicable para
el plazo más cercano al plazo citado. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
Para determinar el monto de intereses a pagar en cada período respecto de los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la fórmula establecida el título 
que representa la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento.
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal y/o de Intereses de los Certificados Bursátiles, se causarán intereses moratorios sobre el
principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada periodo en que ocurra y continúe el incumplimiento más 2 (dos)
puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado
íntegramente cubierta. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del Emisor.
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, conforme al calendario que se
indica en el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil, durante la vigencia de la Emisión, 
contra la entrega de las constancias que la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., haya expedido. 
El primer pago de intereses se efectuará precisamente el 28 de julio de 2011.
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el Primer Período de Interés: 5.18% (cinco punto dieciocho por ciento).
Amortización de Principal La amortización de principal de los Certificados Bursátiles se hará en 9 (nueve) pagos, en las fechas y por los montos señalados en el 
calendario de pagos que se incluye en el presente suplemento y en el título que documenta la emisión, o si cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente
Día Hábil. La primera amortización se efectuará precisamente el día 28 de junio de 2012
Régimen Fiscal: La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas o morales
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 58 y demás aplicables de la LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011 y en otras disposiciones complementarias; y (ii) para las personas físicas o morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en 
el artículo 195 de la LISR y en otras disposiciones complementarias. Los preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. El régimen fiscal puede 
modificarse a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a
lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias
fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su situación
particular.
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El principal e intereses de los Certificados Bursátiles se pagarán en cada fecha de pago y al vencimiento,
respectivamente, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, México D.F. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del 
Emisor o del Representante Común, según sea el caso.
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
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Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al Amparo de la Emisión: Conforme a los términos del título que documenta la Emisión, los cuales se
describen en este Suplemento, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles a que se refiere el
título que documenta la presente Emisión.
Obligaciones del Emisor: El Emisor cuenta con obligaciones de Hacer y no Hacer, mismas que se detallan en el apartado I. “Características de la Oferta” específicamente 
en el punto Obligaciones del Emisor.
La política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de control durante la vigencia de la emisión, considerando la participación de 
los tenedores, en su caso: Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados Bursátiles y es posible que dicho mercado no se
desarrolle en el corto plazo. Los inversionistas deberán estar preparados para mantener la titularidad de los Certificados Bursátiles hasta su vencimiento y tomar todos los
riesgos derivados de los mismos.
La política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de reestructuras corporativas, incluyendo adquisiciones, fusiones y escisiones durante la 
vigencia de la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su caso: El Emisor se obliga a no fusionarse o escindirse con cualquier parte no
relacionada salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión asuma las obligaciones del Emisor, (ii) con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere
lugar un incumplimiento de alguna obligación (Caso de Vencimiento Anticipado), (iii) Salvo que se trate de una la fusión o escisión entre partes relacionadas. 
La política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre venta o constitución de gravámenes sobre activos esenciales, especificando lo que incluirá 
tal concepto durante la vigencia de la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su caso. El Emisor se obliga a no constituir o permitir la 
existencia de cualquier hipoteca, prenda o gravamen de cualquier naturaleza sobre cualquiera de sus respectivos, (i) en el entendido que no impedirán que se constituya,
incurra, asuma o que exista ningún gravamen impuesto por ministerio de ley, en razón de Impuestos que aún no sean exigibles, o que estén siendo impugnados de buena 
fe mediante procedimientos apropiados, iniciados y conducidos oportuna y diligentemente, y para los cuales se hayan establecido reservas, (ii) sin perjuicio de los
gravámenes existentes a la fecha de este Contrato. 
Obligaciones del Garante: El Garante deberá cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que esté obligado el Garante en
términos de la Ley del Mercado de Valores y de las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV, conforme a lo señalado en el apartado Obligaciones de Dar, Hacer o no 
hacer del Garante suplemento correspondiente.
Representante Común: Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero.

Los Certificados Bursátiles forman parte de un programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se encuentran inscritos bajo el No. 3354-4.19-2011-
001-01 en el Registro Nacional de Valores y se encuentran en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

 La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la
información contenida en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.
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CATERPILLAR CRÉDITO, S.A. DE C.V., SOFOM, E. R.

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS: 

Denominación del Emisor: Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.
Número de Emisión: Segunda.
Clave de Pizarra: "CATFIN 12".
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles de largo plazo (en adelante los “Certificados Bursátiles”).
Monto Autorizado del Programa Dual Revolvente: $5,000’000,000.00 (Cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en Unidades de Inversión (UDI’s) 

o Dólares o cualquier otra divisa.
Vigencia del Programa: 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de autorización emitida por la CNBV.
Monto de la Emisión: $1’000,000,000.00(mil millones de Pesos 00]/100 M.N.).
Número de Certificados Bursátiles: 10,000,000(diez millones]) Certificados Bursátiles. 
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.
Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública: 4 de diciembre de 2012.
Fecha de Construcción de Libro: 5 de diciembre de 2012.
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación: 6 de diciembre de 2012.
Mecanismo de Asignación:  Construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única.
Plazo de Vigencia de la Emisión: 1,456 (un mil cuatrocientos cincuenta y seis) días, equivalente a aproximadamente 4 (cuatro) años.
Recursos Netos que Obtendrá el Emisor: $998,249,303.77(Novecientos Noventa y Ocho Millones y Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Tres

Pesos 77/100 M.N.]). Una vez descontados los gastos de emisión.
Garantía: Los Certificados Bursátiles que se emiten al amparo del Programa cuentan con una garantía irrevocable e 

incondicional de Caterpillar Financial Services Corporation (“CFSC” o el “Garante”). Dicha Garantía se constituyó
mediante el instrumento denominado Guarantee otorgado el 23 de mayo de 2011, y existente bajo las leyes del 
Estado de Delaware, Estados Unidos de América, y el cual se regirá conforme a las leyes del Estado de Nueva
York, E.U.A. y sujeto a la jurisdicción de los tribunales estatales o federales en la Ciudad de Nueva York, Estados
Unidos de América. El Garante garantiza en forma total, incondicional e irrevocable, en los términos y 
condiciones de la referida garantía, en calidad de obligado principal y no meramente como fiador, a cada Tenedor 
de Certificados Bursátiles, el pago pronto y completo, cuando se torne pagadero de los montos presentes y 
futuros. La garantía se constituyó a favor de los tenedores y está a disposición de los mismos con el
Representante Común. 

Fecha de Emisión: 7 de diciembre de 2012.
Fecha de Registro en BMV: 7 de diciembre de 2012.
Fecha de Liquidación: 7 de diciembre de 2012.
Fecha de Vencimiento: 2 de diciembre de 2016.

Calificación otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., a la presente Emisión: “mxAAA" la cual significa que la capacidad de pago, tanto de intereses como del principal es
sustancialmente fuerte. Esta calificación es el grado más alto que otorga Standard & Poor’s en su escala nacional –CaVal-.
 Calificación otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V., a la presente Emisión: "Aaa.mx" la cual significa que presenta la calidad crediticia más alta con relación a otros
emisores mexicanos.
 Tasa de Interés: A partir de su fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados totalmente, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, 
a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada período de 
intereses de 28 (veintiocho) días, conforme al calendario de pagos que se indica en el título que documenta la Emisión (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto
Anual”), computado a partir de la fecha de emisión y que regirá precisamente durante el período de intereses que inicia, y los cálculos para determinar el monto de los intereses a 
pagar deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente.
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 0.40 (cero punto cuarenta) puntos porcentuales a la Tasa de Interés
Interbancaria de Equilibrio (TIIE o Tasa de Referencia), a plazo de 28 (veintiocho) días, (o la tasa que sustituya a ésta), capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días
naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés correspondiente, dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste 
determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha fecha de Determinación de la Tasa
de Interés Bruto Anual. En caso de que la tasa TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto
Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la tasa TIIE aplicable para el plazo más cercano al plazo citado. Los
cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
Para determinar el monto de intereses a pagar en cada período respecto de los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la fórmula establecida el título que 
representa la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento.
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal y/o de Intereses de los Certificados Bursátiles, se causarán intereses moratorios sobre el principal
insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada periodo en que ocurra y continúe el incumplimiento más 2 (dos) puntos porcentuales. 
Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta. La
suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del Emisor.
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, conforme al calendario que se indica en el
título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil, durante la vigencia de la Emisión, contra la entrega de 
las constancias que la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., haya expedido. 
El primer pago de intereses se efectuará precisamente el 4 de enero de 2013].
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el Primer Período de Interés: 5.24% (cinco punto veinticuatro por ciento).
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Amortización de Principal: La amortización de principal de los Certificados Bursátiles se hará en 7 (siete) pagos, en las fechas y por los montos señalados en el calendario de 
pagos que se incluye en el presente suplemento y en el título que documenta la emisión, o si cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente Día Hábil. La primera 
amortización se efectuará precisamente el día 6 de diciembre de 2013. 
Régimen Fiscal: La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas o morales 
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 58 y demás aplicables de la LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2011 y en otras disposiciones complementarias; y (ii) para las personas físicas o morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 195 de la LISR 
y en otras disposiciones complementarias. Los preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. El régimen fiscal puede modificarse a lo largo de la vigencia de los 
Certificados Bursátiles. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. 
Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los 
Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su situación particular. 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El principal e intereses de los Certificados Bursátiles se pagarán en cada fecha de pago y al vencimiento, respectivamente, 
mediante transferencia electrónica, en el domicilio de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del Emisor.  
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al Amparo de la Emisión: Conforme a los términos del título que documenta la presente Emisión, los cuales se 
describen en este Suplemento, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles a que se refiere el título que 
documenta la presente Emisión. 
Plan de distribución: Los Certificados Bursátiles se sujetarán a un plan de distribución que tendrá como objetivo primordial tener acceso a una base de inversionistas diversa y 
representativa del mercado mexicano, integrado principalmente por personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente, este apartado se 
encuentra detallado en el punto IV “Plan de Distribución”. 
Obligaciones del Emisor: El Emisor cuenta con obligaciones de Dar, de Hacer y de no Hacer, mismas que se detallan en el apartado I. “Características de la Oferta” 
específicamente en el punto Obligaciones del Emisor. 
Mercado Secundario de los Certificados Bursátiles: Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados Bursátiles y es posible que dicho 
mercado no se desarrolle en el corto plazo. Los inversionistas deberán estar preparados para mantener la titularidad de los Certificados Bursátiles hasta su vencimiento y tomar 
todos los riesgos derivados de los mismos.
Obligaciones de no hacer relevantes: El Emisor se obliga a no fusionarse o escindirse con cualquier parte no relacionada salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de la 
fusión o escisión asuma las obligaciones del Emisor, (ii) con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere lugar un incumplimiento de alguna obligación (Caso de Vencimiento 
Anticipado), (iii) Salvo que se trate de una la fusión o escisión entre partes relacionadas, y Constituir o permitir la existencia de cualquier hipoteca, prenda o gravamen de cualquier 
naturaleza sobre cualquiera de sus respectivos, (i) en el entendido que no impedirán que se constituya, incurra, asuma o que exista ningún gravamen impuesto por ministerio de 
ley, en razón de Impuestos que aún no sean exigibles, o que estén siendo impugnados de buena fe mediante procedimientos apropiados, iniciados y conducidos oportuna y 
diligentemente, y para los cuales se hayan establecido reservas, (ii) sin perjuicio de los gravámenes existentes a la fecha de este Contrato.
Casos de Vencimiento Anticipado: Existen casos por los cuales se puede dar por vencida la emisión anticipadamente, los cuales se detallan en el apartado I. “Características de
la Oferta” específicamente en el punto Casos de Vencimiento Anticipado.
Obligaciones del Garante: El Garante deberá cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que esté obligado el Garante en términos de la 
Ley del Mercado de Valores y de las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV, conforme a lo señalado en el apartado Obligaciones de Dar, de Hacer y de no hacer del Garante 
del presente suplemento.
Representante Común: Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero. 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se encuentran 
inscritos bajo el No. 3354-4.19-2011-001-02 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. 

 La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
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CATERPILLAR CRÉDITO, S.A. DE C.V., SOFOM, E. R.

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS: 

Denominación del Emisor: Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.
Número de Emisión:   Tercera
Clave de Pizarra: “CATFIN 14”
Tipo de Oferta: Pública, primaria, nacional
Tipo de Valor:  Certificados Bursátiles de largo plazo (en adelante los “Certificados Bursátiles”).
Monto Total Autorizado del Programa Dual Revolvente: $5,000’000,000.00 (Cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en Unidades de

Inversión (UDI’s) o Dólares, moneda del curso legal en los Estados Unidos de América (Dólares) o
cualquier otra divisa.

Denominación de la moneda de referencia: Pesos, moneda del curso legal en los Estados Unidos Mexicanos.
Vigencia del Programa:  5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de autorización emitida por la CNBV.
Monto de la Emisión:  $1,000’000,000.00 (un mil millones de Pesos 00/100 M.N.).
Número de Certificados Bursátiles:  10’000,000 (diez millones) de Certificados Bursátiles.
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno.
Precio de Colocación:  $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno.
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública: 9 de septiembre de 2014.
Fecha de Construcción de Libro:  10 de septiembre de 2014.
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación:  10 de septiembre de 2014.
Mecanismo de Asignación:  Construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única
Plazo de Vigencia de la Emisión:  1,456 (un mil cuatrocientos cincuenta y seis) días, equivalente a aproximadamente hasta 4 (cuatro)

años.
Recursos Netos que Obtendrá el Emisor: $996,964,008 (Novecientos noventa y seis millones novecientos sesenta y cuatro mil ocho pesos 00/100 M.N.) una 

vez descontados los gastos de emisión. 
Garantía: Los Certificados Bursátiles que se emiten al amparo del Programa cuentan con una garantía

irrevocable e incondicional de Caterpillar Financial Services Corporation (“CFSC” o el “Garante”).
Dicha Garantía se constituyó mediante el instrumento denominado Guarantee otorgado el 23 de
mayo de 2011, y existente bajo las leyes del estado de Delaware, Estados Unidos de América, y el
cual se regirá e interpretará conforme a las leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de
América y sujeto a la jurisdicción de los tribunales estatales o federales del Distrito de Manhattan en
la Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. La garantía se constituyó a favor de los
tenedores y está a disposición de los mismos con el Representante Común. El Garante garantiza en
forma total, incondicional e irrevocable, en los términos y condiciones de la referida garantía, en
calidad de obligado principal y no meramente como fiador, a cada Tenedor de Certificados
Bursátiles, el pago pronto y completo, cuando se torne pagadero de los montos presentes y futuros.
La garantía se constituyó a favor de los tenedores y está a disposición de los mismos con el
Representante Común.

Fecha de Emisión:  11 de septiembre de 2014.
Fecha de Registro en Bolsa: 11 de septiembre de 2014.
Fecha de Liquidación:  11 de septiembre de 2014.
Fecha de Vencimiento:  6 de septiembre de 2018.

Calificación otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., a la presente Emisión: “mxAAA” la cual significa que la capacidad de pago, tanto de intereses como del
principal es sustancialmente fuerte. Esta calificación es el grado más alto que otorga Standard & Poor’s en su escala nacional –CaVal-.
Calificación otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V., a la presente Emisión: “Aaa.mx” la cual significa que presenta la calidad crediticia más alta con relación
a otros emisores mexicanos.
Tasa de Interés: A partir de su fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados totalmente, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor
Nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de
cada período de intereses de 28 (veintiocho) días, conforme al calendario de pagos que se indica en el título que documenta la Emisión (la “Fecha de Determinación de
la Tasa de Interés Bruto Anual”), que regirá precisamente durante el período de intereses que inicia, y los cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar
deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente.
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 0.20% (cero punto veinte por ciento) a la Tasa de Interés
Interbancaria de Equilibrio (TIIE o Tasa de Referencia), a plazo de 28 (veintiocho) días, (o la tasa que sustituya a ésta), capitalizada o, en su caso, equivalente al número
de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés correspondiente, dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de
comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto precisamente
por Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, la tasa comunicada en el día hábil más próximo
a dicha fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la tasa TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa
sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la tasa
TIIE aplicable para el plazo más cercano al plazo citado. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
Para determinar el monto de intereses a pagar en cada período respecto de los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la fórmula establecida el título
que representa la presente Emisión y que se reproduce en el Suplemento.
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, conforme al calendario que se
indica en el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en el Suplemento o, si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil, durante la vigencia de la Emisión,
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contra la entrega de las constancias que la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., haya expedido. El primer pago de intereses se efectuará
precisamente el 9 de octubre de 2014.
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el Primer Período de Interés: 3.49% (tres punto cuarenta y nueve por ciento).
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal y/o de intereses de los Certificados Bursátiles, se causarán intereses moratorios sobre el
principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada periodo en que ocurra y continúe el incumplimiento más 2 (dos)
puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya
quedado íntegramente cubierta. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del Emisor.
Amortización de Principal: La amortización de principal de los Certificados Bursátiles se hará en 7 (siete) pagos, en las fechas y por los montos señalados en el
calendario de pagos que se incluye en el suplemento y en el título que documenta la emisión, o si cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente Día
Hábil. La primera amortización se efectuará precisamente el día de 10 de septiembre de 2015.
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
Régimen Fiscal: La tasa de retención del impuesto sobre la renta aplicable respecto a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta:
(i) para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta vigente; y (ii) sujeto a las restricciones de venta y de transmisión antes descritas, para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos
fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles
deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas
respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la presente Emisión.
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Emitidos al amparo de la Emisión: Conforme a los términos del título que documenta la presente Emisión, los
cuales se describen en el Suplemento correspondiente, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados
Bursátiles a que se refiere el título que documenta la presente Emisión.
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El principal e intereses de los Certificados Bursátiles se pagarán en cada fecha de pago y al vencimiento
respectivamente, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser
cubierta en las oficinas del Emisor.
Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.
Plan de distribución: Los Certificados Bursátiles se sujetarán a un plan de distribución que tendrá como objetivo primordial tener acceso a una base de inversionistas
diversa y representativa del mercado mexicano, integrado principalmente por personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente, este
apartado se encuentra detallado en el suplemento correspondiente, específicamente en el punto IV “Plan de Distribución”.
Obligaciones del Emisor: El Emisor cuenta con obligaciones de Dar, de Hacer y de no Hacer, mismas que se detallan en el título y en el suplemento correspondiente,
específicamente en el apartado I. “Características de la Oferta”.
Mercado Secundario de los Certificados Bursátiles: Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados Bursátiles y es posible que dicho 
mercado no se desarrolle en el corto plazo. Los inversionistas deberán estar preparados para mantener la titularidad de los Certificados Bursátiles hasta su vencimiento y 
tomar todos los riesgos derivados de los mismos.
Obligaciones de no hacer relevantes: El Emisor se obliga a no fusionarse o escindirse con cualquier parte no relacionada salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de 
la fusión o escisión asuma las obligaciones del Emisor, (ii) con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere lugar un incumplimiento de alguna obligación (Caso de 
Vencimiento Anticipado), (iii) Salvo que se trate de una la fusión o escisión entre partes relacionadas, y Constituir o permitir la existencia de cualquier hipoteca, prenda o
gravamen de cualquier naturaleza sobre cualquiera de sus respectivos, (i) en el entendido que no impedirán que se constituya, incurra, asuma o que exista ningún gravamen 
impuesto por ministerio de ley, en razón de Impuestos que aún no sean exigibles, o que estén siendo impugnados de buena fe mediante procedimientos apropiados, 
iniciados y conducidos oportuna y diligentemente, y para los cuales se hayan establecido reservas, (ii) sin perjuicio de los gravámenes existentes a la fecha de este Contrato.
Casos de Vencimiento Anticipado: Existen casos por los cuales se puede dar por vencida la emisión anticipadamente, los cuales se detallan en el título y en el
suplemento correspondiente, específicamente en el apartado I. “Características de la Oferta”.
Obligaciones del Garante: El Garante deberá cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que esté obligado el Garante en
términos de la Ley del Mercado de Valores y de las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV, conforme a lo señalado en el apartado Obligaciones de Dar, Hacer o
no hacer del Garante, del suplemento correspondiente.
Representante Común: Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero.

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se encuentran
inscritos bajo el No. 3354-4.19-2011-001-03 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de
Valores, S.A.B. de C.V.

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la
información contenida en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.
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I. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Glosario de términos y definiciones 

Los términos que se definen a continuación y que son utilizados en el presente Reporte Anual tendrán el mismo
significado al utilizarse en singular y plural.

Aviso El aviso de colocación que se publique en la página de Internet de la BMV, en el que se
detallarán los resultados y/o principales características de cada Emisión de Certificados
Bursátiles realizada al amparo del Programa.

BMV o Bolsa Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

CAT CREDITO, Compañía o 
Emisor  

Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., SOFOM, E.R.

Caterpillar Caterpillar Inc.

Certificados o  
Certificados Bursátiles 

Significa los Certificados Bursátiles que pueden ser emitidos por el Emisor al amparo
del Programa.

Certificados Bursátiles de 
Corto Plazo 

Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 día y un plazo máximo
de 365 días.

Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo 

Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de un año y un plazo
máximo de 30 (treinta) años.

CFSC o Garante Caterpillar Financial Services Corporation

CNBV  Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Convocatoria El aviso conforme al cual se invita a inversionistas potenciales a participar en el
proceso de subasta de Certificados Bursátiles y en el que se detallarán las
características generales sobre las que se emitirán los mismos.

Dólares o USD Moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

Día Hábil Cualquier día, que no sea sábado o domingo, en el que los bancos comerciales no
estén autorizados o sean requeridos a cerrar en la Ciudad de México, Distrito Federal.

Emisión o Emisiones Significa la emisión o emisiones de Certificados Bursátiles que realice el Emisor bajo el
presente Programa.

Estados Financieros del 
Emisor  

Estados Financieros del Emisor por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de

2017, 2016 y 2015, los cuales están emitidos de acuerdo a Normas de Información

Financiera Mexicana (NIF).

E.U.A. Estados Unidos de América.
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Fecha de Emisión Significa la fecha en que se realicen la o las Emisiones de Certificados Bursátiles 

amparados por el Programa. 
 

Garantía La garantía otorgada por el Garante respecto de los Certificados Bursátiles, la cual se 
describe en la sección “VI. EL GARANTE Y LA GARANTÍA” del presente Reporte 
Anual. 
 

Indeval S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 

Intermediario Colocador o 
BBVA Bancomer 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer y, en 
su caso, cualquier otra casa de bolsa autorizada por el Emisor para actuar como 
intermediario colocador, según se determine en el Suplemento correspondiente.  
 

LIC Ley de Instituciones de Crédito. 
 

LISR Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 

LMV Ley del Mercado de Valores. 
 

LGTOC Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

LGOAAC Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito.  
 

México o República 
Mexicana 
 

Estados Unidos Mexicanos. 

Moneda Nacional o Pesos o 
M.N. o $ 
 

Moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Monto Total Autorizado Tiene el significado que se le atribuye en la sección “II. EL PROGRAMA – 1. 
Características del Programa- Monto Total Autorizado”. 
 

Nota o Notas Notas sobre los Estados Financieros Consolidados del Emisor al 31 de diciembre de 
2017, 2016 y 2015. 
 

pb Punto base (centésima de un punto porcentual). 
 

Programa Significa el presente Programa de Emisión de Certificados Bursátiles autorizado por la 
CNBV. 
 

Reporte Anual Significa el presente Reporte Anual del Programa de Emisión de Certificados Bursátiles 
del Emisor. 
 

Representante Común La institución de crédito o la casa de bolsa designada por el Emisor para actuar como 
representante común de los Tenedores, según se determine en el Suplemento 
correspondiente. 
 

RNV  Registro Nacional de Valores. 
 

SEDI Significa el sistema electrónico de envío y difusión de información que mantiene la BMV 
denominado “EMISNET” (Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de 
Valores). 
 

Suplemento Cada uno de los suplementos del presente Reporte Anual, relacionados con cada 
Emisión junto con sus anexos. 



(11)

Tenedores Significa los titulares de los Certificados Bursátiles, que se emitan al amparo del
Programa.

TIIE Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio.

UDI Unidad de Inversión.

1.2 Resumen Ejecutivo 

A continuación se incluye un resumen de la información contenida en este Reporte Anual. Este resumen no pretende
contener toda la información que pueda ser relevante para tomar decisiones de inversión sobre los valores que aquí se
mencionan. Por lo tanto, el público inversionista deberá leer todo el Reporte Anual, incluyendo la información financiera y
las notas relativas, antes de tomar una decisión de inversión. El resumen siguiente se encuentra elaborado conforme, y
está sujeto, a la información detallada y a los estados financieros contenidos en este Reporte Anual. Se recomienda
prestar especial atención a la sección de "Factores de Riesgo" de este Reporte Anual, para determinar la conveniencia
de efectuar una inversión en los valores emitidos por la Emisora. Adicionalmente, los inversionistas deberán, con relación
a cada Emisión, leer el Aviso o el Suplemento correspondiente, según sea el caso. Todas las referencias a Pesos
contenidas en este Reporte Anual, se entienden hechas a Pesos constantes al 31 de diciembre de 2017, salvo que se
indique algo distinto.

1.2.1 Caterpillar Crédito, S.A. de C.V. 

Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., anunció que el día 18 de junio de 2015 sus accionistas, reunidos en asamblea general
extraordinaria, aprobaron por unanimidad el cambio en su denominación social, específicamente para modificar la
modalidad de Entidad No Regulada por la de Entidad Regulada, quedando como Caterpillar Crédito, S.A. de C.V.,
SOFOM, ER, lo cual fue efectivo a partir del 1 de julio de 2015. A partir de este cambio la emisora se encuentra bajo la
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la realización de sus actividades preponderantes.
Adicionalmente, de conformidad con la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, el Emisor es
supervisado por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. El Emisor
es una subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation.

Las principales actividades del Emisor son:

1. Celebrar en forma habitual y profesional, contratos de arrendamiento financiero o arrendamiento puro; así como la
adquisición de bienes, para darlos en arrendamiento financiero.

2. Celebrar en forma habitual y profesional contratos de factoraje financiero, entendiéndose como tal, toda actividad en la
que mediante contrato que celebre el Emisor con sus clientes, personas morales o personas físicas, el Emisor adquiera
de sus clientes derechos de crédito por un precio determinado o determinable en moneda nacional o extranjera,
independientemente de la fecha y forma en que se pague.

3. Otorgar créditos a personas físicas o morales para la adquisición de bienes de capital y equipo de transporte, excepto
automóviles o efectuar descuentos en forma habitual y profesional, así como, en su caso, recibir las garantías reales o
personales para garantizar dichos créditos.

4. Actuar como tenedora de acciones.

El Emisor está obligado a cumplir con la LMV, LGOAAC y la LGTOC, así como con las Disposiciones de carácter general
aplicables a las emisoras de valores, a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y a las instituciones de
crédito, en lo que le sea aplicable. Hasta abril de 2007, cuando modificó sus estatutos y se convirtió en una Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, el Emisor estuvo obligado a cumplir las Reglas Generales para
Sociedades Financieras de Objeto Limitado a que se refiere el Artículo 103, fracción IV de la LIC y estuvo supervisada
por la CNBV.
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1.2.2 El Garante Caterpillar Financial Services Corporation 
 
Caterpillar Financial Services Corporation (“CFSC” o el “Garante”) se constituyó en 1981 en el Estado de Delaware. Es 
una subsidiaria de propiedad absoluta de Caterpillar Inc. y su sede principal se encuentra en Nashville, Tennessee. 
 
Su negocio principal es proporcionar alternativas de financiación al menudeo y al por mayor de productos Caterpillar, a 
clientes y distribuidores de todo el mundo. La financiación al menudeo se compone principalmente de la financiación de 
equipos, maquinaria y motores Caterpillar. Además, también ofrece financiamiento para vehículos, plantas de generación 
de energía y embarcaciones marinas que, en la mayoría de los casos, incorporan los productos Caterpillar. También 
proporciona la financiación mayorista a los distribuidores de Caterpillar y realiza factoraje con cuentas por cobrar de 
cobrar a corto plazo de Caterpillar. Los diferentes planes de financiación ofrecidos por CFSC están diseñados 
principalmente para facilitar la de venta de productos de Caterpillar y generar ingresos por financiación a CFSC. Una 
parte importante de las actividades de la Garante se lleva a cabo en Norte América. Sin embargo, cuenta con oficinas y 
subsidiarias en Asia / Pacífico, Europa y América Latina. CFSC cuenta con más de 30 años de experiencia en el 
suministro de financiación para los productos de Caterpillar, lo que contribuye al conocimiento del valor de los activos, las 
tendencias de la industria, estructuración de productos y necesidades del cliente. 
 
CFSC como parte integrante de Caterpillar, comparte con ésta objetivos y esfuerzos comerciales conjuntos.  
 
Entre CFSC y Caterpillar existe un convenio de colaboración por el cual Caterpillar se comprometió a apoyar a CSFC en 
el desarrollo de sus actividades. Este acuerdo incluye los siguientes compromisos de Caterpillar hacia CFSC, entre otros: 
(i) mantener un valor tangible neto consolidado de $20 millones de Dólares en CFSC; (ii) mantener la totalidad de la 
tenencia accionaria de CFSC; y, (iii) mantener en CFSC una relación de cobertura de interés de al menos 1.15:1 al cierre 
del año fiscal. 
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1.2.3 Resumen de información financiera 
 

Caterpillar Crédito, S.A. de C.V.,  

La información financiera de Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada 
incluida a continuación deriva de sus Estados Financieros del Emisor. La información fue preparada cumpliendo los 
lineamientos contables de las Normas de Información Financiera (NIF) mexicanas, excepto cuando a juicio de la 
Comisión sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de contabilidad especifico, por los ejercicios terminados el 
31 de diciembre de 2017, 2016 y 2015, auditados por PricewaterhouseCoopers, S. C., auditores externos de Caterpillar 
Crédito. 
 
 

CATERPILLAR CRÉDITO, S. A. DE C. V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD REGULADA Y SUBSIDIARIA 
(Subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation) 

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, 2016 Y 2015 
Cifras expresadas en miles de Pesos mexicanos 

 

 
2017 2016 2015 

  
2017 2016 2015 

Activo 
    

Pasivo 
            

DISPONIBILIDADES 104,620 229,481 55,410 

 

PRÉSTAMOS BANCARIOS Y DE 
OTROS 

   
 

    
ORGANISMOS 

   INVERSIONES EN VALORES 
   

 
De corto plazo 15,531,874 17,362,384 12,740,963 

Títulos para negociar - - 32,110 
 

De largo plazo 2,098,686 2,258,815 3,852,502 
         
DERIVADOS 

     

 
17,630,560 

 
19,621,199 

 
16,593,465 

Con fines de cobertura 77,264 16,650 - 
 

 
   

 
    

PASIVOS BURSATILES 285,964 571,707 1,333,092 
CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE 

    
 

   
 

    
DERIVADOS 

   Créditos comerciales: 
    

Con fines de cobertura 75,466 - 15,913 
Actividad empresarial o comercial 21,894,120 24,387,319 22,135,503 

 
 

   
 

    
OTRAS CUENTAS POR PAGAR  

   Total Cartera de Crédito vigente 21,894,120 24,387,319 22,135,503 
 

ISR y PTU por pagar - 327,470 35,687 

     
Aportaciones para futuros aumentos 
de capital, pendientes de formalizar 5,544,657 - - 

 
    

Acreedores diversos y otras 
cuentas por pagar 

1,435,248 1,344,649 1,390,492 

CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA 
    

 
   Créditos comerciales: 

     
6,979,905 1,672,119 1,426,179 

Actividad empresarial o comercial 2,389,377 2,414,432 1,401,161 
 

 
   

 
    

CRÉDITOS DIFERIDOS 352,876 426,493 336,977 
Total Cartera de Crédito vencida 2,389,377 2,414,432 1,401,161 

 
 

   
 

    
Total Pasivo 25,324,772 22,291,518 19,705,626 

Total Cartera crédito 24,283,497 26,801,751 23,536,664 
 

 
   

 
    

Capital Contable 
   (-) MENOS: 

    
 

   ESTIMACIÓN PREVENTIVA 
    

CAPITAL CONTRIBUIDO: 
   PARA RIESGOS CREDITICIOS -1,828,728 -1,400,204 -999,584 

 
 

   
 

    
Capital social 585,887 585,887 585,887 

Total Cartera de crédito (Neto)  22,454,769 25,401,547 22,537,080 
 

 
   

 
    

CAPITAL GANADO: 
   OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

    
Reservas de capital 89,809 89,809 89,809 

(NETO) 863,288 910,287 151,084 
 

Resultado de ejercicios anteriores 121,256 5,489,285 5,186,189 

    
 

Remedición de beneficios a los 
empleados 

-25,933 -5,313 - 

 
    

Resultado por valuación de 
instrumentos  

   BIENES ADJUDICADOS (NETO)   653,492   1,605,273 996,596 
 

de cobertura de flujos de efectivo 1,992 13,195 -2,709 
    

 
Efecto acumulado por conversión 1,313,151 2,617,590 1,179,195 

MOBILIARIO, MAQUINARIA Y 
    

Resultado neto 422,738 -129,646 303,096 
EQUIPO (NETO) 3,084,976 2,509,913 2,828,846 

 
 

       
 

Total Capital Contable  2,508,900 8,660,807 7,341,467 
                  IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO) 589,398 272,862 436,777 

 
 

            OTROS ACTIVOS, 
    

 
   Otros activos, cargos diferidos e 

intangibles 
5,865 6,311 9,190 

  
   

         Total Activo 27,833,672 30,952,324 27,047,093 
 

Total Pasivo Y Capital Contable 27,833,672 30,952,324 27,047,093 
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CATERPILLAR CRÉDITO, S. A. DE C. V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,

ENTIDAD REGULADA Y SUBSIDIARIA
(Subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation)

ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS
Cifras expresadas en miles de Pesos mexicanos

Periodo del
1 de enero al

31 de diciembre de

2017 2016 2015

Ingresos por intereses 1,542,098 1,512,025 1,282,048

Gasto por interés (463,550) (284,028) (253,902)

Margen financiero 1,078,548 1,227,997 1,028,146

Estimación preventiva para riesgos crediticios (483,637) (646,766) (202,956)

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 594,911 581,231 825,190

Comisiones y tarifas cobradas - - -

Comisiones y tarifas pagadas (1,328) (1,077) (1,055)
Resultado por intermediación 54,995 (950) (71,004)
Resultado por arrendamiento operativo
Gastos de administración y promoción

264,974
(330,034)

174,952
(326,011)

577,333
(301,017)

Otros (gastos) ingresos de la operación (408,185) (4,327) (482,478)

(419,578) (157,413) (278,221)

Resultado de la operación 175,333 423,818 546,969

Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas - - -

Resultado antes de impuestos a la utilidad 175,333 423,818 546,969

ISR causado (67,958) (326,340) (484,571)

ISR diferido 315,363 (227,144) 39,384

Resultado neto 422,738 (129,646) 101,782
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1.3 Factores de riesgo 

El público inversionista debe considerar cuidadosamente los factores de riesgo que se describen a continuación antes de
tomar cualquier decisión de inversión. Los riesgos e incertidumbres que se describen a continuación no son los únicos a
los que se enfrenta la Compañía. Los riesgos e incertidumbres que la Compañía desconoce, así como aquellos que la
Compañía considera actualmente como de poca importancia, también podrían afectar sus operaciones y actividades.

La realización de cualesquiera de los riegos que se describen a continuación podría tener un efecto adverso significativo
sobre las operaciones, la situación financiera o los resultados de operación de la Compañía.

Los riesgos descritos a continuación pretenden destacar aquellos que son específicos de la Compañía, pero que de
ninguna manera deben considerarse como los únicos riesgos que el público inversionista pudiere llegar a enfrentar.
Dichos riesgos e incertidumbres adicionales, incluyendo aquellos que en lo general afecten a la industria en la que opera
la Compañía, las zonas geográficas en los que tienen presencia o aquellos riesgos que consideran que no son
importantes, también pueden llegar a afectar su negocio y el valor de la inversión.

La información distinta a la información histórica que se incluye en el presente Informe, refleja la perspectiva operativa y
financiera en relación con acontecimientos futuros, y puede contener información sobre resultados financieros,
situaciones económicas, tendencias y hechos inciertos. Las expresiones "cree", "espera", "estima", "considera", "prevé",
"planea" y otras expresiones similares, identifican dichas estimaciones. Al evaluar dichas estimaciones, el inversionista
potencial deberá tener en cuenta los factores descritos en esta sección y otras advertencias contenidas en este Informe.
Los Factores de Riesgo describen las circunstancias de carácter no financiero que podrían ocasionar que los resultados
reales difieran significativamente de los esperados con base en las estimaciones a futuro.

Al considerar la posible adquisición de los Certificados Bursátiles, los potenciales Tenedores de los Certificados
Bursátiles deben tomar en consideración, analizar y evaluar toda la información contenida en este Reporte Anual y, en
especial, los factores de riesgo que se mencionan a continuación. De materializarse los riesgos descritos a continuación,
los negocios, resultados operativos, situación financiera y perspectivas del Emisor o del Garante, así como su capacidad
para pagar los Certificados Bursátiles podrían verse adversamente afectados.

Además, cabe la posibilidad de que los negocios, resultados operativos, situación financiera y perspectivas del Emisor o
del Garante se vean afectadas por otros riesgos que a la fecha del presente Reporte Anual se desconocen o que
actualmente no se consideran significativos. Los riesgos e incertidumbres que a continuación se mencionan, no son
únicos ni excluyentes, ya que existen otros que se desconocen o que actualmente no se consideran significativos y que
podrían afectar en forma adversa el desarrollo y evolución del Emisor.

1.3.1. Factores de riesgo, económicos y políticos 

Situaciones económicas adversas en México podrían afectar los resultados operativos y situación financiera del Emisor.

La mayoría de las operaciones del Emisor se realizan en México. El Emisor otorga la mayoría de los financiamientos
otorgados a personas físicas o morales en México o con relación a activos ubicados en México. Considerando que la
fuente primordial de ingreso y la base de las operaciones del Emisor se ubican en México, el negocio del Emisor podría
verse afectado significativamente por las condiciones generales de la economía mexicana, las tasas de interés y los tipos
de cambio.

Cualquier afectación de la economía mexicana que resulte en una disminución en los niveles de empleo y en una
reducción en los niveles de consumo e inversión podría resultar en un incremento en los niveles de morosidad de los
clientes y en una menor demanda de unidades y financiamiento, lo que podría tener un efecto adverso en la posición
financiera, en el desempeño, los resultados de operación y la rentabilidad del Emisor.

Los acontecimientos políticos en México podrían afectar los resultados operativos y situación financiera del Emisor.

Actualmente México no cuenta con mayoría de partido alguno en ninguna de las cámaras del poder legislativo. En 2017
habrá elecciones para renovar 270 Ayuntamientos, 46 diputaciones, 197 regidores y 3 gobiernos estatales (Coahuila,
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Estado de México y Nayarit). No puede asegurarse que la actual situación política o futuros acontecimientos políticos en
México no tengan un impacto desfavorable en la situación financiera o los resultados de operación del Emisor.
Igualmente, un cambio en la política económica podría generar inestabilidad, lo cual resultaría en una situación
desfavorable al Emisor y podría afectar los resultados operativos y financieros del mismo.

El Emisor no puede garantizar que el “Régimen Fiscal Aplicable al Pago de Intereses” actual no sufra modificaciones en 
el futuro que pudiesen afectar el tratamiento fiscal de los intereses generados por los Certificados Bursátiles.

Los acontecimientos en otros países podrían afectar el precio de los Certificados Bursátiles.

Al igual que el precio de los valores emitidos por empresas de otros mercados emergentes, el precio de mercado de los
valores de emisoras mexicanas se ve afectado, en distintas medidas, por las condiciones económicas y de mercado en
otros países. Aun cuando la situación económica de dichos países puede ser distinta a la situación económica de
México, las reacciones de los inversionistas ante los acontecimientos ocurridos en otros países pueden tener y han
tenido en el pasado un efecto adverso sobre el precio de mercado de los valores emitidos por empresas mexicanas.

Asimismo, además de operar en México, el Emisor tiene exposición en Guatemala, Belice, El Salvador, Honduras,
Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Bahamas, Ecuador, Colombia, Guyana, Jamaica, Haití, República Dominicana, Puerto
Rico, Barbados, Trinidad & Tobago, Antillas Holandesas, Venezuela y Surinam, por lo que acontecimientos políticos y
económicos en dichas jurisdicciones podrían afectar el precio de los Certificados Bursátiles y la rentabilidad del Emisor.

Además, la correlación directa entre la economía nacional y la economía de los E.U.A. se ha incrementado en los últimos
años como resultado de la celebración del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y el aumento en la
actividad comercial entre ambos países. En consecuencia, una mayor desaceleración de la economía de los E.U.A.,
podría tener un efecto adverso significativo sobre la economía nacional. Los resultados del Emisor pudieran verse
afectados como consecuencia indirecta de la desaceleración de la economía de los E.U.A. Adicionalmente, el valor de
mercado de los Certificados Bursátiles podría disminuir como resultado de los acontecimientos ocurridos en otros
mercados emergentes, en los E.U.A., o en otros países. Por otra parte, ante el inicio de gobierno del Presidente Donald
Trump existe una potencial posibilidad de una renegociación de los acuerdos establecidos en el TLCAN lo que podría
tener un impacto económico en las operaciones de la Compañía, a la fecha del presente reporte la renegociación del
TLCAN sigue en un proceso de indefinición.

Un alza en los niveles de inflación podría afectar de manera negativa los resultados operativos del Emisor.

Los ingresos de Emisor podrían verse afectados de manera directa por la fluctuación de los niveles de inflación y las
tasas de interés en México. La diferencia entre las tasas de interés y la inflación (comúnmente, conocida como “tasa 
real”), puede variar como consecuencia de las políticas macroeconómicas implementadas por el gobierno a afecto de 
incrementar o reducir la liquidez del sistema financiero. Por consiguiente, es posible que las tasas de interés no se
ajusten proporcionalmente a los movimientos de la inflación. Cualquier incremento inflacionario que no sea compensado
mediante el incremento en las tasas de interés podría afectar la liquidez, la situación financiera o los resultados
operativos del Emisor.

Un incremento en las tasas de interés podría afectar de manera negativa los resultados operativos del Emisor.

Las tasas de interés en México han mostrado comportamientos volátiles en el pasado. El incremento o disminución de
las tasas de interés tiene un efecto directo en los resultados operativos del Emisor. El alza de las tasas de interés
incrementa el costo de su fondeo. Un incremento mayor en las tasas de referencia con base en las cuales sus pasivos
devengan intereses puede resultar en una disminución en los márgenes de operación del Emisor. Cualquier incremento
en las tasas de interés podría tener un efecto adverso significativo en los resultados de operación y financieros del
Emisor.

Una depreciación del Peso frente al Dólar u otras divisas podría afectar de manera negativa el negocio y resultados de
operación del Emisor.

El valor del Peso con relación al Dólar y otras divisas ha estado, y puede estar sujeto a fluctuaciones significativas
derivadas de crisis en los mercados internacionales, crisis en México, especulación y otras circunstancias. El Emisor
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cuenta con pasivos y activos denominados en Pesos y en Dólares; por lo que, cualquier depreciación significativa del
Peso frente al Dólar u otras divisas podría afectar la posición neta de su balance, la situación financiera o los resultados
operativos del Emisor. Igualmente, de darse una depreciación significativa del Peso frente al Dólar u otras divisas, dicha
depreciación podría tener un efecto de alza en las tasas de interés, lo que podría afectar los resultados operativos y
financieros del Emisor.

1.3.2. Factores de riesgo relacionados con el Emisor 

Dependencia de la demanda de productos de Caterpillar

El negocio del Emisor depende en gran medida de la demanda de productos Caterpillar y la disposición de los clientes a
solicitar financiamiento o contratos de arrendamiento financiero. Como consecuencia, una disminución significativa y
prolongada en la demanda podría tener un efecto material adverso en el negocio del emisor, situación financiera,
resultados de operaciones y flujos de efectivo. El negocio principal del emisor es proveer de alternativas de
financiamiento al por menor y al por mayor de productos Caterpillar a los clientes y distribuidores de Caterpillar. La
demanda de productos de Caterpillar y nuestros productos y servicios están influidos por una serie de factores,
incluyendo:

▪ Las condiciones generales de la economía regional y el nivel de actividad de la minería y la construcción;
▪ Las fluctuaciones de la demanda y los precios de algunos productos básicos;
▪ Las fluctuaciones del tipo de cambio y tasas de interés;
▪ Los cambios y las incertidumbres en las políticas monetarias y fiscales de las distintas entidades

gubernamentales y regulatorias;
▪ La capacidad de los distribuidores de Caterpillar para vender los productos Caterpillar y sus prácticas en materia

de control de inventario;
▪ La capacidad de Caterpillar para competir con éxito;
▪ Cambios en las políticas de fijación de precios por Caterpillar o de sus competidores;
▪ Los cambios políticos, económicos y legislativos; y
▪ Los desastres naturales, guerras, embargos, actos de terrorismo y otros acontecimientos catastróficos.

Cualquier cambio significativo de estos factores podría afectar los resultados del emisor.

Tomando en consideración que los activos de la Compañía consisten en créditos otorgados para la adquisición al por
menor y al por mayor de productos Caterpillar, la disminución en las ventas de los mismos podrían afectar el crecimiento,
la condición financiera o los resultados operativos de la Compañía.

Dependencia del nivel de actividad en los sectores de la construcción y de la minería.

El Emisor atiende empresas en industrias que son altamente cíclicas, y cualquier cambio negativo en la tendencia que
sigan dichas industrias, podría reducir sus niveles de ventas y rentabilidad. El negocio de muchos de los clientes de la
Empresa es, en diferentes grados, cíclico e históricamente ha experimentado periodos de baja actividad comercial debido
a condiciones económicas, precios de los energéticos, demanda de consumidores finales y otros factores fuera del
control de la empresa. Estos periodos de baja en la actividad industrial y económica se han caracterizado por una
disminución en la demanda de productos Caterpillar. Por tanto, cualquier baja significativa en uno o más de los mercados
a los cuales atiende la empresa, en uno o más de los consumidores finales o en las condiciones económicas en general,
podrían representar un impacto material adverso sobre la situación financiera o los resultados de operación del Emisor.
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Pérdida de clientes principales. 
 

Por la naturaleza de las operaciones del Emisor no cuenta con clientes que, en lo individual, puedan considerarse de 
relevancia para sus operaciones, ni existe concentración de sus activos en determinados clientes en sus operaciones al 
menudeo o que representen más del 10% del total de la cartera total de créditos.  
 
Existe un distribuidor independiente al que se le han concedido créditos que representan más del 10% del total de la 
cartera de créditos. Los resultados de operación del Emisor podrían verse afectados de forma negativa por la pérdida de 
este distribuidor, ya que ello podría tener como resultado que la Emisora contara con menos recursos líquidos y esto 
podría afectar de forma negativa la capacidad de pagar las cantidades adeudadas conforme a los Certificados Bursátiles. 
 
Los niveles de apalancamiento del Emisor y las características de sus pasivos podrían resultar en una afectación a su 
situación financiera y su capacidad de pagar los Certificados Bursátiles. 
 
Si hubiere circunstancias económicas desfavorables y extremas que afectaren los activos del Emisor, dichas 
circunstancias podrían traer como resultado que el Emisor no tenga la capacidad de pagar sus pasivos al vencimiento, 
incluyendo sus obligaciones respecto de los Certificados Bursátiles. 
 
Adicionalmente, las características de los pasivos del Emisor podrían no estar totalmente correlacionadas con las 
características de los activos del Emisor, lo que podría exponer al Emisor a riesgos relacionados con tasas de interés, 
plazos de vencimientos y moneda, entre otros. Para estos efectos, el Emisor considera que las características de sus 
pasivos actuales coinciden generalmente con las características de sus activos, lo que reduce el mencionado riesgo. Sin 
embargo, una futura falta de correlación entre las características de los pasivos y activos del Emisor podría resultar en un 
impacto negativo en los ingresos del Emisor, lo que podría afectar su liquidez, condición financiera o sus resultados 
operativos.  
 
La exposición a situaciones adversas de los mercados de deuda o de capitales puede dificultar o impedir la cobertura de 
las necesidades financieras que se requieren para el desarrollo adecuado de las actividades del Emisor. La política de 
liquidez seguida por el Emisor está orientada a asegurar el cumplimiento de los compromisos de pago adquiridos sin 
tener que recurrir a la obtención de fondos en condiciones gravosas.  
 
El Emisor ha contratado instrumentos financieros derivados para cubrir cualquiera de los mencionados riesgos. Sin 
embargo, el Emisor no puede garantizar que continuará contratando dichos instrumentos en el futuro o que dichos 
instrumentos sean eficaces para cubrir cualquier riesgo anteriormente descrito. 
 
La falta de financiamiento en términos favorables al Emisor podría afectar sus resultados de operación y situación 
financiera. 
 
A la fecha del Reporte Anual, el Emisor obtiene recursos para financiar su cartera a través de recursos propios, 
préstamos de la Garante y créditos bancarios. No obstante la favorable condición financiera del Emisor que le ha 
permitido obtener términos favorables en la negociación de sus financiamientos, no existe una garantía de que el Emisor 
podrá obtener en el futuro créditos con características similares a los obtenidos, tasas competitivas u otras condiciones 
favorables. La imposibilidad de obtener créditos en términos competitivos podría afectar la liquidez, la condición 
financiera o los resultados operativos del Emisor, así como su capacidad para pagar los Certificados Bursátiles. 
 
Existencia de créditos que obliguen al Emisor a conservar determinadas proporciones en su estructura financiera.  
 
Al cierre del año 2017 ningún crédito bancario vigente del Emisor lo obligaban a conservar determinadas proporciones en 
su estructura financiera.  

 
Actualmente ningún crédito contratado por la compañía contempla covenants financieros. No obstante, lo anterior, el 
Emisor podría contratar en un futuro, nuevos créditos bancarios que obliguen al Emisor a conservar determinadas 
proporciones en su estructura financiera. 
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El incremento en los niveles de cartera vencida del Emisor podría afectar de manera negativa sus resultados de 
operación y situación financiera así como su capacidad de pagar los Certificados Bursátiles. 

A la fecha del Reporte Anual, el activo principal del Emisor se integra por derechos de cobro que mantiene el Emisor 
sobre los financiamientos que otorga a terceros a través de diversas modalidades: crédito directo, arrendamiento, 
factoraje, etc. En este sentido, la fuente primaria de pago de los pasivos que mantiene el Emisor (incluidos en su 
momento los Certificados Bursátiles) la representa la recuperación que sobre dichos derechos de cobro realice el Emisor. 

Los financiamientos otorgados por el Emisor se otorgan después de haber efectuado un análisis crediticio del cliente y de 
su capacidad de pago, incluyendo la aprobación de dicho financiamiento de conformidad con las políticas y 
procedimientos internos del Emisor, los cuales se encuentran contenidos en los manuales operativos, vigentes a la fecha 
del Reporte Anual. El cumplimiento de este proceso no significa que tanto los intereses como el capital de los 
financiamientos otorgados por el Emisor sean liquidados en los tiempos y formas establecidos. Los posibles 
incumplimientos traerían como resultado un incremento en la cartera vencida y por ende una falta de liquidez por parte 
del Emisor para hacer frente a sus compromisos de pago. 

El Emisor no puede asegurar que dichas políticas o medidas implementadas en el pasado o que se implementen en un 
futuro resulten en una estabilidad permanente o continua en los niveles de la cartera vencida. Además, pueden existir 
factores fuera del control del Emisor que afecten a sus clientes de tal manera que se incrementen los niveles de 
morosidad de los mismos.

Cualquier aumento en los niveles de la cartera vencida del Emisor podría afectar sus resultados operativos y financieros, 
así como su capacidad para pagar los Certificados Bursátiles. 

Los niveles de reservas crediticias del Emisor pueden resultar insuficientes para hacer frente a posibles contingencias, lo 
que podría afectar de manera negativa el negocio y resultados de operación del Emisor. 

Hasta el 31 de diciembre de 2016 el Emisor se basó en políticas internas para la creación de reservas. A partir del 31 de 
enero de 2017, la Sociedad calcula su reserva preventiva para riesgos crediticios bajo la metodología establecida por la 
Comisión para las Sociedades de Objeto Múltiple Reguladas. 

El Emisor no puede asegurar que sus actuales niveles de reservas preventivas o aquellas reservas que se mantengan en 
el futuro al amparo de sus políticas internas o a las establecidas por la Comisión (según las mismas puedan variar en el 
futuro) sean suficientes para contrarrestar pérdidas sufridas por incumplimientos de los Clientes. En caso que dichas 
reservas sean insuficientes, los resultados operativos y financieros del Emisor podrían verse afectados.  

Adicionalmente, en el caso que por medio de legislación, regulación u orden de alguna autoridad competente se 
impongan requisitos adicionales de reservas al Emisor, sus resultados operativos y financieros podrían ser afectados de 
manera negativa. 

El incremento en la competencia podría afectar de manera negativa el negocio y resultados de operación del Emisor. 

La competencia del Emisor incluye empresas financieras especializadas y bancos. El Emisor no puede garantizar que 
pueda continuar participando competitivamente o que sus competidores implementen estrategias que disminuyan la 
participación del Emisor o que disminuyan sus márgenes. El aumento en la competencia podría afectar los resultados 
operativos y financieros del Emisor, así como su capacidad para pagar los Certificados Bursátiles.  

La modificación de la reglamentación aplicable a las operaciones del Emisor podría afectar sus resultados operativos y 
su situación financiera. 

En la actualidad, el Emisor no se encuentra sujeto a regulación especial alguna, salvo por aquella reglamentación 
aplicable a sociedades mercantiles que operan en México, y a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, y que se describe en la sección “Legislación Aplicable y Situación Tributaria” del presente Reporte Anual. 

La reforma financiera promulgada el 9 de enero del 2014, modificó entre otras leyes, la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, incorporando al régimen de entidades reguladas a todas aquellas SOFOMES que para 
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fondear sus operaciones emitan deuda en el mercado de valores (Emisoras). Para cumplir con dicha disposición, el
Emisor se convirtió en entidad regulada a partir del mes de junio de 2015.

Modificaciones a dicha reglamentación aplicable que limiten o restrinjan las operaciones del Emisor o que dificulten de
cualquier otra manera su actividad principal de negocios, podrían afectar de manera adversa los resultados operativos o
situación financiera del Emisor.

Dependencia de personal clave

El Emisor pudiera estar impedido para retener personal clave, así como a empleados calificados. El éxito del modelo de
negocios está basado, en gran medida, en la contribución de dicho personal clave y empleados calificados, muchos de
los cuales podrían ser de difícil reemplazo. La competencia global por personal ejecutivo, y por personal operativo
calificado y entrenado, es muy intensa. Las posibles dificultades financieras que puedan resultar en un clima laboral
negativo, entre otros factores, podrían afectar negativamente la capacidad de la compañía para retener a su personal
clave y empleados calificados.

Si la Compañía no es capaz de retener a su personal clave y empleados calificados, de contratar e integrar a nuevos
ejecutivos clave y empleados calificados, y/o de implementar un plan de sucesión efectivo que prepare a personas
calificadas para suplir la salida de un ejecutivo clave, sus resultados operativos podrían verse afectados negativamente.

1.3.3 Factores de riesgo relacionados con el Garante y la Garantía 

La Garantía que ha otorgado el Garante se constituirá mediante un instrumento denominado “Guarantee”, el cual estará 
regido por la ley del Estado de Nueva York, E.U.A. Conforme a dicho instrumento, el Garante se somete a la jurisdicción
de los tribunales ubicados en el Estado de Nueva York, E.U.A.; por consiguiente, cualquier procedimiento legal
relacionado con la ejecución de dicha Garantía deberá iniciarse ante dichos tribunales y siguiendo las normas sustantivas
y procesales del Estado de Nueva York, E.U.A.. Para una descripción completa de dicha Garantía, ver la sección “El 
Garante y la Garantía”. 

En el supuesto que el Garante no realizara los pagos que le sean requeridos conforme a los términos de la Garantía los
Tenedores podrán demandar el pago respectivo ejerciendo las acciones aplicables bajo las leyes del Estado de Nueva
York, E.U.A. ante los tribunales ubicados en el Estado de Nueva York, E.U.A..

Asimismo, el Garante es una sociedad constituida en los Estado Unidos de América y la mayoría de sus activos se
encuentran ubicados fuera de México. Las operaciones del Garante se encuentran sujetas a diversos riesgos propios de
los mercados en los que opera, los cuales podrían afectar su liquidez, situación financiera o resultados de operación y,
en consecuencia, afectar su capacidad para pagar cualquier reclamación derivada de la Garantía. De igual manera, en
caso de insolvencia o quiebra del Garante, las reclamaciones de los Tenedores conforme a la Garantía estarán sujetas a
la preferencia que establezcan las leyes aplicables de los Estados Unidos de América.

1.3.4. Riesgos relacionados con los Certificados Bursátiles 

Prelación en caso de quiebra. Concurso mercantil de Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., SOFOM, E.R.

En términos de la Ley de Concursos Mercantiles, los Certificados Bursátiles serán considerados, en cuanto a su prioridad
de pago, en igualdad de condiciones respecto de todas las demás obligaciones quirografarias del Emisor, siendo
preferente el pago de créditos contra la masa, créditos fiscales, algunas obligaciones laborales y otras obligaciones de
acreedores con garantía real y privilegiados. Conforme a dicha Ley, a la fecha en que se dicte la sentencia de concurso
mercantil, los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses ya sea que estén denominados en Pesos o su
equivalente en UDIs o Dólares moneda del curso legal en los Estados Unidos de América o cualquier otra divisa.
En caso de que los Certificados Bursátiles estén denominados en Pesos, podrán ser convertidos a UDIs, utilizando al
efecto la equivalencia de dichas UDIs que dé a conocer Banco de México (Banxico) precisamente en la fecha en que se
dicte la sentencia de concurso mercantil.
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Mercado Secundario de los Certificados Bursátiles  
 
Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados Bursátiles y es posible que dicho 
mercado no se desarrolle en el corto plazo. Los inversionistas deberán estar preparados para mantener la titularidad de 
los Certificados Bursátiles hasta su vencimiento y tomar todos los riesgos derivados de los mismos. El precio al cual se 
negocien los Certificados Bursátiles podría estar sujeto a diversos factores, tales como el nivel de las tasas de interés en 
general, las condiciones de mercado de instrumentos similares, las condiciones macroeconómicas en México y la 
situación financiera del Emisor y el Garante. En caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de 
los Certificados Bursátiles podría verse afectada negativamente. 
 
Información sobre Proyecciones y Riesgos Asociados 
 
La información que no tiene el carácter de información histórica que se incluye en este Reporte Anual, refleja las 
perspectivas del Emisor en relación con acontecimientos futuros, y puede contener información sobre resultados 
financieros, situaciones económicas, tendencias y hechos inciertos.  
 
Las expresiones “cree”, “espera”, “estima”, “considera”, “planea”, “busca” y otras expresiones similares, indican dichas 
proyecciones o estimaciones. Al evaluar dichas proyecciones o estimaciones, el Tenedor potencial deberá tomar en 
cuenta los factores descritos en esta sección y otras advertencias contenidas en este Reporte Anual y, en su caso, en el 
Suplemento respectivo. Dichos factores de riesgo, proyecciones y estimaciones describen las circunstancias que podrían 
ocasionar que los resultados reales difieran significativamente de los esperados.  
 
El presente Reporte Anual incluye ciertas declaraciones sobre el futuro. Estas declaraciones aparecen en diferentes 
partes del Reporte Anual y se refieren a la intención, la opinión o las expectativas actuales con respecto a los planes 
futuros y a las tendencias económicas y de mercado que afecten la situación financiera y los resultados de las 
operaciones del Emisor. Estas declaraciones no deben ser interpretadas como una garantía de rendimiento futuro e 
implican riesgos e incertidumbre y los resultados reales pueden diferir de aquellos expresados en tales declaraciones por 
distintos factores.  
 
La información contenida en este Reporte Anual, incluyendo, entre otras, las secciones “Factores de Riesgo” y 
“Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera del Emisor”, 
identifican algunas circunstancias importantes que podrían causar tales diferencias. Se advierte a los posibles Tenedores 
que tomen estas declaraciones de expectativas con las reservas del caso, ya que sólo se fundamentan en lo ocurrido 
hasta la fecha del presente Reporte Anual. El Emisor no está obligado a divulgar públicamente el resultado de la revisión 
de las declaraciones de expectativas para reflejar sucesos o circunstancias posteriores a la fecha de este Reporte Anual, 
excepto por los eventos relevantes y la información periódica, que está obligado a divulgar al mercado conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 
 
Riesgo de reinversión de los montos recibidos por amortización anticipada 
 
Dada la posibilidad de que los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del presente Programa sean amortizados 
anticipadamente, existe el riesgo para los Tenedores de reinvertir las cantidades recibidas de las amortizaciones 
anticipadas a las tasas de interés vigentes para dicho momento, las cuales podrán ser menores o mayores que la tasa 
que pagarían los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del presente Programa. 
 
1.4 Otros valores inscritos en el RNV 
 
A la fecha, el Emisor no tiene Otros Valores inscritos en el RNV. 
 
1.5 Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el Registro 
 
Ninguna. 
 
1.6 Destino de los fondos 
 
A la fecha el Emisor ha destinado los recursos obtenidos como consecuencia de la Emisión de Certificados Bursátiles 
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con clave de pizarra CATFIN 14 que ascienden a la cantidad de $285,962,754 (Doscientos ochenta y cinco millones
novecientos sesenta y dos mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) en el pago de pasivos bancarios
nacionales.

1.7 Documentos de carácter público. 

Toda la información contenida en el Reporte Anual y/o cualquiera de sus anexos podrá ser consultada por los
inversionistas a través de la BMV en sus oficinas ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Colonia Cuauhtémoc, C.P.
06500, México, D.F. o en su página electrónica de Internet: http://www.bmv.com.mx/

A solicitud de cualquier inversionista, se proporcionará copia de dichos documentos mediante escrito dirigido a Pablo
Camacho de Relaciones con Inversionistas, a través del correo electrónico Treasury.Mexico@cat.com o al teléfono +52
(81) 8040-5454 del área de Tesorería/Relaciones con Inversionistas, en las oficinas del Emisor, ubicadas en Blvd. Díaz
Ordaz 140 Pte., Oficinas en el Parque Torre 2 Piso 9, Col. Santa María, Monterrey, N.L. C.P. 64650.

La información correspondiente a la emisión CATFIN 11, CATFIN 12 y CATFIN 14 puede consultarse de la misma
manera en la siguiente página de Internet es: https://www.catfinancial.com/es_MX/about-us/financial-reporting.html. La
información sobre el Emisor contenida en dicha página de Internet no es parte ni objeto de este Reporte Anual, ni de
ningún otro documento utilizado por el Emisor en relación con cualquier oferta pública o privada de valores.

II. EL EMISOR

2.1 Historia y desarrollo del Emisor 

Denominación social: Caterpillar Crédito, S.A. DE C.V., SOFOM, E. R. 

El Emisor se constituyó en fecha 31 de octubre de 1995 mediante escritura pública número 1948 ante la fe del licenciado
José Luis Villavicencio Castañeda, titular de la notaría pública número 218 con ejercicio en México Distrito Federal, cuyo
primer testimonio se inscribió en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal bajo el folio mercantil
número 204436 de fecha 11 de diciembre de 1995, bajo la denominación Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., Sociedad
Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero Caterpillar México.

Para dicho fin, el Emisor obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores el permiso número 9509023088 de fecha 14
de agosto de 1995, así como autorización de la Secretaría de hacienda y Crédito Público según oficio número 102-E-
367-DGBM-IV-2668 de fecha 17 de octubre de 1995.

Cuando la sociedad fue constituida fue subsidiaria de Grupo Financiero Caterpillar México, S.A. de C.V., sociedad
también controladora de Caterpillar Arrendadora Financiera, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo
Financiero Caterpillar México; Caterpillar Factoraje Financiero, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo
Financiero Caterpillar México; y de GFCM Servicios, S.A. de C.V.

Mediante resolución de la Asamblea General de los Accionistas del Emisor, protocolizada mediante escritura pública
número 14091 de fecha 17 de abril de 2002 otorgada ante la fe del licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, notario
público número 218 con ejercicio en México, Distrito Federal, el Emisor resolvió cambiar el domicilio social de la sociedad
a la ciudad de Monterrey, Nuevo León, dicha escritura quedó registrada bajo el folio mercantil número 86297*1 en el
Registro Público de Comercio con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

En virtud de la reforma a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito en el Año de 2006,
mediante la cual se creó la figura de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, las cuales en virtud de dicha
legislación pueden dedicarse en forma habitual y profesional al otorgamiento de crédito, la celebración de arrendamiento
financiero y de factoraje financiero, precisamente las mismas operaciones celebradas por las tres subsidiarias operativas
de Grupo Financiero Caterpillar México, S.A. de C.V., se llegó a la conclusión que se debía llegar a una estructura
corporativa más compacta y eficiente.

http://www.bmv.com.mx/
mailto:Treasury.Mexico@cat.com
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En virtud de lo anterior se decidió fusionar a (i) Grupo Financiero Caterpillar México, S.A. de C.V., (ii) Caterpillar 
Arrendadora Financiera, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Caterpillar México y (iii) 
Caterpillar Factoraje Financiero, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Caterpillar México 
como entidades fusionadas con el Emisor, como sociedad fusionante, y una vez realizada dicha fusión, cambiar el tipo 
social del Emisor a Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 
 
La referida fusión consta en escritura pública número 22,156 de fecha 30 de marzo de 2007 otorgada ante la fe del 
licenciado Eduardo Manautou Ayala, notario público titular de la notaría pública 123 con ejercicio en el primer distrito del 
Estado de Nuevo León, e inscrita en el registro público de comercio bajo el folio mercantil 86297*1 de fecha 30 de abril 
de 2007. 
 
La fusión fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por medio de la unidad de Banca y Ahorro y la 
Unidad de Seguros, valores y Pensiones mediante oficio UBA/079/2007 y 366-I-A-USVP-130/07 de fecha 27 de abril de 
2007. 
 
La duración del Emisor será indefinida y su domicilio social es la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
 
En virtud de dicha fusión la estructura corporativa de la sociedad quedó reflejada de la siguiente forma: 
 

 
 
Realizada la fusión, el Emisor adoptó resoluciones unánimes de los accionistas para efectos de cambiar el tipo social de 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada y reformar totalmente los estatutos sociales, según consta 
en escritura pública número 22, 157 de fecha 30 de marzo de 2007 otorgada ante la fe del licenciado Eduardo Manautou 
Ayala, notario público titular de la notaría pública 123 con ejercicio en el primer distrito del Estado de Nuevo León, e 
inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil 86297*1 el 30 de abril de 2007. 
 
Las principales oficinas del Emisor se localizan en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, México en:  
 
Blvd. Díaz Ordaz 130 Pte. Torre 4 Piso 11  
Col. Santa María, Monterrey, N.L. C.P. 64650 
Tel. +52 81 8040 5454 
 
Las principales oficinas del Emisor en la ciudad de Monterrey, Nuevo León se encuentran arrendadas por parte de su 
subsidiaria GFCM Servicios, S.A. de C.V. por 64 (sesenta y cuatro) meses contados a partir del día 1 de mayo del 2015 
con el derecho de prorrogar por 2 (dos) periodos adicionales consecutivos, por el plazo de 60 (sesenta) meses cada uno.  
 
En abril de 2009 la Compañía estableció una sucursal en el país de Panamá cuya razón social es Caterpillar Crédito, S. 
A. de C. V., Sucursal Panamá ante la oportunidad de otorgar financiamiento por medio de arrendamientos. 
 
Asimismo, en julio de 2012, la Compañía estableció una sucursal en la República de Colombia cuya razón social es 
Caterpillar Comercial, S. A de C. V., Sucursal Colombia y a partir del mes de septiembre de 2012 inicio formalmente 
operaciones en ese país. 
 
El 24 de junio de 2015 los Accionistas acordaron la escisión de la Compañía, formando con la empresa escindida a 
Caterpillar Comercial México, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a la que se transfirió parte de sus activos, pasivos y capital 
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como sigue: $489,677 de activos, $435,486 de pasivos y $54,191 de capital contable, así como la parte proporcional de
las correspondientes cuentas fiscales.

No se han realizado inversiones significativas incluyendo participaciones en otras compañías por los últimos tres
ejercicios.

2.2 Descripción del negocio 

El negocio del Emisor consiste en proporcionar soluciones para el financiamiento de activos a distribuidores y clientes de
Caterpillar mediante arrendamiento financiero, arrendamiento puro, crédito y factoraje financiero.

El Emisor es una sociedad financiera de objeto múltiple, entidad regulada, cuya actividad principal consiste en el
otorgamiento y administración en forma habitual y profesional de arrendamiento financiero, arrendamiento puro, crédito y
factoraje financiero.

Las principales actividades del Emisor, de conformidad con su objeto social son:

1. Celebrar en forma habitual y profesional, contratos de arrendamiento financiero o arrendamiento puro; así como la
adquisición de bienes, para darlos en arrendamiento financiero.

2. Celebrar en forma habitual y profesional contratos de factoraje financiero, entendiéndose como tal, toda actividad en la
que mediante contrato que celebre la Sociedad con sus clientes, personas morales o personas físicas, la Sociedad
adquiera de sus clientes derechos de crédito por un precio determinado o determinable en Moneda Nacional o extranjera
(preponderantemente USD), independientemente de la fecha y forma en que se pague.

3. Otorgar créditos o efectuar descuentos en forma habitual y profesional, así como, en su caso, recibir las garantías
reales o personales para garantizar dichos créditos.

2.2.1 Actividad principal 

La actividad principal del Emisor se enfoca en apoyar en forma exclusiva a distribuidores y clientes de Caterpillar en la
región norte de América Latina en la compra de equipo Caterpillar y equipo de otras marcas que dichos distribuidores
manejen como parte de su red de distribución y que a su vez no compita con la marca Caterpillar.

Los productos ofrecidos por el Emisor son principalmente (i) arrendamiento financiero; (ii) arrendamiento puro; (iii)
crédito; y, (iv) factoraje financiero. El Emisor ofrece a sus distribuidores financiamiento de inventario mediante el modelo
de plan piso y financiamiento de flota de equipo para arrendamiento. Asimismo, el Emisor en ocasiones realiza
operaciones de factoraje financiero con cuentas por cobrar de sus distribuidores. Además de ofrecer los productos
financieros a los distribuidores, el Emisor opera los productos mediante colocaciones de menudeo con los usuarios
finales de maquinaria Caterpillar. Los ingresos totales consolidados del Emisor por producto, por los periodos terminados
al 31 de diciembre de 2017, 2016 y 2015, indicando el monto y porcentaje de tales ingresos son los siguientes:

Cifras expresadas en millones de pesos Total Total Total 2017 2016 

Concepto 2017 2016 2015 % % 

Ingresos por intereses y comisiones
Intereses por:
- Créditos $ 898 $ 911 $767 63 64 

- Arrendamiento financiero 311 305 321 22 21 

Ingresos por:
Opciones de compra 30 26 41 2 2 

Comisiones y subsidios 183 189 201 13      13 

Total de ingresos por intereses y comisiones 1,422 1,431 1,330  100    100 
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Al 31 de diciembre de 2017 el total del portafolio bruto del Emisor ascendía a $24,283 millones de pesos ($26,802 y
$23,537 millones de pesos en 2016 y 2015, respectivamente); mientras que la Estimación preventiva para riesgos
crediticios al 31 de diciembre de 2017 tuvo un valor de $1,829 millones de pesos ($1,400 y $999 millones de pesos en
2016 y 2015, respectivamente).

Descripción    2017    2016    2015 

Cartera Total - Neta $22,455 $25,402 $22,537
Activos Totales $25,834 $30,952 $27,047

Pasivo total: $25,325 $22,292 $19,706
- Préstamos Bancarios y de Otros
Organismos:

$17,631 $19,621 $16,593

- Pasivos Bursátiles $286 $572 $1,333
- Otras cuentas por pagar $6,980 $1,672 $1,426
- Créditos Diferidos $353 $426 $337

GVGA* / Promedio de Activos Administrados 1.47% 1.28% 1.33%

(Cifras expresadas en millones de pesos)

*Gastos de Ventas, Generales y Administrativos

El Emisor ofrece los productos antes mencionados en Pesos y en Dólares, para los clientes ubicados en México,
mientras que para los clientes ubicados fuera de México los productos se ofrecen principalmente en Dólares.

Los mercados del Emisor son determinados por las aplicaciones de los equipos respecto a los cuales proporciona
financiamiento y las industrias donde los mismos se utilizan. Debido a lo anterior, el Emisor se enfoca fundamentalmente
en los mercados de la industria de la construcción, minería y agregados, y tiene un menor enfoque en el equipo industrial
(generadores de energía y carretillas elevadoras) y otras industrias.

Al 31 de diciembre de 2017, 2016 y 2054, la cartera crediticia comercial del Emisor agrupada por sector económico, es la
siguiente:

2017 2016 2015

Cartera de Crédito % % %

Construcción 37 34 38
Distribuidores Caterpillar 49 49 44
Minería 9 12 13
Transportación 2 1 1
Agricultura 1 2 2
Otros 2 2 2

Total 100 100 100

La falta de crecimiento económico en la región en que opera el Emisor así como una crisis en las industrias en las operan
sus clientes, puede afectar las proyecciones del Emisor o sus operaciones.

La originación de los créditos del Emisor se hace por medio de las ventas de equipo Caterpillar, por parte de sus
distribuidores independientes, en donde el cliente final requiere de financiamiento para su adquisición, ya sea
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directamente por recomendación del distribuidor o por medio de personal del Emisor que se encuentra directamente
prestando sus funciones en las instalaciones del distribuidor, y con la asesoría del gerente territorial del Emisor.

Una vez que la documentación económica, financiera y legal del cliente es recabada, la misma es procesada por el área
de créditos del Emisor, la cual es analizada y reportada al comité de crédito. Dependiendo del valor y estructura del
financiamiento, este es llevado a un comité de crédito el cuál analiza el estudio realizado por el área de créditos y emite
su aprobación o rechazo del financiamiento.

La aprobación del comité incluye el monto, plazo y en su caso la garantía que debe ser utilizada para seguridad del
financiamiento. Generalmente la garantía consiste en la misma maquinaria a ser financiada, en caso de crédito, o bien en
caso de arrendamiento o arrendamiento financiero, la misma maquinaria queda en propiedad del Emisor, dando sólo el
derecho de uso y goce al arrendatario, mas no la posibilidad de disponer de dicha maquinaria.

La aprobación del comité es procesada por el área de operaciones del Emisor, misma que en la generalidad de los
casos, para financiamientos en el territorio nacional, mediante los contratos de adhesión que se encuentran debidamente
registrados en el Registro de Contratos de Adhesión que lleva la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de los Servicios Financieros (CONDUSEF). Los números de registro son los siguientes: 0928-426-002689/01-
03052-0608 para el caso de Arrendamiento Financiero, 0928-137-002704/01-03067-0608 para los Créditos
Refaccionarios y 0928-439-002711/01-03075-0608 para el Crédito Simple. Dichos contratos de adhesión pueden ser
consultados en la página de Internet del Registro de Contratos de Adhesión en la siguiente liga:
http://portalif.condusef.gob.mx/reca/_index.php

Los contratos de financiamiento, cuentan con la leyenda que establece el artículo 87-J de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en el sentido que el Emisor no requiere autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para llevar a cabo operaciones de Arrendamiento Financiero, lo anterior en virtud de su
estado como Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada.

El Emisor cuenta de conformidad con la regulación específica para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, con la
Unidad de Atención de Reclamaciones de Usuarios, misma que se encuentra ubicada en sus oficinas Principales. El
funcionario responsable de dicha unidad es Rogelio Conrado Marroquin Cantú. La Unidad de Atención de Reclamaciones
de Usuarios no ha recibido reclamación alguna durante el último año.

2.2.2 Canales de distribución 

El Emisor se basa en la red de los distribuidores independientes de Caterpillar para promocionar sus productos. Dicha
red de distribución cuenta con aproximadamente 100 sucursales en México y más de 80 sucursales adicionales en el
resto de la región norte de América Latina. Asimismo, el Emisor cuenta con una oficina en Monterrey, N.L., México y con
una sucursal en la Ciudad de Panamá, Panamá.

El Emisor cuenta con gerentes territoriales que promocionan los productos en el territorio de cada uno de los
distribuidores. Los gerentes territoriales capacitan a los distribuidores y su personal de ventas respecto a la forma de
utilizar los productos del Emisor para vender sus propios productos. En la mayoría de los casos, en el territorio nacional
el Emisor cuenta con empleados que se encuentran directamente realizando sus funciones en las oficinas de los
distribuidores, con el objeto de ofrecer una asesoría directa a los clientes que desean adquirir maquinaria Caterpillar por
medio de financiamiento.

2.2.3 Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

No existen patentes, franquicias, o contratos industriales o comerciales que sean importantes para el desarrollo de los
negocios del Emisor. CAT CREDITO tiene celebrados contratos con CFSC y con sus subsidiarias que tienen relación con
el giro normal del negocio. La marca Caterpillar es una marca registrada de Caterpillar Inc. en los Estados Unidos de
América y también en México en la Clase 36 para servicios financieros.

2.2.4 Principales clientes 

http://portalif.condusef.gob.mx/reca/_index.php
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Por la naturaleza de las operaciones del Emisor no cuenta con Clientes que, en lo individual, puedan considerarse de
relevancia para sus operaciones, ni existe concentración de sus activos en determinados Clientes en sus operaciones al
menudeo o que representen más del 10% del total de la cartera total de Créditos. Existe un distribuidor independiente
que representa en porcentaje una cifra superior al 10%.

Saldo al
31 de diciembre Porcentaje de

Distribuidor de 2017* cartera total

Madisa $ 4,036 16.6%

(*Cifras expresadas en millones de pesos)

2.2.5 Legislación aplicable y situación tributaria 

El Emisor está sujeto principalmente a los siguientes ordenamientos jurídicos:

A. En cuanto a su organización corporativa:

Ley General de Sociedades Mercantiles. La cual regula a las sociedades anónimas de capital variable.
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. La cual establece el régimen aplicable a las
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas y Entidades Reguladas.

B. En relación con sus transacciones:

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En cuanto a las disposiciones relativas a operaciones de crédito,
arrendamiento financiero y factoraje financiero, así como el régimen de garantías prendarias.

Código Civil Federal y sus correlativos de los Estados de la República Mexicana y del Distrito Federal, en cuanto al
perfeccionamiento de fianzas otorgadas a favor del Emisor.

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. En cuanto a las normas relativas a sus contratos
de adhesión.

C. En cuanto a su régimen fiscal:

El Emisor es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo al Título II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el
Impuesto al Valor Agregado. El Emisor no se encuentra sujeto a ningún régimen especial de tributación y para efectos
Fiscales de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se considera al Emisor como parte integrante del Sistema Financiero
Mexicano y no cuenta con beneficios fiscales adicionales a los de cualquier otra Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,
E.R. El ciclo fiscal del Emisor es similar al año de calendario, es decir del 1 de enero al 31 de diciembre.

El Emisor prepara sus estados financieros conforme a los criterios contables bancarios emitidos por la CNBV aplicables
en México y sus políticas contables en la preparación de sus estados financieros cumplen satisfactoriamente con dichos
criterios.

D. En su calidad de Emisor:

Le es aplicable la Ley del Mercado de Valores, así como las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, conocida como “Circular Única de Emisoras”.

2.2.6 Recursos Humanos 
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El Emisor no tiene empleados, todos los servicios, tanto operativos como administrativos son proveídos por su
subsidiaria GFCM Servicios, S.A. de C.V., con base en el Contrato de Prestación de Servicios suscrito por ambas partes.

El personal de GFCM Servicios, S.A. de C.V. ha evolucionado en los últimos años de la siguiente manera: 2014 con 72,
2015 con 75 y 2016 con 77. El número de empleados y su crecimiento ha ido de la mano con el desarrollo del negocio y
el incremento en la eficiencia operativa de la sociedad. El Emisor ha implementado procesos de medición de todos sus
procesos básicos clave, identificando cuanto tiempo toma cada actividad e identificando oportunidades de mejora a
través de la metodología usada por postulantes al premio norteamericano de calidad Malcolm Baldrige, utilizando
también la metodología 6-Sigma. Como consecuencia de la aplicación de estos procesos y de la automatización de
muchos de sus procesos, el Emisor ha alcanzado eficiencias operativas significativas, que han tenido como
consecuencia un crecimiento significativo de su portafolio, cuando su base de empleados ha crecido en menor medida.

En caso de mejorar el entorno económico de la región en los próximos cinco (5) años, dicha situación se verá reflejada
en la adición gradual de personal al Emisor, de conformidad con las necesidades que se generen con motivo de dicho
crecimiento.

GFCM Servicios, S.A. de C.V. tiene celebrado un contrato colectivo de trabajo con el Sindicato Industrial de Trabajadores
de Nuevo León, adherido a la Federación Nacional de Sindicatos Independientes, mismo que se encuentra registrado
ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León. Asimismo, no existen trabajadores
sindicalizados en GFCM Servicios, S.A. de C.V., los empleados de confianza no están sujetos a relación laboral colectiva
en los términos del contrato referido o cualquier otro contrato colectivo de trabajo.

2.2.7 Desempeño ambiental 

En virtud de la naturaleza de sus operaciones, el Emisor no está sujeto a normas de carácter ambiental. Sin embargo,
Caterpillar, propietario de Caterpillar Financial Services Corporation, continúa con sus esfuerzos en el desarrollo
sostenible y con el compromiso de hacer del desarrollo sostenible un "área estratégica de mejoramiento" como parte de
su estrategia. La empresa fue seleccionada como miembro del Dow Jones Sustainability World Index (DJSI World) en
2015 por 14  años consecutivos, y ha mantenido la posición de liderazgo en la industria.

2.2.8 Información del mercado 

El mercado en el cual opera el Emisor está determinado por las aplicaciones de los productos de Caterpillar y las
industrias donde son utilizadas. Por eso el Emisor está enfocado principalmente en las industrias de construcción,
minería y agregados, y en menor medida en equipo industrial (generadores de electricidad y carretillas elevadoras).

El Emisor es una de las compañías más grandes dentro de la Asociación Mexicana de Sociedades Financieras de
Arrendamiento, Crédito y Factoraje (AMSOFAC) dentro del segmento de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple,
Entidades Reguladas.

La línea de negocio de Caterpillar Inc. al ser ampliamente diversificada logra que el desempeño del Emisor esté ligado y
diversificado entre diferentes sectores como es el de construcción, minería, agrícola, forestal, industrial y de generación
de electricidad.

Los clientes del Emisor podrían utilizar cualquier institución financiera para financiar la compra o arrendamiento del
equipo, típicamente a través de (i) líneas de crédito para compra de bienes de larga duración; (ii) préstamos con interés
sobre el equipo; (iii) prestamos sobre activos fijos; o (iv) arrendamiento financiero o puro. Cuando los clientes tienen una
relación fuerte con una institución financiera podrían optar por utilizar su línea de crédito para financiar su equipo. Los
distribuidores de Caterpillar pueden financiar su capital de trabajo con cualquier institución financiera, en este caso
específicamente el Emisor considera a todos los bancos como su competencia.
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2.2.9 Estructura corporativa 
 
El Emisor es subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation, una sociedad constituida en los Estados Unidos de 
América con sede en la ciudad de Nashville, Estado de Tennessee.  
 

El capital social del Emisor se integra de la siguiente forma: 

 
Accionista Acciones Capital Social Mínimo 

Fijo 
 

% 

Caterpillar Financial Services Corporation 
 

25,927,760 $259,277,600.00 99.999907% 

Caterpillar Financial Services Limited 24 $240.00 0.000093% 
Total 25,927,784 $259,277,840.00 100% 

 

Asimismo, el Emisor cuenta con una sucursal en la ciudad de Panamá, República de Panamá y otra sucursal en la 
ciudad de Bogotá, República de Colombia, la cual a partir del 18 de junio de 2015, fue escindida formando así una nueva 
entidad con razón social de “Caterpillar Comercial México, S. A. de C. V., SOFOM, ENR”. 
 
El Emisor es controladora de la sociedad GFCM Servicios, S.A. de C.V., sociedad que presta servicios administrativos, 
legales, de contabilidad y operativos en general, y dentro de la cual se encuentra la planta de empleados. El capital social 
de dicha subsidiaria se encuentra suscrito y pagado de la siguiente forma: 

 
Accionista Acciones Capital Social  

 
% 

Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., SOFOM, ER  
 

79,999 $799,990.00 99.998750% 

Caterpillar Financial Services Corporation 1 $10.00 0.001250%  
Total 80,000 $800,000.00 100% 

 
De conformidad con la legislación aplicable, el Emisor se encuentra inscrito ante la Dirección General de Inversión 
Extranjera de la Secretaría de Economía, por ser una subsidiaria de sociedades extranjeras, estando al corriente en la 
presentación de su información anual. 
 
2.2.10 Descripción de los principales activos 
 
Los principales activos del Emisor son las carteras de crédito y arrendamiento financiero que se tienen con sus clientes. 
El Emisor no cuenta dentro de sus activos con inmuebles para el uso dentro del curso ordinario de sus negocios. Los 
únicos inmuebles que forman parte de los activos del Emisor corresponden a convenios de entrega voluntaria en juicio.  
 
La Cartera del Emisor se encuentra distribuida por zona geográfica de la siguiente forma: 
 

 
 

   
2017 2016 2015 

Descripción 2017 2016 2015 
 
% % % 

Cartera de crédito  
   

 
  Norteamérica  12,871   14,829   13,361  

 
53 55 57 

Centroamérica  7,703   7,861   6,665  
 

32 29 28 
Caribe  2,837   3,285   2,635  

 
12 12 11 

Sudamérica  724   694   757  
 

3 3 3 
Otros  148   133   118  

 
1 1 1 

 
 

   
 

  Total Cartera de Crédito  $   24,283   $   26,802   $   23,537  
 

100 100 100 
 
(Cifras expresadas en millones de pesos) 
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Al 31 de diciembre 2017, el Emisor cuenta con 1,665 clientes en un total de 5,239 contratos vigentes (1,639 clientes en 
un total de 4,955 contratos vigentes en 2016). A continuación se presenta una gráfica que representa la evolución de 
clientes y cartera en los últimos tres años. 
 

 
 
Lo anterior, ha significado la generación de nuevos negocios para el Emisor, tomando en consideración que los efectos 
en el entorno global derivado de la crisis económica mundial, y sobre todo en el sector minero y de la construcción 
impactan de forma directa la adquisición de equipo Caterpillar, y por ello la financiación que ofrece el Emisor.  
 
A continuación se presenta una tabla que describe la atracción de nuevos negocios en México y fuera del mismo:  
 

 
2017 2016 2015 

Centroamérica & Caribe 252 235 286 
NSA* 52 65 73 
Total No-México 304 300 359 

México 360 429 519 
Total NRLA** 664 729 878 
 Millones de Dólares Americanos 

  
NOTA: Se hizo una reclasificación de territorios, Centroamérica y Caribe son parte del mismo distrito (excluyendo 
Panamá) y NSA incluye Panamá y el resto de los países del norte de Sudamérica. 

 
El Emisor no considera tener activos relevantes diferentes a los referidos en esta sección. 

 
2.2.11 Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

 
Al cierre de 2017 el Emisor cuenta con asuntos en cartera legal, los cuales no son relevantes ya que representan un 
valor menor al 10% de los activos de la emisora.  
 
2.2.12 Acciones representativas del capital social 

 

Al 31 de diciembre de 2017, el capital social suscrito y pagado de la Compañía está integrado como se muestra a 
continuación: 
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Serie Acciones Descripción Importe*

“F” 10,000,000 Capital mínimo sin derecho a retiro $ 100.0
“F” 15,927,761 Capital variable 159.3

259.3
25,927,761 Incremento acumulado por actualización

al 31 de diciembre de 2007 326.6

Capital social $ 585.9

(*Cifras expresadas en millones de pesos)

El capital mínimo fijo está íntegramente suscrito y pagado y está representado con acciones ordinarias nominativas
Series “F”, con valor nominal de $10 cada una.

La utilidad del ejercicio está sujeta a la disposición legal que requiere que, cuando menos, un 5% de la utilidad de cada
ejercicio sea destinada a incrementar la reserva legal hasta que ésta sea igual a la quinta parte del importe del capital
social pagado.

2.2.13 Dividendos 

El 26 de junio de 2017 se decretó un pago de dividendo que asciende a $5,041,200, el cual fue pagado el día 28 de junio
en dólares americanos utilizando un tipo de cambio de 17.8775 pesos por dólar americano ($281,985,736.26 dólares).

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 la Emisora no había pagado dividendos a sus accionistas.

III. INFORMACIÓN FINANCIERA

3.1 Información financiera seleccionada 

La información financiera de Caterpillar Crédito, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada
incluida a continuación deriva de sus Estados Financieros del Emisor por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de
2017, 2016 y 2015, auditados por PricewaterhouseCoopers, S. C., auditores externos de Caterpillar Crédito y que se
adjunta como Anexo.

La información financiera de los ejercicios de 2017, 2016 y 2015 fue examinada de acuerdo con las normas
internacionales de auditoría, esta norma requiere cumplir con requerimientos éticos, así como planear y efectuar la
auditoría de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros Consolidados del
Emisor no contienen errores significativos, y de que están preparados de acuerdo con los criterios contables aplicables a
las instituciones de crédito.

Una auditoría consiste en realizar procedimientos para obtener evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los
estados financieros consolidados. Una auditoría también incluye la evaluación de lo apropiado de las políticas contables
utilizadas y de la responsabilidad de las estimaciones contables hechas por la administración, así como la evaluación de
la presentación de los estados financieros consolidados en su conjunto.

Los principales rubros de los Estados Financieros del Emisor al 31 de diciembre de 2017, se muestran a continuación:

Cartera Total - Neta $ 22,455
Activos Totales $ 27,834
Pasivos Totales $ 25,325
Capital Contable $ 2,509

(Cifras expresas en millones de pesos)
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En la siguiente tabla se muestra la integración del Pasivo Total por los años 2016, 2015 y 2014: 

Integración de Pasivo Total 

2017 % 2016 % 2015 % 

 Préstamos de Banca Múltiple $4,272 $3,430 $1,897 
Banca de Desarrollo  -  -  - 
Entidad Extranjera  13,359  16,191  14,696 
Préstamos Bancarios y de 
otras Instituciones 

 17,631 70%  19,621 88%  16,593 79% 

Pasivos Bursátiles  286 1%  572 3%  1,333 10% 
Derivados  75 0%  - 0%  16 0% 
ISR y PTU por pagar  - 0%  327 2%  36 1% 
Aportaciones para futuros 
aumentos de capital 

5,545 22% - - 

Acreedores diversos y otras 
cuentas por pagar 

 1,435 6%  1,345 6%  1,391 8% 

Créditos Diferidos  353 1%  426 1%  337 2% 
 TOTAL PASIVO  $ 25,325 100%  $ 22,291 100%  $ 19,706 100% 

(Cifras expresadas en millones de pesos) 

Al cierre del 2017 los pasivos totales se incrementaron en 14% con respecto de 2016, en su mayoría explicado por la 
necesidad de fondeo de nuevos negocios en dólares y pesos. De los pasivos totales; los préstamos bancarios y de otros 
organismos en conjunto con los pasivos bursátiles representan en 2017 el 71% o *17,917 millones de pesos; los cuales 
están integrados de la siguiente manera: 75% o $13,359 millones de pesos por préstamos con otros organismos (casa 
matriz) en operaciones de dólares; 24% o $4,272 millones de pesos otorgado por bancos locales; y por último, el 1% o 
$286 millones de pesos obtenidos a través de la colocación de deuda bursátil a largo plazo. Dicha emisión fue colocada 
el 11 de septiembre de 2014 con un valor de $1,000,000,000 MXN a un plazo de 48 meses. 

* Se incluye la provisión de intereses.
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A continuación se presenta los balances generales y estados de resultados del Emisor por los ejercicios sociales
terminados en diciembre de 2017, 2016 y 2015, respectivamente.

CATERPILLAR CRÉDITO, S. A. DE C. V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,

ENTIDAD REGULADA Y SUBSIDIARIA
(Subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation)

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, 2016 Y 2015
Cifras expresadas en miles de Pesos mexicanos

2017 2016 2015 2017 2016 2015
Activo Pasivo 

DISPONIBILIDADES 104,620 229,481 55,410
PRÉSTAMOS BANCARIOS Y DE
OTROS 
ORGANISMOS

INVERSIONES EN VALORES De corto plazo 15,531,874 17,362,384 12,740,963
Títulos para negociar - - 32,110 De largo plazo 2,098,686 2,258,815 3,852,502

DERIVADOS
17,630,560 19,621,199 16,593,465

Con fines de cobertura 77,264 16,650 - 
PASIVOS BURSATILES 285,964 571,707 1,333,092

CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE
DERIVADOS

Créditos comerciales: Con fines de cobertura 75,466 - 15,913
Actividad empresarial o comercial 21,894,120 24,387,319 22,135,503

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
Total Cartera de Crédito vigente 21,894,120 24,387,319 22,135,503 ISR y PTU por pagar - 327,470 35,687

Aportaciones para futuros aumentos 
de capital, pendientes de formalizar 5,544,657 - - 

Acreedores diversos y otras 
cuentas por pagar

1,435,248 1,344,649 1,390,492

CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA
Créditos comerciales: 6,979,905 1,672,119 1,426,179
Actividad empresarial o comercial 2,389,377 2,414,432 1,401,161

CRÉDITOS DIFERIDOS 352,876 426,493 336,977
Total Cartera de Crédito vencida 2,389,377 2,414,432 1,401,161

Total Pasivo 25,324,772 22,291,518 19,705,626
Total Cartera crédito 24,283,497 26,801,751 23,536,664

Capital Contable 
(-) MENOS:
ESTIMACIÓN PREVENTIVA CAPITAL CONTRIBUIDO:
PARA RIESGOS CREDITICIOS -1,828,728 -1,400,204 -999,584

Capital social 585,887 585,887 585,887
Total Cartera de crédito (Neto) 22,454,769 25,401,547 22,537,080

CAPITAL GANADO:
OTRAS CUENTAS POR COBRAR Reservas de capital 89,809 89,809 89,809
(NETO) 863,288 910,287 151,084 Resultado de ejercicios anteriores 121,256 5,489,285 5,186,189

Remedición de beneficios a los
empleados

-25,933 -5,313 - 

Resultado por valuación de 
instrumentos 

BIENES ADJUDICADOS (NETO) 653,492 1,605,273 996,596 de cobertura de flujos de efectivo 1,992 13,195 -2,709
Efecto acumulado por conversión 1,313,151 2,617,590 1,179,195

MOBILIARIO, MAQUINARIA Y Resultado neto 422,738 -129,646 303,096
EQUIPO (NETO) 3,084,976 2,509,913 2,828,846

Total Capital Contable 2,508,900 8,660,807 7,341,467

IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO) 589,398 272,862 436,777
OTROS ACTIVOS,
Otros activos, cargos diferidos e 
intangibles

5,865 6,311 9,190

Total Activo 27,833,672 30,952,324 27,047,093 Total Pasivo Y Capital Contable 27,833,672 30,952,324 27,047,093
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CATERPILLAR CRÉDITO, S. A. DE C. V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,

ENTIDAD REGULADA Y SUBSIDIARIA
(Subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation)

ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS
Cifras expresadas en miles de Pesos mexicanos

Periodo del
1 de enero al

31 de diciembre de

2017 2016 2015

Ingresos por intereses 1,542,098 1,512,025 1,282,048

Gasto por interés (463,550) (284,028) (253,902)

Margen financiero 1,078,548 1,227,997 1,028,146

Estimación preventiva para riesgos crediticios (483,637) (646,766) (202,956)

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 594,911 581,231 825,190

Comisiones y tarifas cobradas - - -

Comisiones y tarifas pagadas (1,328) (1,077) (1,055)
Resultado por intermediación 54,995 (950) (71,004)
Resultado por arrendamiento operativo
Gastos de administración y promoción

264,974
(330,034)

174,952
(326,011)

577,333
(301,017)

Otros (gastos) ingresos de la operación (408,185) (4,327) (482,478)

(419,578) (157,413) (278,221)

Resultado de la operación 175,333 423,818 546,969

Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas - - -

Resultado antes de impuestos a la utilidad 175,333 423,818 546,969

ISR causado (67,958) (326,340) (484,571)

ISR diferido 315,363 (227,144) 39,384

Resultado neto 422,738 (129,646) 101,782
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3.2 Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

Los ingresos totales consolidados del Emisor por línea de negocio, por los periodos terminados al 31 de diciembre de 
2017, 2016 y 2015, indicando el monto y porcentaje de tales ingresos son los siguientes:  

Cifras expresadas en millones de pesos Total Total Total 2017 2016 

Concepto 2017 2016 2015 % % 

Ingresos por intereses y comisiones 
Intereses por: 
- Créditos  $ 898  $ 911  $767 63 64 

- Arrendamiento financiero  311  305  321 22 21 

Ingresos por: 
Opciones de compra  30  26  41 2 2 

Comisiones y subsidios  183  189  201 13      13 

Total de ingresos por intereses y comisiones  1,422  1,431  1,330  100    100 

(Cifras expresadas en millones de pesos) 
2017 2016 2015 

Descripción 2017 2016 2015 % % % 
Cartera de crédito 

Norteamérica  12,871  14,829  13,361 53 55 57 
Centroamérica  7,703  7,861  6,665 32 29 28 
Caribe  2,837  3,285  2,635 12 12 11 
Sudamérica  724  694  757 3 3 3 
Otros  148  133  118 1 1 1 

Total Cartera de Crédito  $   24,283  $   26,802  $   23,537 100 100 100 

3.3 Informe de créditos relevantes 

Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía cuenta con líneas de fondeo de CFSC en Dólares y se encuentran utilizadas 
por un importe de $13,359 millones de pesos, $16,191 millones de pesos en 2016 y $14,696 millones de pesos en 2015. 
La línea de crédito en Dólares de la Compañía es de carácter revolvente y los vencimientos de los desembolsos van de 1 
día a 54 meses. Los intereses que devengan están concertados a tasas fijas y variables, respectivamente. Actualmente 
el Emisor se encuentra al corriente de los pagos de capital e intereses. 

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2017, la Compañía contaba con líneas de fondeo concertadas con bancos locales 
utilizadas en Pesos por un importe total de $4,272 millones de pesos, $3,430 millones de pesos en 2016 y $1,897 
millones de pesos en 2015. Las líneas de fondeo en Pesos contratadas por la Compañía son líneas de crédito tanto 
revolventes como no revolventes y los desembolsos son pagaderos en plazos que van de 15 días a 48 meses. Asimismo, 
los intereses que devengan están concertados a tasas fijas y variables, respectivamente. Actualmente el Emisor se 
encuentra al corriente de los pagos de capital e intereses. 

Al 31 de diciembre de 2017, 2016 y 2015 no se tenía dispuesto ningún monto de la línea de crédito autorizada por la 
Banca de Desarrollo. Dicha línea de financiamiento está destinada exclusivamente a otorgar financiamientos a las micro, 
pequeñas y medianas empresas con el objeto exclusivo de adquirir maquinaria y equipo. 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los préstamos bancarios y de otros organismos contratados por la Compañía se 
integran como sigue: 
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(Cifras en millones de pesos)
Moneda nacional Moneda extranjera valorizada Total

2017 2016 2017 2016 2017 2016
De exigibilidad Inmediata y
de corto plazo:
Préstamos de Banca Múltiple $ 2,360 $ 2,429 $ $ - $ 2,360 $ 2,429
Préstamos del Extranjero 13,172 14,933 13,172 14,933
Préstamos de Banca de Desarrollo - - -

Total de exigibilidad inmediata y corto plazo $ 2,360 $ 2,429 $ 13,172 $ 14,933 $ 15,532 $ 17,362

De largo plazo:
Préstamos de Banca Múltiple $ 1,912 $ 1,000 $ $ - $ 1,912 $ 1,000
Préstamos del Extranjero - 187 1,259 187 1,259
Préstamos de Banca de Desarrollo - - - -

Total a largo plazo 1,912 1,000 187 1,259 2,099 2,259

Total de préstamos interbancarios y
de otros organismos $ 4,272 $ 3,429 $ 13,359 $ 16,192 $ 17,631 $ 19,621

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 los préstamos bancarios y de otros organismos contratados por la Compañía se
integran como sigue:

(Cifras en millones de pesos)
Moneda nacional Moneda extranjera valorizada Total

2016 2015 2016 2015 2016 2015
De exigibilidad Inmediata y
de corto plazo:
Préstamos de Banca Múltiple $ 2,429 $ 1,226 $ $ - $ 2,429 $ 1,226
Préstamos del Extranjero 14,933 11,515 14,933 11,515
Préstamos de Banca de Desarrollo - - -

Total de exigibilidad inmediata y corto plazo $ 2,429 $ 1,226 $ 14,933 $ 11,515 $ 17,362 $ 12,741

De largo plazo:
Préstamos de Banca Múltiple $ 1,000 $ 666 $ $ - $ 1,000 $ 666
Préstamos del Extranjero - 1,259 3,186 1,259 3,186
Préstamos de Banca de Desarrollo - - -

Total a largo plazo 1,000 666 1,259 3,186 2,259 3,852

Total de préstamos interbancarios y
de otros organismos $ 3,429 $ 1,892 $ 16,192 $ 14,701 $ 19,621 $ 16,593

Información adicional referente a las líneas de crédito contratadas por la Compañía se pueden encontrar en los Estados
Financieros del Emisor que se adjuntan al presente Reporte Anual.

La Compañía se encuentra al corriente en la totalidad de los pagos adeudados al amparo de los créditos mencionados
con anterioridad y aquellos otros créditos o pasivos que se muestran en el balance general.

Durante el año de 2011 el Emisor renegoció los términos de sus financiamientos con todas las instituciones bancarias
con las cuales tiene créditos vigentes, y actualmente ningún crédito contratado por la Compañía contempla covenants
financieros.

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía no contempla covenants financieros con instituciones bancarias en
México con quienes cuenta con líneas de crédito vigentes.

El Emisor está sujeto a Obligaciones de Hacer y No Hacer (covenants no financieros) respecto a sus créditos
desglosados anteriormente, de las cuales se muestra un resumen a continuación:

Obligaciones de Hacer del Emisor. Mientras exista saldo insoluto el Emisor se encuentra obligado a:

• Cumplir en todos los aspectos de importancia con todas las leyes, reglas, reglamentos y órdenes aplicables.
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• Conservar y mantener su personalidad jurídica y todos los derechos, licencias, concesiones y privilegios necesarios 
en el curso ordinario de sus negocios u operaciones. 

 
• Proporcionar los estados financieros del Emisor y auditados por una firma independiente de auditores externos que 

sea aceptable para el banco correspondiente. 
 
• Informar sobre cualquier causa de incumplimiento o evento o aviso que constituya una Causa de Incumplimiento; de 

cualquier acción, demanda o procedimiento administrativo o judicial que pueda tener un efecto adverso y de 
importancia en los negocios, operaciones o propiedades; y cualquier otra información relativa a la situación financiera 
u operaciones que sea solicitada razonablemente. 

 
• Obtener y mantener vigentes seguros adecuados en relación con sus activos. 

 
• Mantener libros y registros de contabilidad de acuerdo con los criterios contables. 

 
• El Emisor deberá pagar todos los Impuestos aplicables. 

 
• El Emisor se asegurará que la deuda contraída tenga por lo menos la misma prelación de pago respecto de 

cualquiera otra deuda quirografaria e insubordinada, presente o futura. 
 

• El Emisor deberá mantener en pleno vigor y efecto, todas las autorizaciones de, y registros ante, cualquier Autoridad 
Gubernamental que sean necesarios de conformidad con la ley aplicable para la realización de sus actividades. 

 

Obligaciones de No Hacer del Emisor. Mientras exista saldo insoluto y a menos que el banco correspondiente consienta 

por escrito en lo contrario, el Emisor no podrá: 

 
• El Emisor se obliga a no fusionarse o escindirse con cualquier parte no relacionada salvo que (i) la sociedad o 

entidad que resulte de la fusión o escisión asuma las obligaciones del Emisor, (ii) con motivo de dicha fusión o 
escisión no tuviere lugar un incumplimiento de alguna obligación (Caso de Vencimiento Anticipado), (iii) Salvo que se 
trate de una la fusión o escisión entre partes relacionadas. 

 
• Hacer o permitir cualquier cambio importante en la naturaleza de sus negocios. 

 
• Vender, arrendar, ceder, transferir, o de cualquier otra manera disponer de sus activos siempre y cuando el valor de 

dichos activos fijos no exceda del 20% (veinte por ciento) de los Activos Totales. Quedan exentos aquellos derivados 
de la venta de activos fijos que se lleve a cabo para reemplazarlos por la renovación de activos fijos obsoletos y por 
aquellos activos fijos que se destinen al cumplimiento del objeto social del Emisor. 

 
• Constituir o permitir la existencia de cualquier hipoteca, prenda o gravamen de cualquier naturaleza sobre cualquiera 

de sus respectivos, (i) en el entendido que no impedirán que se constituya, incurra, asuma o que exista ningún 
gravamen impuesto por ministerio de ley, en razón de Impuestos que aún no sean exigibles, o que estén siendo 
impugnados de buena fe mediante procedimientos apropiados, iniciados y conducidos oportuna y diligentemente, y 
para los cuales se hayan establecido reservas, (ii) sin perjuicio de los gravámenes existentes a la fecha de este 
Contrato. 

 
• En caso de que tenga lugar una causa de incumplimiento, no se podrán decretar o pagar cualquier dividendo de 

cualquier naturaleza. 
 

• Mientras exista una causa de incumplimiento, no podrá avalar, constituirse en fiador u obligado solidario, o de 
cualquier otro modo garantizar o responder por adeudos de cualquier tercero. 
 

• Iniciar o permitir voluntariamente un procedimiento de concurso, o quiebra, suspensión de actividades, disolución, 
liquidación o des consolidación fiscal del Emisor. 
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• El Emisor no asumirá directa o indirectamente, cualquier adeudo, salvo que se encuentren en cumplimiento de todas
sus obligaciones.

En relación con las líneas de crédito recibidas por la Compañía, el importe no utilizado de las mismas se muestra a 
continuación: 

2017 2016 
Banca Múltiple $ 2,631 $ 2,081 
Banca de Desarrollo 2,500 2,500 
Con el Extranjero 23,226 23,814 

Total $ 28,357 $ 28,395 

3.4 Comentarios y análisis de la administración sobre resultados de operación y situación financiera de CAT 
CREDITO 

3.4.1 Resultados de operación 

Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de la Operación y Situación Financiera de la Compañía 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017 comparado con los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2016 y 
2015. 

(Cifras expresadas en millones de pesos) 
Total Total Total 2017 2016 

Concepto 2017 2016 2015 % % 

 Ingresos por intereses y comisiones 
Intereses por: 

 - Créditos  $ 898   $   911  $   767 63 64 
- Arrendamiento financiero  311     305       321 22 21 

 Ingresos por: 
Opciones de compra  30  26         41 2 2 
Comisiones y subsidios        183       189       201        13     13 
Comisiones y subsidios       120   81       (48)        13     1 

Total de ingresos por intereses y comisiones  1,542    1,512    1,282    100      100 

 Gastos por:  
Préstamos bancarios provenientes de: 

 Bancos nacionales privados    274      119      69 59 27 
          Banca de desarrollo  -    -    -   - - 
Amortización por emisión de certificados 
bursátiles 

         2          5  4 - 2 

Intereses por certificados bursátiles      29        42        59 6 23 
Instrumentos financieros derivados        -          3      38 - 15 
Casa Matriz      159      116      84        35      33 

Total de gastos por intereses      464      284      254     100      100 

Margen financiero $1,078  $1,228 $1,028 

El margen financiero se ve afectado directamente por el efecto cambiario de revaluación por los activos y pasivos del 
balance general que ocasionan una utilidad / pérdida cambiaria no realizada al cierre de cada mes y año, con base en lo 
anterior, es importante señalar que la moneda funcional de la Compañía es el dólar americano; sin embargo, para fines 
de reportes e informes bajo prácticas contables establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
las cifras se expresan en peso mexicano. 
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El margen financiero muestra un decremento del 12% o $150 (incremento de 19% o $200 en 2016 respecto de 2015)
millones de pesos con respecto al 2016, generado principalmente por la disminución de la cartera total de la Compañía,
la cual fue de 10% respecto de 2016.

Estimación Preventiva Para Riesgos Crediticios

2017 2016 2015 
Estimación preventiva para riesgos crediticios cargada en
resultados 484 647 202

(Cifras en millones de pesos)

El impacto en resultados de la estimación para riesgos crediticios es de $484 ($647 y $202 en 2016 y 2015,
respectivamente) millones de pesos al cuarto trimestre de 2016, el decremento en comparación al mismo periodo del
2016 obedece al efecto que tiene el tipo de cambio dólar/peso en nuestra cartera de dólares, lo cual también impacta
proporcionalmente en la estimación. Adicionalmente obedece a la disminución de la cartera de crédito, la cual disminuyó
en un 10% respecto de 2016.

Resultado por arrendamiento operativo

2017 2016 2015 

Resultado por arrendamiento operativo 265 175 577

(Cifras en millones de pesos).

El resultado por arrendamiento operativo al 31 de diciembre de 2017 se incrementó en $90 o 51% (disminuyó $402 o

69% en 2016 respecto de 2015) respecto de 2016, el incremento se debió principalmente a la colocación de nuevos

contratos de arrendamiento operativo. La moneda de reconocimiento de estos contratos es el dólar americano el cual se

convierte a pesos utilizando un peg rate que en promedio fue de 0.56504 para 2017 y 0.37096 para 2016, el incremento

de 2017 de ésta equivalencia fue del 51% respecto de 2016.

Gastos de Administración

2017 2016 2015 

Gastos de Administración 330 326 301

(Cifras en millones de pesos).

Los gastos de administración muestran un incremento del 1% o $4 (8.3% o $25 en 2016 respecto de 2015) millones de
pesos con respecto al año inmediato anterior, ubicándose en $330 millones de pesos. El efecto desfavorable, comparado
con el 2016, es el resultado de los esfuerzos de recuperación de cobranza y gastos asociados a la recuperación de
maquinaria y al incremento de personal administrativo en Cat Crédito derivado de diversos factores: el cambio del
sistema corporativo, adecuaciones a los procesos internos derivados del cambio a Entidad Regulada.
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3.4.2 Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

Situación Financiera 

Cartera de crédito, neto 

El total de la cartera de crédito (neto de estimación preventiva) muestra un decremento del 12.0% respecto al 2016, el 
cual está fuertemente impactado por la disminución en el tipo de cambio peso/dólar.  

La colocación de nuevos negocios al cierre de 2017 ascendió a 2,127 millones de pesos; impulsado por programas de 
apoyo a proyectos celebrados con distribuidores Caterpillar; tanto en México, Centro América, el Caribe y parte de Sur 
América; incluyendo las operaciones de la Sucursal en Panamá y Colombia. Al cierre de 2016, la colocación fue de 2,004 
millones de pesos.  

La cartera se compone de créditos en arrendamiento financiero, crédito directo y refaccionario, factoraje y ventas a plazo, 
éste último, es exclusivo de la Sucursal en Colombia. (*Nota: la colocación de operaciones en arrendamiento operativo 
está clasificada dentro del rubro de Inmuebles, Maquinaria y Equipo.) 

Descripción 2017 2016 2015 

 Cartera de contratos de arrendamiento $5,487 $5,305 $6,307 
Cartera de crédito simple 16,407 19,082 15,828 

 Cartera vigente  21,894  24,387  22,135 

 Cartera vencida de arrendamiento 867 1,275 869 
Cartera vencida de crédito simple  1,522  1,139  532 

 Cartera vencida  2,389  2,414  1,401 

 Total cartera de crédito  24,283  26,801  23,536 

 Estimación preventiva para riesgos 
crediticios 

 (1,828)  (1,400)  (999) 

 Cartera de crédito - Neta  $22,455  $25,401  $22,537 

a. Cartera vigente

La cartera de créditos vigente y vencida por tipo de crédito se concentra en créditos simples y en créditos por
arrendamiento financiero y operativo, con garantía al 100% sobre el principal solicitado.

Al 31 de diciembre de 2017 el total de la cartera incluye saldos denominados en Dólares por USD$1,013,626
(USD$1,092,619  en 2016 y USD$1,194,704 en 2015).

Al 31 de diciembre de 2017, la cartera vigente total de la Compañía se compone de la siguiente manera: 74% de
créditos simples (75% en 2015 y 72% en 2014) y 26% de créditos de arrendamiento capitalizable (25% en 2015 y
28% en 2014), principalmente.
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b. Cartera vencida

El renglón más representativo de la cartera vencida se encuentra conformado por créditos de arrendamiento
capitalizable por $1,275.5 millones de pesos ($869.2 millones de pesos en 2015 y $855.0 millones de pesos en
2014), que representan el 52.8% (62.0% en 2015 y 78.3% en 2014), del total de dicha cartera.

La variación de la cartera vencida entre los años 2017 y 2016, se debe principalmente a la restructura de algunos
contratos, los cuales por criterio contable de la CNBV deben permanecer reportándose como Cartera Vencida hasta
que se demuestre el pago sostenido. Durante el mes de septiembre de 2016 la Compañía llegó a un acuerdo de
reestructura de cartera vencida con un cliente derivado de diversos contratos de arrendamiento financiero y de
crédito. La reestructura se llevó a cabo mediante la celebración de diversos (i) convenios de reconocimiento de
adeudo, (ii) convenios de devolución de maquinaria en arrendamiento y (iii) dación en pago de diversa maquinaria. El
plazo de los contratos es de 5 años con un periodo de gracia de 1 año, en algunos casos en intereses y en otros de
capital e intereses con posibilidad de pago anticipado. La reestructura en su totalidad representa aproximadamente el
5% de los activos de la Compañía.

Mobiliario y equipo (neto) 

El segundo rubro más importante del activo, son los inmuebles, mobiliario y equipo (neto de depreciación), los cuales
representan el 11% (11% en 2016) del activo total y comparado con el mismo periodo de 2016 tuvieron un incremento de
23% (decremento del 11% en 2016 respecto de 2015). En éste rubro, los equipos financiados en arrendamiento
operativo representan el 99.8% de los activos registrados en Cat Crédito, a través de operaciones en México y en la
Sucursal de Panamá. El incremento se debe principalmente a la generación de nuevos contratos y al incremento en el
tipo de cambio peso dólar pues los bienes otorgados en arrendamiento operativo son adquiridos en dólares americanos.

El 0.2% restante corresponde a activo propio por mobiliario y equipo de oficina, equipo de transporte y Otras mejoras por
un monto de 54.5 millones de pesos.

Préstamos bancarios y de otros organismos 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los préstamos bancarios y de otros organismos contratados por la Compañía se
integran como sigue:

(Cifras en millones de pesos)
Moneda nacional Moneda extranjera valorizada Total

2017 2016 2017 2016 2017 2016
De exigibilidad Inmediata y
de corto plazo:
Préstamos de Banca Múltiple $ 2,360 $ 2,429 $ $ - $ 2,360 $ 2,429
Préstamos del Extranjero 13,172 14,933 13,172 14,933
Préstamos de Banca de Desarrollo - - -

Total de exigibilidad inmediata y corto plazo $ 2,360 $ 2,429 $ 13,172 $ 14,933 $ 15,532 $ 17,362

De largo plazo:
Préstamos de Banca Múltiple $ 1,912 $ 1,000 $ $ - $ 1,912 $ 1,000
Préstamos del Extranjero - 187 1,259 187 1,259
Préstamos de Banca de Desarrollo - - - -

Total a largo plazo 1,912 1,000 187 1,259 2,099 2,259

Total de préstamos interbancarios y
de otros organismos $ 4,272 $ 3,429 $ 13,359 $ 16,192 $ 17,631 $ 19,621

Este rubro representa el 63% (60% en 2015 y 61% en 2014) del Pasivo Total y Capital Contable. Está integrado por
préstamo revolvente de casa matriz en 76% (83% en 2016 y 89% en 2015), préstamo de banca múltiple en 26% (17% en
2016 y 11% en 2015) y respecto a préstamos de Banca de Desarrollo al cierre de 2016 y 2015 no se tenía saldo
dispuesto.

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 los préstamos bancarios y de otros organismos contratados por la Compañía se
integran como sigue:
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(Cifras en millones de pesos) 
Moneda nacional Moneda extranjera valorizada Total 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 
De exigibilidad Inmediata y  
de corto plazo: 
Préstamos de Banca Múltiple $ 2,429 $ 1,226 $ $ - $ 2,429 $ 1,226 
Préstamos del Extranjero 14,933 11,515 14,933 11,515 
Préstamos de Banca de Desarrollo - - - 

Total de exigibilidad inmediata y corto plazo $ 2,429 $ 1,226 $ 14,933 $ 11,515 $ 17,362 $ 12,741 

De largo plazo: 
Préstamos de Banca Múltiple $ 1,000 $ 666 $ $ - $ 1,000 $ 666 
Préstamos del Extranjero - 1,259 3,186 1,259  3,186 
Préstamos de Banca de Desarrollo - - - 

Total a largo plazo 1,000 666 1,259 3,186 2,259 3,852 

Total de préstamos interbancarios y 
de otros organismos $ 3,429 $ 1,892 $ 16,192 $ 14,701 $ 19,621 $ 16,593 

(Cifras en millones de pesos) 

Este rubro representa el 60.4% (61.1% en 2015 y 60.5% en 2014) del Pasivo Total y Capital Contable. Está integrado por 
préstamo revolvente de casa matriz en 82.52% (88.59% en 2015 y 90.24% en 2014), préstamo de banca múltiple en 
17.48% (11.41% en 2015 y 0.06% en 2014) y respecto a préstamos de la Banca de Desarrollo al cierre de 2016 y 2015 
no se tenía saldo dispuesto (9.70% en 2014). 

En la sección 1.3.3 “Resumen de información financiera” de este Reporte Anual se encuentra información sobre el nivel 
de endeudamiento al cierre de los ejercicios sociales de 2017, 2016 y 2015. 
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Fuentes de Liquidez 

Las fuentes de liquidez con que cuenta el Emisor son: a) las líneas con casa matriz (CFSC), b) las líneas con bancos
comerciales y c) las líneas con banca de desarrollo (Nacional Financiera). A la fecha, se cuenta con espacio suficiente en
cada una de las tres fuentes indicadas arriba para satisfacer el crecimiento del negocio.

Política de Tesorería 

La política de tesorería del Emisora consiste en mantener los excedentes de tesorería en un mínimo de tal suerte que
nuestras inversiones de efectivo sean prácticamente inexistentes. Para aquellas inversiones que se hagan, es política del
Emisor buscar alta calidad y bajo riesgo en los activos bajo los siguientes criterios, entre otros: Asegurar la preservación
del principal; Mantener adecuada liquidez con objeto de cubrir los requerimientos de efectivo; diversificar para evitar
cualquier riesgo excesivo o evitable; evaluar el riesgo de crédito y de tasa de interés en las decisiones de inversión;
Obtener el mejor retorno conforme al riesgo y a la liquidez. El Emisor sólo realiza operaciones en Pesos Mexicanos o en
Dólares de los Estados Unidos de América e invierte sólo en instrumentos de alta calidad crediticia.

Operaciones Fuera del Balance 

A la fecha del presente Reporte Anual, el Emisor no ha llevado a cabo operaciones que no se hayan registrado en su
Balance General.
Indicadores Financieros 

Las principales razones financieras que reflejan la marcha de la Compañía, se describen a continuación:

Principales Razones Financieras   2017   2016  2015 

Índice de rentabilidad sobre activos totales 1.52% -0.04% 1.12%

Índice de rentabilidad sobre capital contable 16.85% -1.50% 4.13%

Índice de cartera vencida sobre cartera total 9.84% 9.01% 5.95%

Índice de cartera vencida sobre capital contable 95.24% 27.88% 19.09%

Índice de estimación preventiva vs cartera vencida 76.54% 57.99% 71.34%

Índice de capital contable vs activos totales 9.01% 27.98% 27.14%

Índice de cartera total vs activos totales 87.25% 86.59% 87.02%

Índice de cartera total vs préstamos interbancarios 137.74% 136.60% 141.84%

Utilidad por acción $16.30 -$5.00 $11.69

3.4.3 Control interno 

La estructura de control interno de Caterpillar Crédito incluye políticas y procedimientos establecidos por CFSC y por
reglamentación local aplicable, mismos que se supervisan por la Dirección General. Nuestros controles internos de
información financiera implican un proceso diseñado para brindar seguridad razonable sobre la confiabilidad de dicha
información financiera y la preparación de estados financieros para efectos externos se apega a las bases y prácticas
contables establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través de los criterios de contabilidad para las
instituciones de crédito y a falta de un criterio contable específico de la Comisión deberán aplicarse las bases de
supletoriedad, conforme a lo establecido en la Norma de Información Financiera A-8. Nuestro control interno de
información financiera incluye las políticas y procedimientos que (i) se refieren al mantenimiento de registros que,
razonablemente detallados, precisa y justamente reflejan las transacciones y disposiciones de nuestros activos; (ii)
conceden seguridad razonable que las transacciones se registran de la manera necesaria para permitir la preparación de
estados financieros de acuerdo con las Normas de Información Financiera Mexicana (NIF), y que nuestros ingresos y
egresos se realizan sólo de acuerdo con autorizaciones de nuestra administración y directores, y (iii) conceden seguridad
razonable respecto de la prevención y detección oportuna de la adquisición, uso o disposición no autorizados de nuestros
activos que pudieran tener un impacto relevante en nuestros estados financieros. 
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3.5 Estimaciones y provisiones contables críticas 

Principales Políticas Contables

A continuación se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las cuales han sido aplicadas
consistentemente en los años que se presentan, a menos que se especifique lo contrario.

a. Estimación preventiva para riesgos crediticios.

Representa la estimación para cubrir pérdidas derivadas de la cartera con problemas de recuperación. Los criterios
contables bancarios otorgan la posibilidad de desarrollar una metodología interna, en este sentido Cat Crédito aplica
una metodología propia para la determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios, dicha metodología
interna considera tal y como lo establecen las disposiciones bancarias, de manera específica un procedimiento de
calificación del deudor, de cálculo de la probabilidad de incumplimiento del propio acreditado, o la estimación de una
pérdida esperada a través del cálculo de la severidad de la pérdida asociada al valor y naturaleza de la garantía del
crédito.

Los aspectos más relevantes de la metodología interna desarrollada por Cat Crédito, se resumen a continuación:

- Los créditos cuyo saldo sea menor al equivalente en moneda nacional a un millón de dólares a la fecha de la
calificación, incluyendo aquellos créditos a cargo de un mismo deudor cuya suma en su conjunto sea menor a
dicho importe, se califican utilizando la metodología paramétrica de calificación a que se refieren las disposiciones
bancarias.

- Por los demás créditos, se evalúan la calidad crediticia del deudor y los créditos, en relación con el valor de las
garantías.

- El proceso de calificación de cartera de crédito de Cat Crédito, está basado en una matriz de evaluación que
incluye los siguientes 7 factores de riesgo, asignando un valor de acuerdo al peso relevante que este tiene en el
proceso de calificación. El rango de calificación oscila entre 0 (menor nivel) y 100 (mayor nivel):

a. Situación financiera
b. Experiencia de pago
c. Posición de garantías
d. Posición competitiva e industria
e. Riesgo país
f. Administración
g. Experiencia en el negocio

El objetivo principal en la asignación de valores para cada uno de los factores y niveles de riesgo es evitar al máximo
la discrecionalidad al momento de calificar y tratar de obtener una calificación final objetiva, confiable y que realmente
refleje el nivel de riesgo y la probabilidad de recuperación de la cartera del deudor que se está evaluando.

b. Provisiones

Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que es probable la salida
de recursos económicos. Estas provisiones se han registrado bajo la mejor estimación realizada por la Administración.

c. Impuesto sobre la renta (ISR) diferido

El impuesto causado y diferido es reconocido como un gasto en los resultados del periodo, excepto cuando haya
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado del periodo como otro resultado integral o
una pérdida reconocida directamente en el capital contable.

El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el cual consiste en
reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los valores contables y fiscales de los
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activos y pasivos que se esperan materializar en el futuro. La Compañía reconoció el ISR diferido, toda vez que las
proyecciones financieras y fiscales preparadas por la empresa indican que esencialmente pagarían ISR en el futuro.

d. Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferida

La PTU diferida se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el cual consiste en
reconocer una PTU diferida para todas las diferencias temporales entre los valores contables y fiscales de los activos
y pasivos que se consideran si es probable el pago o aplicación por recuperación de estos beneficios a empleados
que rindan servicios futuros para su registro. El efecto del año se presenta en el estado de resultados dentro del rubro
de gastos de administración.

e. Beneficios a los empleados

Los beneficios a los empleados otorgados por la Compañía son toda clase de remuneraciones que se devengan a
favor de los mismos y/o sus beneficiarios a cambio de los servicios recibidos del empleado o por el término de la
relación laboral.  Dichos beneficios se describen a continuación:

a) Beneficios directos a corto plazo- son remuneraciones, acumulativas o no acumulativas, que se otorgan y pagan
regularmente al empleado durante su relación laboral, tales como: sueldos, tiempo extra, comisiones, premios,
gratificaciones anuales, vacaciones y primas sobre las mismas.

b) Beneficios por terminación- son remuneraciones no acumulativas que se otorgan y pagan al empleado o a sus
beneficiarios como consecuencia del término de la relación laboral y, a su vez, no existen condiciones
preexistentes de acumulación.

c) Beneficios postempleo-  son remuneraciones acumulativas que generan beneficios futuros a los empleados que
ofrece la Compañía a cambio de los servicios actuales del empleado, cuyo derecho se otorga al empleado
durante su relación laboral y se adquieren por el empleado y/o sus beneficiarios, al momento del retiro de la
Compañía y/o al alcanzar la edad de jubilación o retiro u otra condición de elegibilidad.

Beneficios directos a corto plazo

Los beneficios directos a corto plazo se reconocen a cambio de los servicios prestados en el periodo conforme se
devengan, de acuerdo con el valor nominal de los beneficios actuales (sin descontar) como un pasivo, disminuido por
cualquier pago ya efectuado.  Si el monto pagado es superior al monto sin descontar de los beneficios, se reconoce
ese exceso como un activo (pago anticipado) en la medida en que el pago anticipado vaya a dar lugar, ya sea a una
reducción en los pagos futuros o a un reembolso en efectivo.

Beneficios por terminación

Los beneficios por terminación del contrato corresponden a las remuneraciones que deben pagarse al término de la
relación laboral, cuando esta ocurra antes de que el empleado llegue a su edad de jubilación o condición de
elegibilidad y no existan condiciones preexistentes para pagarlos que los haga acumulativos.

Los beneficios por terminación se generan, por ejemplo, cuando existe una decisión de la Compañía para finalizar el
empleo sin que existan requerimientos de retiro obligatorios (separación involuntaria sin requerimientos) o ante una
decisión de un empleado de aceptar una oferta de la Compañía a cambio de la finalización del contrato de empleo
(separación voluntaria con oferta); es decir, sin que exista una condición preexistente.  Los beneficios por terminación
del contrato no incluyen beneficios por separación voluntaria sin una oferta de la entidad o separación involuntaria
con requerimientos de retiro obligatorios, porque estos son beneficios postempleo.

Las condiciones preexistentes son las bases de acumulación que existen cuando las expectativas de beneficios están
establecidas en contratos o leyes o cuando se tiene la práctica de pagarlos y la Compañía no tiene posibilidad alguna
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de modificar el pago a realizar.  Existe la práctica de pago cuando se tiene la costumbre de proporcionar beneficios a
los empleados a pesar de que no son requeridos por ley o por contrato.

Al ser los beneficios por separación o desvinculación no acumulativos, la Compañía reconoce un pasivo por
beneficios por terminación y un gasto directamente en resultados, cuando ocurra la primera de las siguientes fechas:

a) El momento en que la Compañía ya no tenga alternativa realista diferente que la de afrontar los pagos de esos
beneficios o no pueda retirar una oferta.

b) El momento en que la Compañía cumpla las condiciones de una reestructuración considerando lo dispuesto en la
NIF D-3, Beneficios a los empleados e involucre el pago de los beneficios por terminación.

Beneficios postempleo

Los planes de beneficios postempleo son acuerdos en los que la Compañía se compromete a suministrar beneficios
a sus empleados tras la terminación de su periodo de empleo.  Los planes de beneficio postempleo son por:
pensiones por jubilación o retiro, pagos por primas de antigüedad por todas las causas atribuibles, pagos por
indemnizaciones con condiciones preexistentes y otros beneficios postempleo como gastos médicos.

Los beneficios postempleo se clasifican en:

a) Planes de contribución definida- son planes en los cuales Compañía aporta montos o porcentajes
preestablecidos a una entidad separada (un fondo) y no tiene obligación legal o asumida de realizar aportaciones
adicionales, en caso de que dicho fondo no tenga suficientes activos para atender los beneficios a los empleados
que se relacionen con los servicios que estos han prestado en el periodo presente y en los anteriores.

b) Planes de beneficio definido- son planes en los que la responsabilidad de la Compañía termina hasta la
liquidación de los beneficios y cuyos montos se determinan con base en una fórmula o un esquema establecido
en el mismo plan de beneficios.

Planes de contribución definida

Los planes de contribución definida son aquellos en que la Compañía acepta entregar montos o porcentajes de
montos preestablecidos a un fondo de inversión determinado y en los que los beneficios del empleado consistirán en
la suma de dichas aportaciones, más o menos las ganancias o pérdidas de la inversión y menos los gastos de la
Administración de tales fondos.  Los activos del plan se mantienen separados de los de la Compañía en fondos bajo
el control de los fideicomisarios.

La responsabilidad de la Compañía (y eventualmente del empleado que contribuya al plan) en relación con estos
planes, se limita al pago de las contribuciones definidas al plan de beneficios postempleo; por lo tanto, la Compañía
no está obligado a garantizar un beneficio esperado por los retornos de las inversiones procedentes de las
aportaciones y tampoco adquiere la obligación de efectuar aportaciones complementarias.  En consecuencia, el
riesgo actuarial (de que los beneficios sean menores que los esperados) y el riesgo de inversión (de que los activos
invertidos sean insuficientes para atender los beneficios esperados) son asumidos, en sustancia, por el empleado de
la Compañía.

La obligación a reconocer por parte de la Compañía en cada periodo, está determinada por los montos o porcentajes
preestablecidos en el plan de contribución definida que constituyen la aportación al plan para ese periodo.  En caso
de que las aportaciones preestablecidas no se efectúen, se reconoce un pasivo equivalente a la obligación
acumulada de los costos de cada periodo conforme se devenguen; es decir, por los montos o porcentajes
preestablecidos para cada periodo más los retornos que le hubieran correspondido en caso de haber estado invertido
en un fondo.
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Cuando un empleado presta sus servicios durante un periodo, la Compañía reconoce las aportaciones devengadas a
realizar al plan de contribución definida a cambio de tales servicios como un pasivo (obligación acumulada), neto de
las aportaciones ya cubiertas, si el monto pagado es inferior a las aportaciones devengadas que deben realizarse,
según los servicios prestados hasta la fecha del balance general consolidado; o como un activo (pago anticipado), en
la medida en que el pago por adelantado dé lugar a una reducción en los pagos a efectuar en el futuro o a un
reembolso en efectivo, y como un gasto en los resultados del ejercicio dentro del rubro de “Gastos de administración 

y promoción”.

Planes de beneficio definido

El reconocimiento de un plan de beneficio definido requiere la utilización de hipótesis actuariales para determinar la
obligación contraída y su costo.  Las obligaciones de los planes de beneficio definido reconocidas por la Compañía se
determinan sobre una base de Valor Presente (VP), puesto que se prevé serán liquidadas durante muchos años
después de que los empleados de la Compañía hayan prestado los servicios relacionados.

Los planes de beneficio definido están financiados parcialmente mediante aportaciones realizadas por la Compañía a
otra entidad (un fondo) que está separada legalmente de la Compañía y es la encargada de pagar los beneficios a los
empleados.  Los planes de beneficios se administran en dicho fondo, que está obligado por ley a actuar en el mejor
interés de los participantes del plan y es responsable de establecer ciertas políticas del fondo, tales como sus
políticas de inversión  de contribución, entre otras.

Los Activos del Plan (AP) son los recursos que han sido específicamente destinados para cubrir los beneficios a los
empleados. Los activos del plan pueden ser eventualmente retirados para fines distintos del pago de beneficios a los
empleados, considerando las bases establecidas en el plan y las leyes respectivas.

El pago de los beneficios financiados por medio del fondo, cuando se convierten en exigibles, depende no solo de la
situación financiera y el retorno de las inversiones del fondo, sino también de la capacidad y la habilidad de la
Compañía para cubrir cualquier insuficiencia de los AP.  Por lo tanto, la Compañía es, en esencia, quien asume los
riesgos actuariales de los planes de beneficio definido, tales como: riesgo de inversión, riesgo de tasa de interés,
riesgo de longevidad y riesgo salarial.  En consecuencia, el costo que debe reconocerse en los planes de beneficio
definido no es necesariamente el monto de la aportación a efectuar al fondo durante el periodo.

Los elementos de un plan de beneficio definido son:

a) El Pasivo Neto por Beneficios Definidos (PNBD) que es el déficit del plan o el Activo Neto por Beneficios
Definidos (ANBD) que es el superávit del plan, donde:

i. El déficit- Resulta cuando la Obligación por Beneficio Definido (OBD) es mayor que el Valor Razonable (VR)
de los AP, el cual representa un pasivo neto de los beneficios definidos; o

ii. el superávit – resulta cuando la OBD es menor que el VR de los AP, el cual representa un pago anticipado de
los beneficios definidos.

b) El Costo Neto del Periodo (CNP).

c) Las remediciones del PNBD o ANBD, que incluyen ganancias y pérdidas del plan.

Para reconocer los planes de beneficios definidos, la Compañía aplica los siguientes pasos por cada plan:

a) Realiza al inicio del periodo una estimación de la expectativa del PNBD o ANBD del final del periodo y con esto
determina el monto del CNP a reconocer en los resultados del ejercicio;

b) Dicha estimación se revisa al cierre del periodo con hipótesis vigentes a esa fecha para determinar el PNBD o
ANBD final a reconocer como un pasivo o un pago anticipado, respectivamente.
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c) Al comparar el PNBD o ANBD final del inciso b) con la expectativa del PNBD o ANBD del inciso a) reconoce las
diferencias resultantes como remediciones del PNBD o ANBD en el capital ganado dentro del rubro de
“Remediciones por beneficios definidos a los empleados”.

d) Cuando se presenta un Costo Laboral de Servicios Pasados (CLSP) o una ganancia o pérdida por Liquidación
Anticipada de Obligaciones (LAO), los pasos a) al c) se repiten a partir de la fecha en que estos se presenten.

Para la Compañía determinar el PNBD (déficit) o ANBD (superávit) entre la OBD y el VR de los AP implica:

a) Determinar la OBD que la Compañía tiene;

b) Determinar los AP.

c) Deducir los AP de la OBD.

El PNBD se presenta en el balance general consolidado dentro del rubro de “Acreedores diversos y otras cuentas por

pagar”.

La Compañía para llevar a cabo una estimación confiable de la OBD por el beneficio que los empleados tienen
acumulado a cambio de sus servicios en los periodos actual y anteriores, utiliza técnicas actuariales mediante el
Método del Crédito Unitario Proyectado (MCUP), este es un método de valuación actuarial, en el cual se asigna a
cada año de servicio prestado una unidad de beneficios y, una vez acumuladas las unidades por empleado, se valúa
la obligación por cada empleado de forma separada asignándole una probabilidad actuarial de que los pagos ocurran,
considerando su VP; las obligaciones por el total de empleados determinan la obligación devengada para la
Compañía.

Lo anterior requiere que la Compañía determine la cuantía de los beneficios que resultan atribuibles al periodo actual
y a los anteriores, y que realice las estimaciones (hipótesis actuariales objetivas y coherentes) respecto a las
variables demográficas (tales como rotación de los empleados, mortalidad, etc.) y financieras (tales como
incrementos futuros en los sueldos, en los costos de asistencia médica, etc.), que influyen en el costo de los
beneficios.

La OBD en los planes de beneficio definido representa el VP del total de los beneficios devengados, de acuerdo con
los años de servicio prestados en el periodo presente y en los anteriores, que la Compañía espera pagar a sus
empleados y/o sus beneficiarios para liquidar las obligaciones correspondientes a los planes de beneficio definido
considerando su probabilidad de pago, sin considerar los AP.  En el cálculo del VP de las obligaciones se consideran
los pagos probables con independencia de si existirán o no aportaciones al plan.  Se calcula con base en los
servicios prestados con beneficios proyectados o en el costo futuro de otros beneficios, en los términos de cada plan,
a una fecha determinada.  En la determinación de la OBD se incluyen a todos los empleados activos, inactivos con
derecho a beneficios y jubilados o retirados.

La OBD de un plan de beneficio definido puede estar influida por numerosas variables, tales como los sueldos finales,
la rotación, mortalidad de los empleados, tendencias de los costos de atención médica, entre otras, las cuales deben
reflejar estimaciones objetivas y coherentes entre sí.  En adición, para el cálculo de otros beneficios definidos, en
especial los relacionados con servicios médicos, se toman en cuenta los incrementos de costos esperados en este
tipo de servicios o conceptos cubiertos, así como la actualización del costo por edad.

La Compañía determina el VP del monto total de la OBD, incluso si una parte de la misma se espera que sea
liquidada antes de los doce meses siguientes al cierre del periodo sobre el que se informa, utilizando una tasa de
descuento.  La tasa de interés utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (fondeadas o no
fondeadas) se determina utilizando como referencia la tasa de mercado de los bonos corporativos de alta calidad en
términos absolutos en un mercado profundo. La moneda y el plazo de tales bonos utilizados son coherentes con la
moneda y el plazo estimado para el pago de la obligación por beneficio definido.
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El 29 de febrero de 2016 la Comisión expidió el oficio número 320-1/117468/2016 mediante el cual hace referencia al 
pronunciamiento de la SHCP respecto de la profundidad del mercado mexicano de bonos corporativos de alta 
calidad, emitido a través del oficio UBVA/DGABV/160/2016 del 24 de febrero de 2016, en el que establece que en 
México existe un mercado profundo para dichos bonos corporativos.  Consecuentemente, la tasa de interés utilizada 
por la Compañía para descontar su obligación por beneficio definido corresponde a la tasa de mercado de bonos 
corporativos de alta calidad en términos absolutos en un mercado profundo, tal y como se mencionó anteriormente. 

El VR de los AP se deduce de la OBD para determinar el déficit o superávit del plan. El VR de los AP se determina a 
través de precios de mercado disponibles. 

El incremento o decremento del déficit (PNBD) o superávit (ANBD) entre la OBD y el VR de los AP, está determinado 
por: 

a) El costo de beneficios definidos a reconocer en el capital ganado dentro del rubro de “Remediciones por

beneficios definidos a los empleados”, que a su vez, se compone de:

i. El CNP a reconocer en los resultados del ejercicio, y

ii. Las remediciones del PNBD o ANBD a reconocer en el capital ganado en el rubro de “Remediciones por

beneficios definidos a los empleados” y, que en periodos posteriores se reciclarán a los resultados del
ejercicio; además, en su caso,

b) Las aportaciones efectuadas por la Compañía al plan.

c) Los pagos efectuados fuera de los AP.

Los elementos del CNP que se reconocen en los resultados del ejercicio se integran por: 

a) El costo del servicio que, a su vez, se compone por:

i. El CLSA, el cual representa el costo del periodo de beneficios al empleado por haber cumplido un año más de
vida laboral con base en los planes de beneficios.

ii. El CLSP, el cual representa el costo procedente de una Reducción de Personal (RP) o una Modificación al Plan
(MP); y

iii. La ganancia o pérdida en una LAO, la cual ocurre cuando se pone término a una obligación anticipadamente,
procediéndose a la liquidación del beneficio y el plan deja de existir, parcial o totalmente.

b) El interés neto que es el cambio estimado durante el periodo en el PNBD o ANBD que surge en el valor del
dinero por el paso del tiempo. El interés neto sobre el PNBD o ANBD se compone por:

i. Los costos por interés de la OBD.

ii. El ingreso por intereses de los Activos del Plan (AP) en el caso de que existan fondos específicos con el fin
de cubrir los beneficios.

c) El reciclaje de las remediciones del PNBD o ANBD.

El CNP que se reconoce en los resultados se determina al inicio del ejercicio realizando una estimación de la
expectativa del PNBD o ANBD del final del periodo; adicionando, cuando se presente, un CLSP y/o una pérdida o
ganancia por LAO, los cuales se reconocen en el momento en que se presentan.
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Las remediciones del PNBD o ANBD, resultantes de comparar el PNBD o ANBD final con la expectativa del PNBD o 
ANBD del final del ejercicio determinada al inicio del mismo ejercicio, incluyen las Ganancias y Pérdidas del Plan 
(GPP) que, a su vez, se integran por:  

a) las Ganancias y Pérdidas Actuariales en Obligaciones (GPAO); y

b) las Ganancias y Pérdidas en el Retorno de los Activos del Plan (GPRA).

Las GPAO procedentes de incrementos o disminuciones en la OBD originadas por cambios en las hipótesis 
actuariales y ajustes por experiencia se reconocen dentro del capital ganado en el rubro de “Remediciones por

beneficios definidos a los empleados” y se originan por las siguientes causas: 

a) Tasas inesperadamente altas o bajas de rotación, de mortalidad, de retiros anticipados o de incremento de
sueldos para los empleados; así como cambios inesperadamente altos o bajos en los beneficios (si los términos
formales, informales o asumidos del plan, contemplan incrementos cuando haya inflación) o en los costos de
atención médica;

b) El efecto de cambios en las hipótesis con respecto a las opciones de pago de los beneficios;

c) El efecto de modificar las hipótesis de las tasas futuras de rotación, de mortalidad, de retiros anticipados o de
incremento de salarios de los empleados, así como las hipótesis de los beneficios (si los términos formales,
informales o asumidas del plan consideran incrementos cuando haya inflación) o de los costos de atención
médica cubiertos por el plan; y

d) el efecto de cambios en la tasa de descuento.

Las GPAO no incluyen cambios en la OBD debidos a una LAO, una RP o a una MP de beneficio definido. Estos 
cambios en la OBD dan lugar a un CLSP o a ganancias o pérdidas en LAO y en ningún caso deben considerarse 
GPAO.  

Las GPRA son la diferencia entre el retorno de los AP (real) y el ingreso por intereses de los AP (estimado) 
reconocido en los resultados del ejercicio resultados.  El retorno de los AP es el cambio (incremento o decremento) 
en el periodo de los AP, distinto de pagos y contribuciones, resultante del rendimiento real de estos activos y sus 
cambios de valor razonable. Las GPRA se reconocen dentro del capital ganado en el rubro de “Remediciones por

beneficios definidos a los empleados”. 

Las remediciones del PNBD o ANBD reconocidas dentro del capital ganado en el rubro de “Remediciones por 

beneficios definidos a los empleados” se reciclan en los resultados del ejercicio tomando como base la VLRP de los

empleados en que se espera reciban los beneficios del plan vigente al inicio de cada periodo. También debe 
reciclarse a los resultados del ejercicio la parte proporcional de remediciones del PNBD o ANBD reconocidas dentro 
del capital ganado relacionado con las MP, RP y LAO. 

La VLRP es el número promedio de años que se espera que los empleados continuarán laborando, hasta la fecha en 
que tengan derecho a recibir el beneficio del plan; y debe ser determinada considerando todas las probabilidades de 
decremento de la población. En el caso de que más de un 75% de los trabajadores participantes del plan de 
beneficios estén jubilados, se considera la expectativa de vida del grupo jubilado. 

El valor presente de la obligación por beneficio definido se determina al descontar los flujos estimados de efectivo 
futuros utilizando las tasas de descuento, de conformidad con la NIF D-3, Beneficios a los empleados que están 
denominados en la moneda en que los beneficios serán pagados, y que tienen vencimientos que se aproximan a los 
términos del pasivo por pensiones.  De acuerdo con la NIF D-3 Beneficios a los empleados la tasa de interés que se 
utiliza para descontar la obligación por beneficio definido se determina utilizando como referencia la tasa de mercado 
de los bonos corporativos de alta calidad en términos absolutos en un mercado profundo y, en su defecto, debe tomar 
como referencia la tasa de mercado de los bonos emitidos por el gobierno. 
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Beneficios por separación

Los beneficios que se pagan por separación (indemnizaciones) tienen condiciones preexistentes que los hacen
acumulativos, por consiguiente, son considerados beneficios postempleo, de conformidad con lo establecido en la
INIF 21, Reconocimiento de pagos por separación de los empleados.

f. Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición

Los activos de larga duración, tangibles e intangibles son sujetos a un estudio anual para determinar su valor de uso y
definir si existe o no deterioro. Al 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2014 no se han realizado dichos estudios, debido a
que existen otros factores que indican que no existen indicios significativos de deterioro en dichos activos.
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IV. ADMINISTRACIÓN

4.1 Auditores externos 

Los Estados Financieros del Emisor por los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2014,
respectivamente, fueron objeto de una revisión anual realizada por PricewaterhouseCoopers, S. C., auditores
independientes del Emisor. En la realización de sus trabajos relacionados con la revisión anual antes mencionada, los
auditores externos del Emisor no han emitido opinión con salvedad u opinión negativa ni se han abstenido de emitir
opinión con relación a los estados financieros de la misma.

La selección de los auditores externos del Emisor (así como el de otras subsidiarias directas e indirectas de Caterpillar) la
realiza el consejo de administración de Caterpillar y la decisión es ratificada por los consejos de administración del
Garante y del Emisor. Dentro del proceso de selección de auditores, el Emisor toma en consideración la experiencia,
reputación, estándares de ética, control de calidad y profesionalismo del auditor externo en el área de instituciones
financieras.

Además de los servicios relativos a la auditoria de sus estados financieros, dictamen, y a su actuación como comisarios
del Emisor, el Emisor recibe servicios adicionales de sus auditores externos (representan el 7% del total de pagos
realizados a PricewaterhouseCoopers, S.C.) que se enlistan a continuación:

- Traducciones de Información financiera trimestral y anual de la Garante. $220,000.00

4.2 Operaciones con personas relacionadas y conflicto de intereses 

Al 31 de diciembre de 2017, 2016 y 2015, la Compañía tenía saldos por cobrar y por pagar con partes relacionadas como se menciona
a continuación:

2017 2016 2015
Cuentas por cobrar:
Caterpillar Leasing Chile, S. A. $ 1,623 $ 887 $ 935
Caterpillar Latin Americas Services de Mexico 9 - 18
GFCM Comercial México, Suc. Colombia 236 124 -
Banco Caterpillar, S. A. 332 4,170 -
Caterpillar Financial Services, Corporation (CFSC) 719 483 462
 $ 2,919 $ 5,664 $ 1,415

Cuentas por pagar:
Caterpillar Financial Services, Corporation (CFSC) (1) $     3,021,809 $  5,061,148 $8,235,698
Caterpillar Overseas Credit Corporation CSARL 9,849,442 10,896,741 6,472,177
Caterpillar Financial Services, ARL (CFSARL) - - -
Caterpillar Leasing Chile, S. A. - - 63
Caterpillar Latin America Services Panamá S. de R. L. 81 85 71
Caterpillar México, S.A. de C.V. - - -
Caterpillar Inc, Corp. 653 1,385 2,732
Caterpillar Panama Service Center S.A. 345 361 302
 $   12,872,330 $15,959,720 $14,711,043

(1) Corresponde principalmente a un crédito revolvente con su casa matriz ubicada en Nashville, Tennessee, USA.  Incluye 
una provisión de intereses por un importe de $10,965, $9,840 y $4,033 en 2017, 2016 y 2015, respectivamente. 

Los saldos por cobrar y por pagar con partes relacionadas al 31 de diciembre de 2017 y 2016, se presentan en el balance general
dentro de préstamos bancarios y de otros organismos y acreedores diversos y otras cuentas por pagar.
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Las operaciones realizadas con partes relacionadas por los años 2017, 2016 y 2015 fueron las que se muestran a continuación:

2017 2016 2015
Ingresos:
 Reembolsos de gastos por servicios prestados a oficinas de
Caterpillar incluidos en otros ingresos. $  20,311 $  23,707 $25,016
 Gastos:
 Intereses pagados por préstamos a CFSC, incluidos en
gastos por intereses. 158,549 111,901 72,815
Honorarios por servicios administrativos pagados,
incluidos en gastos de administración. 66,721 44,052 40,993
 $220,270 $155,953 $113,808

Las operaciones que se llevaron a cabo con partes relacionadas fueron realizadas en condiciones de mercado.

4.3 Administradores y accionistas 

Asamblea de Accionistas

La Asamblea General de Accionistas es la autoridad suprema de la sociedad. Todos los demás órganos de la Compañía
están subordinados a la misma. La Asamblea está facultada para adoptar toda clase de resoluciones, siendo dichas
resoluciones obligatorias para todos los accionistas. La vigilancia del cumplimiento de las resoluciones será
responsabilidad del Consejo de Administración.

Las asambleas de accionistas pueden ser ordinarias, extraordinarias o especiales. Las asambleas ordinarias deben
celebrarse cuando menos una vez al año, dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio social. En tales
asambleas se nombran administradores, miembros del Consejo de Administración y Comisarios, se determinan sus
emolumentos, y se discute, aprueba o modifica el informe de los administradores. Para que exista quórum en las
asambleas ordinarias se requiere la presencia de los titulares de por lo menos 50% de las acciones representativas del
capital social en circulación con derecho a voto. Para tomar decisiones válidas en dichas asambleas, se requiere el voto
afirmativo de la mayoría de los presentes en la asamblea.

Las asambleas extraordinarias sólo se celebran para tratar ciertos asuntos, tales como: disolución anticipada de la
sociedad, aumento o reducción del capital social, transformación de la sociedad, cambio de nacionalidad y otros. Para
que exista quórum en las asambleas extraordinarias se requiere la presencia de los titulares del 75% de las acciones en
circulación y con derecho a voto. Para tomar decisiones válidas en asambleas extraordinarias se requiere el voto
afirmativo de los titulares de por lo menos el 50% de las acciones representativas del capital social emitidas, suscritas y
pagadas con derecho a voto.

Las asambleas especiales pueden ser convocadas por cualquier categoría de accionistas y las resoluciones adoptadas
en las mismas afectarán sólo a los accionistas de la categoría correspondiente.

Todas las asambleas se deben celebrar en el domicilio social de la Compañía. Éstas podrán celebrarse siendo
convocadas por el Consejo de Administración, a solicitud del Comisario o de accionistas titulares de un número de
acciones que por lo menos represente el 33% del capital suscrito y pagado de la Sociedad o de la categoría de
accionistas, en el caso de una asamblea especial. Las actas de todas las asambleas se consignan en el Libro de Actas
de la sociedad.

En la sección 2.2.9 “Estructura corporativa” de este Reporte Anual se encuentra la estructura accionaria de la Emisora.
CFSC es el accionista mayoritario del Emisor por lo que ejerce el control sobre este, por lo tanto, existe influencia
significativa.

Consejo de Administración

La dirección y administración de la Compañía corresponde al Consejo de Administración, integrado por un mínimo de
cinco consejeros propietarios o sus múltiplos. Los miembros pueden ser socios o personas extrañas a la Compañía,
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siempre y cuando muestren una reconocida honorabilidad y amplios conocimientos y experiencia en la materia. Los 
miembros del Consejo desempeñarán su cargo por el término de un año, con la posibilidad de reelección.  
 
La periodicidad de las reuniones del Consejo será determinada por el Consejo mismo y se celebrarán en el domicilio 
social de la Compañía. Para que exista quórum en dichas sesiones se requerirá la presencia de la mayoría de los 
miembros del Consejo. Las resoluciones serán adoptadas como válidas cuando se aprueben por la mayoría de los votos 
de los presentes. En caso de empate el presidente tiene voto de calidad. 
 
Dentro de las facultades del Consejo de Administración están las de conducir y dirigir los asuntos de las sociedades, 
celebrar y cumplir todos los contratos, actos y negocios relativos al objeto social y representar a la sociedad ante las 
autoridades administrativas y judiciales con todas las facultades que requieran para pleitos y cobranzas, representación 
judicial y actos de administración y dominio. 
 
El presidente tendrá las facultades y obligaciones correspondientes: a) presidir las Asambleas de Accionistas y sesiones 
del Consejo de Administración; b) formular, firmar y publicar las convocatorias y notificaciones para la Asamblea General 
de Accionistas y las sesiones del Consejo de Administración; c) representar a la sociedad ante toda clase de autoridades 
gubernamentales, administrativas y judiciales; d) ejercer el control y la dirección de los negocios de la sociedad 
protegiendo los intereses de la misma, etc. 
 
El Consejo de Administración puede también establecer un Comité Ejecutivo que actúe como órgano colegiado. Para que 
exista quórum en las sesiones del Comité Ejecutivo se requerirá la presencia de la mitad más uno de los miembros del 
Comité Ejecutivo, y sus resoluciones serán válidas cuando se aprueben por el voto de la mayoría de los presentes. Las 
funciones de este comité son las de mantener el ágil desarrollo, la eficiencia y la supervisión de las actividades de la 
sociedad. 
 
El Consejo de Administración está conformado de la siguiente forma: 
 

Miembro Posición 

Pedro Federico Wenceslao Rodríguez Giacinti Presidente 

Kent M. Adams Miembro 

Mark C. Bainbridge Miembro 

Laura Romero Rojas Miembro 

Leslie S. Zmugg Miembro / Secretario 

  
A continuación se presenta una breve biografía de cada uno de los miembros propietarios del consejo de administración 
del Emisor: 
 
Pedro Federico Wenceslao Rodríguez Giacinti, tiene 40 años de experiencia en el sector bancario y financiero, 
incluyendo Citibank, Interacciones, Banco de México, Oficina de Asesores de la Presidencia de México y la Secretaría de 
hacienda y Crédito Público. En 1995 fue responsable del establecimiento de Grupo Financiero Caterpillar México como 
director general; en 1996 participó en la responsabilidad de la apertura de Caterpillar Leasing Chile y en 2007 fue 
designado como Director General para la Región Norte de Latinoamérica. Sirvió como Presidente de la Asociación 
Mexicana de Arrendadoras Financieras (AMAF), Presidente de la Federación de Arrendadoras de América Latina 
(FELALEASE), Vicepresidente de la Asociación Mexicana de Sociedades Financieras de Objeto Limitado (AMSFOL), 
entre otras. Licenciatura y Maestría en Economía, AD2 por el IPADE. 
Kent M. Adams, fue nombrado vicepresidente de Caterpillar Inc. el 1 de febrero, 2005 y presidente de Caterpillar 
Financial Services Corporation el 1 de marzo, 2005. Tiene responsabilidades administrativas de la División de Productos 
Financieros, compuesta por Caterpillar Financial Services Corporation, Caterpillar Insurance Services Corporation, y 
Caterpillar Power Ventures Corporation. 
 
Desde que ingresó a Caterpillar en 1979, ha tenido varias posiciones incluyendo Asistente de Tesorero para Caterpillar 
Américas Co., Gerente Financiero Regional para la División Comercial de Norte América, Tesorero para Caterpillar Asia 
Ltd., y Tesorero-Controller para Caterpillar Brazil Ltda. En 1998, fue nombrado vicepresidente de Caterpillar Financial con 
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responsabilidad para las operaciones de Europa y la división Marina, y más tarde, de servicios de apoyo corporativo que 
incluyen Contabilidad, Excelencia de Negocios, Recursos Humanos, Tecnología Informática, Administración de Riesgo, 
Mercadeo Corporativo y Tesorería. Posteriormente, el Sr. Adams se desempeñó como vicepresidente ejecutivo con 
responsabilidad de las operaciones de Norte América, incluyendo regiones de Estados Unidos, Canadá, FCC Equipment 
Financing Inc. y el Centro de Atención al Cliente. 
 
El Sr. Adams tiene una Licenciatura y Maestría en Finanzas de la Universidad de Illinois y completó el Programa 
Ejecutivo de Administración en la Universidad Estatal de Pensilvania.  
 
Mark Bainbridge es vicepresidente de CFSC con responsabilidades administrativas para Cat Power Finance, América 
Latina y Operación de América. 
 
Mark recientemente fue vicepresidente con responsabilidades administrativas sobre la operación de Europa, Africa y 
Oriente Medio además de Cat Power Finance. Él comenzó su carrera con Cat Financial en el área legal en 1998 donde 
se unió como abogado, proveyendo soporte a CFSC en litigios locales y globales. En 2001, Mark se movió al área de 
negocio y ha sostenido varias posiciones gerenciales dentro de Cat Financial, inicialmente sirviendo como Director 
General del Grupo Europeo de Soporte y Director Regional para EAME de la división Marina, la cual tiene su base en 
Hockley Heath, Reino Unido. En 2004, Mark se mudó a Nashville para servir como Director para la región Sur de Estados 
Unidos, con responsabilidad por las operaciones de cambio en los distritos de Jacksonville, Nashville, y Dallas. En 2008 
Mark fungió como Gerente de Proyecto para el Proyecto de Alineación de Campo para Estados Unidos, el cual combinó 
fuerzas de campo de Forke Credit Company y de Cat Financial. Después en 2008, Mark se movió a Beijing y sirvió como 
Director General de Caterpillar (China) Financial Leasing Co., Ltd con responsabilidad por la operación de Cat Financial 
en China hasta que aceptó su posición actual. 
 
Mark tiene una Licenciatura en Negocios y un Doctorado en Derecho, ambos de la Universidad de Indiana. Antes de 
unirse a Caterpillar, Mark fue abogado en la práctica privada en Indianápolis, Indiana. 
 
Laura Romero Rojas tiene cerca de 28 años de experiencia en el sector bancario y financiero, se incorporó a Caterpillar 
Crédito, S.A de C.V. SOFOM ER en Abril de 2010 como Director de Administración y Finanzas, después de una larga y 
exitosa carrera de 15 años en BMW Financial Services de México, S.A. de C.V. SOFOL Filial, donde ocupó diversos 
cargos en México, Estados Unidos y Alemania, desempeñando el último cargo como CFO. 
 
Laura es Contador Público egresada de la Universidad Autónoma del Estado de México titulada con Mención Honorífica, 
es socio activo del Instituto de Contadores Públicos de Nuevo León y miembro activo del Instituto Mexicano de Ejecutivos 
en Finanzas (IMEF) participó activamente en la AMFE (Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas), 
en los comités de Crédito, Contabilidad y Riesgos, y cuenta con diversos diplomados en Administración Financiera. 
 
Leslie Zmugg actualmente miembro y Secretario del Consejo de Administración de CFSC. Tiene bajo su responsabilidad  
las gestiones de asuntos legales dentro de la división de Productos Financieros, incluyendo CFSC, Caterpillar Insurance 
Services Corporation y sus filiales. Leslie fue nombrada para su cargo actual en el 2014. 
 
Leslie comenzó su carrera con CFSC en 1999 en Nashville, Tennessee. Durante su carrera, ha ocupado varias 
posiciones dentro de la División de Derecho y Políticas Públicas de Caterpillar, incluyendo abogado líder para  la división 
de Caterpillar Power  Marine en Hockley Health, Inglaterra, cubriendo Europa, África y el Medio Oriente; en Peoria Illinois 
como abogado administrador para Caterpillar Remanufacturing Division; abogado líder  para Caterpillar Global Mining 
Division, en Milwaukee, Wisconsin; y abogado representante para Caterpillar Financial en Nashville para asuntos legales 
de negocios en  Latinoamérica. 
Leslie Zmugg cuenta con Licenciatura en Derecho del  “Fordham University School of Law” así como Licenciatura en 
Filosofía del “State University de Nueva York. 
 
Ninguno de los consejeros del Emisor ni sus funcionarios principales tienen parentesco alguno. 
Adicionalmente, ningún consejero o funcionario es accionista del Emisor. El Emisor no cuenta con ningún tipo de comité 
de Consejo de Administración, ni con órganos intermedios de administración. El Emisor cuenta con comités operativos 
que no se constituyen órganos intermedios de administración. 
 
Vigilancia.  
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La vigilancia de las operaciones sociales está confiada a un comisario designados por los accionistas de la Sociedad. Su
nombramiento deberá hacerse en Asamblea General de Accionistas. Dicho Comisario podrá ser accionista o tercero
ajeno a la sociedad, y tendrá las facultades y obligaciones que se consignan el artículo 166 (ciento sesenta y seis) de la
Ley General de Sociedades Mercantiles y las que establezcan otros ordenamientos legales.

Principales Funcionarios

A continuación se presenta una breve biografía de cada uno de los funcionarios del Emisor:

Pedro Federico Wenceslao Rodríguez Giacinti: ver arriba en “Consejo de Administración”.

Alejandro Duarte es el Director de Promoción del Emisor. Tiene 20 años de experiencia profesional y ha trabajado para la
División de Productos Financieros de Caterpillar por 18 años. Tiene el grado de Licenciado en Administración de
Empresas por la Universidad Iberoamericana.

Alfonso Paz y Puente es el director de Crédito y Operaciones del Emisor. Tiene 20 años de experiencia bancaria
profesional y ha trabajado para la División de Productos Financieros de Caterpillar por 3 años. Tiene el grado de
Licenciado en Administración Financiero por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey y Maestría
en Calidad por la Universidad Lasalle, adicionalmente cuenta por cursos de Postgrado de banca en Luisiana State
University.

Rogelio Marroquín es el Director de Atención al Cliente y Cobranza del Emisor, tiene 22 años de experiencia profesional
y ha trabajado para la División de Productos Financieros de Caterpillar por 14 años. Tiene el grado de Ingeniero Industrial
y Maestría en Administración por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey.

Laura Romero Rojas: ver arriba en “Consejo de Administración” 

4.4 Estatutos sociales y otros convenios 

Fuera de los Estatutos Sociales del Emisor, no existen otros convenios entre los accionistas de la sociedad en relación
con la administración, control o gobierno corporativo del Emisor.

A continuación se describen las cláusulas más relevantes de los Estatutos Sociales de la Sociedad.

Objeto Social. La sociedad tendrá por objeto:

1. Celebrar en forma habitual y profesional, contratos de arrendamiento financiero; así como la adquisición de
bienes, para darlos en arrendamiento financiero.

2. Adquirir bienes del futuro arrendatario, con el compromiso de darlos a éste en arrendamiento financiero.

3. Celebrar en forma habitual y profesional contratos de factoraje financiero, entendiéndose como tal, toda
actividad en la que mediante contrato que celebre la Sociedad con sus clientes, personas morales o personas
físicas, la Sociedad adquiera de sus clientes derechos de crédito por un precio determinado o determinable en
Moneda Nacional o extranjera, independientemente de la fecha y forma en que se pague.

4. Prestar servicios de administración y cobranza de derechos de crédito.

5. Otorgar créditos o efectuar descuentos en forma habitual y profesional, así como, en su caso, recibir las
garantías reales o personales para garantizar dichos créditos.

6. La adquisición, enajenación, cesión, traspaso, compra, venta o administración de cartera de créditos
directamente relacionados con su objeto social.
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7. Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas del país o de entidades
financieras del exterior para su posterior colocación a través del otorgamiento de créditos, arrendamiento
financiero y factoraje financiero a personas físicas o morales; y para destinarlos a la realización de las
operaciones que se autorizan como parte del objeto social de la Sociedad y las operaciones de los
proveedores, fabricantes o constructores autorizados por la Sociedad para el desempeño de su objeto social.

8. Captar recursos del público exclusivamente mediante la colocación de valores inscritos en el Registro Nacional
de Valores.

9. Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y afectar los derechos provenientes de los contratos
de arrendamiento financiero, factoraje financiero o crédito, con las personas de las que reciban financiamiento,
así como afectar en fideicomiso irrevocable que los títulos de crédito y los derechos provenientes de los
contratos de arrendamiento financiero, crédito o factoraje financiero a efecto de garantizar el pago ya sea de
los créditos recibidos o de las emisiones a que se refiere el párrafo anterior.

10. Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de
sociedades mercantiles, civiles o asociaciones civiles, ya sea formando parte de su constitución o mediante
adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones, participaciones y partes sociales.

11. Contraer o conceder toda clase de préstamos, créditos o financiamientos, otorgando o recibiendo las garantías
correspondientes; emitir obligaciones con o sin garantía específica; expedir, aceptar, girar, suscribir, librar,
operar, negociar, endosar, avalar, adquirir o enajenar en cualquier forma legal, toda clase de títulos de crédito,
títulos valores y valores en general.

12. Otorgar toda clase de garantías para responder por las obligaciones o títulos de crédito a cargo de la sociedad,
pudiendo constituirse en fiador, deudor solidario, avalista o garante de cualesquier tercero.

13. Realizar, supervisar o contratar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de construcciones, edificaciones o
instalaciones para oficinas o establecimientos.

14. Llevar a cabo, por cuenta propia o de terceros, programas de capacitación y desarrollo, así como trabajos de
investigación.

15. Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer o
gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como otros derechos reales
o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes para su objeto social o para las operaciones u
objetos sociales de las sociedades mercantiles, civiles o asociaciones civiles, en las que la sociedad tenga
interés o participación de cualquier naturaleza.

16. Producir, transformar, adaptar, importar, exportar, arrendar y comprar por cualquier título, maquinaria,
refacciones, materiales, materias primas, componentes, productos industriales, efectos y mercaderías de todas
clases.

17. En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o accidentales,
que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos anteriores.
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Duración. La duración de la Sociedad será indefinida.

Domicilio. El domicilio de la sociedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Nacionalidad. La sociedad es de nacionalidad mexicana. Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier
tiempo ulterior adquiera un interés o participación en la sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano
respecto de uno y otra y se entenderá que conviene ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como
mexicano respecto de dicho interés o participación y en no invocar por lo mismo, la protección de su gobierno, bajo la
pena en caso de faltar a su convenio de perder dicho interés o participación en beneficio de la nación mexicana.

V. EL GARANTE Y LA GARANTÍA 

5.1. El Garante 

Caterpillar Financial Services Corporation (“CFSC” o el “Garante”) se constituyó en 1981 en el Estado de Delaware. Es 
una subsidiaria de propiedad absoluta de Caterpillar Inc. y su sede principal se encuentra en Nashville, Tennessee.

Su negocio principal es proporcionar alternativas de financiación al menudeo y al por mayor de productos Caterpillar, a
clientes y distribuidores de todo el mundo. La financiación al menudeo se compone principalmente de la financiación de
equipos, maquinaria y motores Caterpillar. Además, también ofrece financiamiento para vehículos, plantas de generación
de energía y embarcaciones marinas que, en la mayoría de los casos, incorporan los productos Caterpillar. También
proporciona la financiación mayorista a los distribuidores de Caterpillar y realiza factoraje con cuentas por cobrar de
cobrar a corto plazo de Caterpillar. Los diferentes planes de financiación ofrecidos por CFSC están diseñados
principalmente para facilitar la de venta de productos de Caterpillar y generar ingresos por financiación a CFSC. Una
parte importante de las actividades de la Garante se lleva a cabo en Norte América. Sin embargo, cuenta con oficinas y
subsidiarias en Asia / Pacífico, Europa y América Latina. CFSC cuenta con más de 30 años de experiencia en el
suministro de financiación para los productos de Caterpillar, lo que contribuye al conocimiento del valor de los activos, las
tendencias de la industria, estructuración de productos y necesidades del cliente.

CFSC como parte integrante de Caterpillar, comparte con ésta objetivos y esfuerzos comerciales conjuntos.

Entre CFSC y Caterpillar existe un convenio de colaboración por el cual Caterpillar se comprometió a apoyar a CSFC en
el desarrollo de sus actividades. Este acuerdo incluye los siguientes compromisos de Caterpillar hacia CFSC, entre otros:
(i) mantener un valor tangible neto consolidado de $20 millones de Dólares en CFSC; (ii) mantener la totalidad de la
tenencia accionaria de CFSC; y, (iii) mantener en CFSC una relación de cobertura de interés de al menos 1.15:1 al cierre
del año fiscal.

5.2 La Garantía 

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa contarán con una Garantía irrevocable e incondicional
otorgada por el Garante. La Garantía se constituirá mediante un instrumento denominado Guarantee regido conforme a
la ley de Nueva York y sujeto a la jurisdicción de los tribunales ubicados en Nueva York. Conforme a los términos de la
Garantía, el Garante garantiza, a favor de cada uno de los Tenedores de los Certificados Bursátiles emitidos por el
Emisor al amparo del Programa, el pago de cualquier cantidad pagadera conforme a dichos Certificados Bursátiles en los
términos en que dichos pagos deberían realizarse al amparo de los Certificados Bursátiles, incluyendo lugar y moneda de
pago. En el caso que el Garante estuviera obligado a retener o deducir cantidades de los pagos realizados al amparo de
la Garantía, por concepto de impuestos, derechos o cualesquiera cargos similares impuestos por cualquier autoridad
fiscal Nueva York, el Garante pagará cantidades adicionales a los Tenedores a efecto de que los mismos reciban una
cantidad equivalente a la que hubieran recibido de no haberse realizado dichas retenciones o deducciones. En el
supuesto que el Garante no realice los pagos que les sean requeridos conforme a los términos de la Garantía, los
Tenedores podrán demandar el pago respectivo ejerciendo las acciones aplicables conforme a las leyes de Nueva York
ante los tribunales ubicados en Nueva York. El original de la Garantía se depositará con el Representante Común, quien
mantendrá una copia de la misma a disposición de los Tenedores.



(59) 

5.3 Forma de hacer efectiva la Garantía 

Ante un incumplimiento de las obligaciones del Garante de conformidad con la Garantía, el procedimiento de ejecución 
de la Garantía frente al Garante será mediante procedimiento judicial ante un tribunal federal o estatal dentro del Distrito 
de Manhattan, en la Ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos, con competencia sobre la materia y 
de conformidad a la legislación aplicable en el Estado de Nueva York. 

5.4 Información adicional 

Para mayor información acerca de CFSC, incluyendo sus estados contables y ciertos factores de riesgo, se encuentran a 
disposición del público inversionista las presentaciones que CFSC periódicamente realiza ante la Securities and 
Exchange Commission de los Estados Unidos, las cuales están disponibles en www.sec.gov. 
Ver anexo de este documento marcado como “Traducción Formulario 10-K 2016”
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VI. PERSONAS RESPONSABLES

Ver anexo declaratorias firmadas por la administración de la compañía y auditores externos.

VII. ANEXOS

1. Estados Financieros Auditados del Emisor por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017 y 2016.
2. Informe del comisario por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017.
3. Estados financieros consolidados del Garante por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2017 (Traducción

10-K).



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
April 30, 2018 
 
Caterpillar Financial Services Corporation (CFSC) 
Attn: Tiffany Williams – via hand and Tiffany.Williams@cat.com  
 
Dear Tiffany: 
 
Enclosed is the PwC correspondence to satisfy CFSC’s Mexican regulatory requirements related to the 2011 debt offering 
prospectus filed with the Mexico securities exchange regulators (Comisión Nacional Bancaria y de Valores, or "CNBV" and Bolsa 
Mexicana de Valores or "BMV") to establish a $5B Pesos Long and Short Term Revolving Term Notes Dual Program.   
 
CFSC has requested that we as your external auditor provide the following regulatory correspondence: 
 
a) letter of independence, and  

 
b) letter to agree to the inclusion or incorporation by reference of the guarantor’s audit report in the issuer’s annual report, and 

offering documents, as provided to us in advance of such inclusion. 
 

We have jointly developed these reports with CFSC and regulator feedback.  We understand that the Company has previously 
shared and discussed the enclosed letters with the Mexican regulators and determined that they satisfy CFSC’s regulatory 
requirements 
 
If you have any questions, please reach out to Michael English (917 679 5700) at any point. 
 
 
 
 
cc Jeff Everett – CFSC Controller 
  
Attachments: 

a) Letter of independence – executed 
b) Inclusion letter - executed 



 

 

 

 

 

April 30, 2018 

 

Caterpillar Financial Services Corporation 

Attn: Board of Directors 

and  

Caterpillar Credito S.A. de C.V. Sofom, Entidad Regulada  

(wholly owned subsidiary)  

2120 West End Avenue  

Nashville, TN 37203  

In our capacity as external auditor of Caterpillar Financial Services Corporation and subsidiaries (“the Company”), we agree to 

the inclusion in the Caterpillar Credito S.A. de C.V. Sofom, Entidad Regulada annual report for the year ended December 31, 

2017 of our report dated February 15, 2018 relating to our audit of the consolidated financial statements of the Company as of 

December 31, 2017 and for each of the three years in the period then ended. The Spanish version of our report is a translation 

from the original report, which was prepared in English. In all matters of interpretation of information, views or opinions, the 

original English language version of our report takes precedence over the translation.  

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

PricewaterhouseCoopers LLP, 150 3rd Avenue South., Suite 1400, Nashville, TN 37201  

T: (615) 503 2860, F: (615) 503 2870, www.pwc.com/us  

http://www.pwc.com/us/


 

 

 

 

 

PricewaterhouseCoopers LLP, 150 3rd Avenue South., Suite 1400, Nashville, TN  37201 

T: (615) 503 2860, F: (615) 503 2870, www.pwc.com/us 

 

 
 
 
 
 
April 30, 2018 
 
Caterpillar Financial Services Corporation 
Attn:  Board of Directors  
2120 West End Avenue  
Nashville, TN  37203  

Re:  General  Provisions  Applicable  to  Securities  Issuers  and  Other  Participants  in  the  Securities  Market  

To  the  Board  of  Directors  of  
Caterpillar  Financial  Services  Corporation:  
 

On  behalf  of  PricewaterhouseCoopers  LLP,  exclusive  of  its  partners  and  staff  ("PwC"),  in  its  capacity  as  external 
auditor  of  Caterpillar  Financial  Services  Corporation  ("the  Company"),  in  relation  to  the  audit  of  the consolidated  
financial  statements  of  the  Company  and  subsidiaries  as  of  December  31,  2017  and  for  each  of  the three  years  in  the  
period  ended  December  31, 2017  (the  "Audit  Period"),  the  undersigned  hereby  represents  the following  statements:  

 
I. The  income  PwC  and  its  partners  receives  that  comes  from  the  Company,  its  Controlling  Company, 

Subsidiaries,  Affiliates  or  Associated  Companies,  as  a  result  of  the  provision  of  his  services,  does  not represent  
more  than  10%  of  the  total  income  of  PwC  during  the  year  immediately  preceding  the Audit  Period.  

 
II. Neither  PwC,  its  partners,  nor  any  of  the  individuals  at  PwC  that  are  performing  services  in connection  with  

the  audit  of  the  consolidated  financial  statements  have  been  an  important  client  or supplier  of  the  Company,  
its  Controlling  Company,  Subsidiaries,  Affiliates or Associated  Companies during  the  year  immediately  
preceding  the  Audit  Period.  

 
III. Neither  PwC  nor  any  of  its  partners  has  during  the  year  immediately  preceding  PwC's  appointment as  

auditor,  been  a  director,  CEO,  or  employee  holding  any  position  with  the  Company,  its Controlling  Company,  
Subsidiaries,  Affiliates  or  Associated  Companies.  

 
IV. With  respect  to  the  individuals  at  the  External  Auditor  that  are  performing  services  in  connection with  the  

audit  of  the  consolidated  financial  statements,  the  firm  where  they  work,  any  partner  or employee  who  is  a  
covered  person  (as  defined  in  SEC  regulation  S-X 2-01 for  all  instances),  or  the spouse,  common-law  spouse,  or  
dependent  of  such  covered  person,  no  such  person  or  entity  holds investments  in  shares,  debt  instruments,  
financial  derivatives  on  stock  of  the  Company,  its Controlling  Company,  Subsidiaries,  Affiliates,  or  Associated  
Companies.  The  foregoing  is  not applicable  to  the  holding  of  shares  representing  the  capital  stock  of  
investment  companies.  

 
V. Neither  PwC,  its  partners,  nor  any  of  the  individuals  at  PwC  that  are  performing  services  in connection  with  

the  audit  of  the  consolidated  financial  statements  including,  any  partner  or employee  who  is  a  covered  person  
or  the  spouse,  common-law  spouse,  or  dependent  of  such  covered person,  have  any  loans  with  the  Company,  
its  Controlling  Company,  Subsidiaries,  Affiliates,  or Associated  Companies  equal  to  or  more  than  10%  of  their  
assets.  

 
VI. Neither  PwC,  its  partners,  nor  any  of  the  individuals  at  PwC  that  are  performing  services  in connection  with  

the  audit  of  the  consolidated  financial  statements  provides  any  of  the  following services  to  the  Company: 
 

a. Preparation  of  accounting  books  or  Financial  Statements  of  the  Company,  its  Controlling Company,  
Subsidiaries,  Affiliates,  or  Associated  Companies,  as  well  as  the  supporting  data  used in  the  preparation  of  
such  Financial  Statements  or  any  entry  therein;  

 
b. Direct  or  indirect  operation  of  the  financial  information  systems  of  the  Company  or  the  

management  of  its  local  network;  
 

c. Operation, supervision, design, or  implementation  of  the  Company's  computer  systems (hardware  and  
software)  that  concentrate  data  supporting  the  Financial  Statements  or  generate information  that  is  
significant  for  the  preparation  thereof.  
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d. Valuations,  appraisals  or  estimates  that,  individually  or  collectively,  account  for  10%  or  more  of the  

Company's  consolidated  assets  at  the  closing  of  the  fiscal  year immediately  preceding  the Audit  Period,  for  
the  Financial  Statements  reported  by  the  External Auditor,  except  for  those related  to  transfer  pricing  for  
tax  purposes;  

 
e. Temporary  or  permanent  administration,  taking  part  in  the  decisions  of  the  Company; 

 
f. Internal  audit  relative  to  Financial  Statements  and  accounting  controls;  

 
g. Recruitment  and  selection  of  the  Company's  personnel  who  will  hold  the  positions  of  CEO  or those  in  the  

two  levels  immediately  below  the  CEO;  
 

h. Litigation  services  before  the  courts  or  in  those  cases  where  the  undersigned,  PwC,  or  any  of  the 
individuals  at  PwC  that  are  performing  services  in  connection  with  the  audit  of  the  consolidated financial  
statements,  has  general  power  of  attorney  for  acts  of  ownership,  management,  or lawsuits  and  collections  
granted  by  the  Company;  

 
VII. The  income  received  or  to  be  received  by  PwC  for  auditing  the  Financial  Statements  of  the  Company does  not  

depend  on  the  result  of  such  audit  or  on  the  success  of  any  transaction  carried  out  by  the Company  that  is  
supported  by  the  report  on  the  financial  statements  by  the  undersigned.  
 

VIII. The  individuals  at  PwC  that  are  performing  services  in  connection  with  the  audit  have confirmed that  they  are  

in  compliance  with  the  PwC  Code  of  Conduct.  
 

IX. As  of  the  date  of  this  letter,  the  undersigned  has  not  been  responsible  for  the  report  on  the Company’s Financial 
Statements for over 5 consecutive years.  

 
X. PwC shall, subject to applicable U.S.  laws,  regulations,  and  professional  standards,  including obligations  of  client  

confidentiality,  respond  to  any  inquiries  from  the  Mexican  National  Banking and  Securities  Commission  
(Comision  Nacional  Bancaria  y  de  Valores,  "the  "Commission")  with regard  to  PwC's  independence  from  the  
Company  as  stated  herein.  

 
XI. PwC  shall  maintain,  in  accordance  with  applicable  US  laws  and  regulations  physically  and/or through  

electromagnetic  means  and  for  a  period  of  no  less  than  five  years  in  its  offices  or  storage facilities  
communications,  information,  and  other  elements  used  to  prepare  its  audit   report  of  the Company  (the  
"workpapers")  and,  subject  to  applicable  U.S.  laws,  regulations  and  professional standards.  

 
XII. The  PwC  partner  performing  services  in  connection  with  the  audit  of  the  consolidated  financial statements  is  

a  licensed  certified  public  accountant  in  the  state  of  Virginia,  United  States  of  America.  
 

XIII. The  PwC  partner  performing  services  in  connection  with  the  audit  of  the  consolidated  financial statements  is  
not,  nor  has  he  had  an  offer  to  become,  an  officer  or  director  of  the  Company. 

 
This  letter  is  intended  solely  for  the  information  and  use  of  the  board  of  directors  and  management  of the Company  
and  the  Commission  and  is  not  intended  to  be  and  should  not  be  used  by  anyone  other  than  these specified  parties.  
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Cifras expresadas en miles de pesos mexicanos, véase Nota 2, excepto 
por el valor nominal de las acciones, cifras en moneda extranjera y tipos de cambio 

 
 
Nota 1 - Objeto y actividad de la Compañía: 
 
Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple (“CAT Crédito”) obtuvo autori-
zación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para operar como Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad No Regulada el 27 de abril de 2007, mediante oficio número UBA/079/2007.  
Asimismo, CAT Crédito obtuvo autorización de la SHCP para operar como Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple Entidad Regulada (SOFOM ER), mediante oficio número 111-1/18217/2016 del 18 de mayo de 
2015. 
 
Derivado de las modificaciones en la LGOAAC sobre la incorporación al régimen de entidades reguladas a 
todas aquellas SOFOM que para fondear sus operaciones cuenten con deuda en el mercado de valores 
(Emisoras), en Asamblea General de Accionistas celebrada el 18 de junio de 2015, se acordó llevar a cabo 
la modificación de la denominación de la entidad a Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada.  
 
El 24 de junio de 2015 los Accionistas acordaron la escisión de CAT Crédito, formando con la empresa es-
cindida a Caterpillar Comercial México, S. A. de C. V. SOFOM ENR, la cual como parte de la escisión tomó 
los activos, pasivos y capital que correspondían a las operaciones originadas en la Sucursal Colombia. 
 
Las principales actividades de CAT Crédito son: 1) captar recursos provenientes de la colocación de valo-
res, así como la obtención de créditos de entidades financieras para su posterior colocación a través del 
otorgamiento de crédito a personas físicas o morales para la adquisición de bienes de capital y equipo de 
transporte, 2) celebrar contratos de arrendamiento financiero y puro de bienes muebles, 3) celebrar con-
tratos de factoraje financiero con personas morales o personas físicas que realicen actividades empresa-
riales, celebrar contratos de promesa de factoraje, celebrar contratos con los deudores de derechos de cré-
dito constituidos a favor de sus proveedores de bienes o servicios en los términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC), y 4) actuar como tenedora de acciones. 
 
CAT Crédito es subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation, entidad domiciliada en 
Nashville, Tennesse, Estados Unidos de América. 
 
El 13 de abril de 2009 CAT Crédito estableció una sucursal en Panamá, cuya razón social es Caterpillar 
Crédito, S. A. de C. V., Sucursal Panamá, ante la oportunidad de otorgar financiamiento por medio de 
arrendamientos en ese país. 
 
CAT Crédito no tiene empleados y todos los servicios, contables y administrativos le son prestados por 
GFCM Servicios, S. A. de C. V, compañía subsidiaria (GFCM).  El término la “Compañía” como se utiliza 
en este informe, se refiere a CAT Crédito en conjunto con su subsidiaria.  
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Las principales cifras de los balances generales al 31 de diciembre de 2017 y 2016, y de los estados de 
resultados por los años que terminaron en esas fechas, de GFCM, subsidiaria consolidada, son las 
siguientes: 
    Resultado 
   Capital del 
 Activo Pasivo contable ejercicio 
 
2017 $74,384 $75,823 ($ 1,439) $ 812 
 
2016 $65,909 $60,848 $ 5,061 $19,991 
 
 
Nota 2 - Bases de preparación de la información financiera: 
 
Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 que se acompañan, han sido pre-
parados cumpliendo con las bases y prácticas contables establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (la “Comisión”) a través de los “Criterios de contabilidad para las sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas” contenidas en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades 
financieras y a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas” (Criterios Contables), los cuales 
observan los lineamientos contables de las Normas de Información Financiera (NIF) mexicanas, excepto 
cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de contabilidad espe-
cífico.  Para estos efectos, la Compañía ha elaborado su estado de resultados conforme a la presentación 
requerida por la Comisión, el cual tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones desarro-
lladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no necesariamente proven-
gan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la misma en su carácter de accionistas, 
durante un periodo determinado. 
 
De conformidad con los Criterios Contables, a falta de un criterio contable específico de la Comisión, de-
berán aplicarse las bases de supletoriedad, conforme a lo establecido en la NIF A-8 “Supletoriedad”, en el 
siguiente orden, las NIF, las Normas Internacionales de Contabilidad aprobadas y emitidas por el Comité 
de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board, IASB), así como 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados aplicables en los Estados Unidos de América emi-
tidos por el Financial Accounting Standards Board (US GAAP) o, en su caso, cualquier norma de contabi-
lidad que forme parte de un conjunto de normas formal y reconocido. 
 
Adicionalmente, de conformidad con lo señalado en la LIC, la Comisión podrá ordenar que los estados 
financieros de las entidades financieras se difundan con las modificaciones pertinentes, en los plazos que 
al efecto establezca. 
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Efectos de la inflación en la información financiera 
 
Conforme a los lineamientos de la NIF B-10 “Efectos de la inflación” (NIF B-10), la economía mexicana se 
encuentra en un entorno no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de los últimos tres años 
inferior al 26% (límite máximo para definir que una economía debe considerarse como no inflacionaria), 
por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2008 se suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación 
en la información financiera (desconexión de la contabilidad inflacionaria).  Consecuentemente, las cifras 
al 31 de diciembre de 2017 y 2016 de los estados financieros adjuntos se presentan en miles de pesos his-
tóricos, modificados por los efectos de la inflación en la información financiera reconocidos hasta el 31 de 
diciembre de 2007. 
 
A continuación, se presentan los porcentajes de la inflación determinados mediante el uso de las 
Unidades de Inversión (UDIs), según se indica: 
 

 31 de diciembre de 
 
 2017 2016 
 
Del año 6.68% 3.38% 
Acumulada en los últimos tres años  12.16% 11.34% 
 
Moneda de registro, funcional y de informe 
 
La Compañía ha identificado como moneda funcional el dólar americano; para fines de registro e informe 
bajo NIF, la moneda es el peso mexicano. 
 
A continuación, se muestra el análisis del movimiento del efecto acumulado por conversión: 
 

 2017 2016 
 
Saldo inicial $ 2,617,589 $ 1,179,195 
Más (menos): 
Efecto por conversión  (1,304,438)  1,438,394 
 
Saldo final $ 1,313,151 $ 2,617,589 
 
El efecto anual de este reconocimiento se reflejó como una partida de la utilidad integral denominada 
efecto acumulado por conversión dentro del capital contable. 
 
Cambios en Criterios Contables de la Comisión en 2017 y 2016 
 
2017 
 
El 4 de julio de 2017 se emitió la resolución modificatoria 98 en la que establece adecuar los criterios con-
tables aplicables, respecto a la clasificación de sus inversiones en títulos conservados a vencimiento, 
ampliando el plazo por el que podrán venderse o reclasificarse dichos títulos antes de su vencimiento, sin 
afectar la capacidad de utilizar dicha categoría. Este cambio será aplicado de manera prospectiva por lo 
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que las instituciones de crédito no requerirán reevaluar las clasificaciones de inversiones en valores, pre-
viamente reconocidas. En este sentido, las inversiones en valores clasificadas con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente instrumento, deberán mantenerse en la clasificación otorgada de conformi-
dad con los criterios de contabilidad vigentes en la fecha de su celebración. En todo caso, las instituciones 
de crédito deberán revelar en notas a los estados financieros los principales cambios en la normatividad 
contable para las inversiones en valores, que afectaron o pudieran afectar significativamente sus estados 
financieros. 
 
2016 
 
El 9 de noviembre de 2015, se publicaron diversas modificaciones en el DOF a los Criterios Contables emi-
tidos por la Comisión, con el propósito de efectuar ajustes necesarios a dichos criterios de contabilidad 
con el fin de tener información financiera confiable.  Estas modificaciones entraron en vigor el 1 de enero 
de 2016 y son de aplicación prospectiva a partir de la fecha de su publicación. 
 
Los cambios más relevantes se mencionan a continuación, sin embargo, no tuvieron un efecto significa-
tivo en la información que presenta la Compañía: 
 
Criterio Contable A-2, Aplicación de normas particulares: 
 

 Se elimina el Criterio Contable C-5, Consolidación de entidades de propósito específico. 
 

 Se adiciona la NIF C-18, Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo y la NIF 
C-21, Acuerdos con control conjunto, derivado de la promulgación de dichas normas por parte del 
CINIF. 

 
Criterio Contable B-1, Disponibilidades: 
 

 Se especifica que se debe atender a la regulación aplicable conforme lo establece Banxico para incluir 
como “Disponibilidades”, la compra de divisas que no se consideren instrumentos financieros deriva-
dos. 

 

 Se incorpora que en caso de que el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a entregar, 
muestre saldo negativo, dicho concepto deberá ser presentado en el rubro de “Otras cuentas por pagar”. 

 

 Se especifica que si algún concepto de disponibilidades restringidas llegara a mostrar saldo negativo, 
dicho concepto deberá ser presentado en el rubro de “Otras cuentas por pagar”.  

 
Criterio Contable B-2, Inversiones en valores y Criterio Contable B-5, Derivados y operaciones de 
cobertura: 
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Se modifica la definición de “Costos de transacción”. 
 
Criterio Contable B-7, Bienes adjudicados: 
 

 Se establece que en caso de bienes cuya valuación para determinar su valor razonable pueda hacerse 
mediante avalúo, dicho avalúo deberá cumplir los requerimientos establecidos por la Comisión aplica-
bles a los prestadores de servicios de avalúo bancario. 

 
Criterio Contable C-2, Operaciones de bursatilización: 
 

 Se aclara que en caso de vehículos de bursatilización reconocidos en los estados financieros consolida-
dos con anterioridad al 1 de enero de 2009, no será necesario reevaluar la transferencia de activos fi-
nancieros reconocidos previo a dicha fecha.  

 
Criterio Contable C-3, Partes relacionadas: 
 

 Se incorpora la definición de “Acuerdo con Control Conjunto”, “Control Conjunto” y se modifica la defi-
nición de “Asociada”, “Control”, “Controladora”, “Influencia Significativa”, “Partes Relacionadas” y 
“Subsidiaria”. 

 

 Se consideran ahora como partes relacionadas, las personas físicas o morales que, directa o indirecta-
mente, a través de uno o más intermediarios ejerzan influencia significativa sobre, sean influidas signi-
ficativamente por o estén bajo influencia significativa común de la entidad, así como los acuerdos con 
control conjunto en que la entidad participe. 

 

 Se amplían los requerimientos de revelación para los acuerdos con control conjunto. 
 
Criterio Contable C-4, Información por segmentos: 
 

 Se incorpora dentro del segmento de “Operaciones de tesorería y banca de inversión” a la compraventa 
de divisas.  

 
Criterio Contable D-1, Balance general: 
 

 Se efectúan diversas modificaciones a la presentación del balance general para incorporar la apertura 
de la cartera de crédito a la vivienda vigente y vencida en los siguientes segmentos: media y residencial, 
de interés social, créditos adquiridos al INFONAVIT o al FOVISSSTE y remodelación o mejoramiento 
con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos. 

 

 Se requiere presentar como pasivo en un rubro denominado “Cuenta global de captación sin movimien-
tos”, el principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o 
bien, que teniéndola se renueven en forma automática, así como las transferencias o las inversiones 
vencidas y no reclamadas a que hace referencia el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito 
(LIC). 
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 Se adiciona como parte del capital ganado, un rubro denominado “Remediciones por beneficios defini-
dos a los empleados” con motivo de la entrada en vigor de la NIF D-3, Beneficios a los empleados.  

 

 Se incorpora al pie del balance general dentro de cuentas de orden, el rubro de “Avales otorgados”.  
 
Criterio Contable D- 2, Estado de resultados: 
 

 Se especifica que se debe incluir en el estado de resultados como parte del rubro de “Gastos de adminis-
tración y promoción”, los seguros y fianzas, los gastos por asistencia técnica, gastos de mantenimiento, 
cuotas distintas a las pagadas al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), así como con-
sumibles y enseres menores. 

 
Criterio Contable D- 3, Estado de variaciones en el capital contable: 
 
El estado de variaciones en el capital contable debe considerar dentro de los movimientos inherentes al 
reconocimiento de la utilidad integral, las remediciones por beneficios definidos a los empleados derivado 
de la entrada en vigor de la NIF D-3, Beneficios a los empleados. 
 
A partir del 1 de enero de 2017 la Compañía adoptó de manera prospectiva las siguientes mejoras a las 
NIF, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF) y que entraron en 
vigor a partir de la fecha antes mencionada. Se considera que las mejoras a las NIF, no tuvieron una afec-
tación importante en la información financiera que presenta la Compañía. 
 
Mejoras a las NIF 2018 
 

 NIF B-10 “Efectos de la Inflación”. Se requiere revelar, adicionalmente a lo antes requerido, el acumu-
lado por los tres ejercicios anuales anteriores que incluyan los dos ejercicios anuales anteriores y el ejer-
cicio anual al que se refieren los estados financieros. 

 

 NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo”. Se aclara que el método de depreciación basado en Ingresos no 
se considera valida, por lo tanto, la depreciación basada en métodos de actividad son los únicos permiti-
dos. 

 

 NIF C-8 “Activos Intangibles”. Establece que el uso de un método de amortización de activos intangi-
bles basado en el monto de ingresos asociado con el uso de dichos activos no es apropiado. 

 
Mejoras a las NIF 2017 
 

 NIF B-7 “Adquisición de negocios”. Se modifica la aplicación del cambio realizado en las mejoras 2017, 
por lo que se debe aplicar de manera prospectiva. 
 

 NIF B-13 “Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros”. Establece que si durante el periodo 
posterior (lapso comprendido entre la fecha de los estados financieros y la fecha en que son autorizados 
para su emisión a terceros) una entidad deudora logra un convenio para mantener los pagos a largo 
plazo para un pasivo contratado con condiciones de pago a largo plazo y en el que ha caído en incumpli-
miento, conserve la clasificación de dicho pasivo como partida de largo plazo a la fecha de los estados 
financieros. 
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 NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo”. Se requiere revelar en notas a los estados financieros la exis-
tencia de los componentes recibidos para maquila o demostración, así como los compromisos 
contraídos al respecto, de acuerdo con lo establecido en el contrato correspondiente. 

 

 NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar”. Véase mejora establecida en la NIF B-13. 
 

 NIF C-20 “Instrumentos financieros por cobrar”. Véase mejora establecida en la NIF B-13. 
 

 NIF C-11 “Capital contable”. Se establece que los costos de registro en una bolsa de valores de acciones 
que a la fecha de dicho registro ya estaban en propiedad de inversionistas y por las que la entidad emi-
sora ya había recibido los fondos correspondientes deben reconocerse por la entidad en la utilidad o 
pérdida neta en el momento de su devengación y no en el capital contable, dado que no se considera 
que estén relacionados con una transacción de capital de la entidad. Adicionalmente no debe recono-
cerse dentro del estado de resultados integral utilidad o pérdida alguna sobre la adquisición, recoloca-
ción, emisión o cancelación de las acciones propias de la entidad. 

 

 NIF D-3 “Beneficios a los empleados”. Establece que la tasa de descuento a utilizar en la determinación 
del valor presente de los pasivos laborales a largo plazo debe ser una tasa de mercado libre de, o con 
muy bajo riesgo crediticio, que represente el valor del dinero en el tiempo; consecuentemente, la enti-
dad podría utilizar, en forma indistinta, ya sea la tasa de mercado de bonos gubernamentales o la tasa 
de mercado de bonos corporativos de alta calidad en términos absolutos en un mercado profundo, 
siempre y cuando soporte, en este último caso que cumple con todos los requisitos establecidos en la 
NIF. 

 
Asimismo, se establece que la diferencia resultante entre los activos del plan (AP) alcanzados por el 
reconocimiento en resultados del ingreso por intereses estimado durante el periodo y el valor razonable 
de los AP al cierre del periodo debe reconocerse, opcionalmente, en ORI o en la utilidad o pérdida neta 
en la fecha de su determinación, la entidad debe ser consistente en el reconocimiento de las 
remediciones. 

 
Reformulación de estados financieros 
 
La administración de la Compañía detectó diversos errores contables en la preparación de los estados 
financieros de ejercicios anteriores, los cuales se describen a continuación: 
 

1. Subvaluación de la estimación preventiva para riesgos crediticios, originada básicamente por errores 

en la determinación del valor razonable de un grupo de las garantías consideradas en el proceso de 
determinación de esta estimación. La corrección de este error representó un incremento en la estima-
ción preventiva para riesgos crediticios al 31 de diciembre de 2016 de $63,115, una disminución en el 
resultado antes de impuestos de 2016 de $29,925 y una disminución en los resultados acumulados al 
inicio de dicho ejercicio de $33,190 antes de impuestos. 
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2. En el proceso de conversión de moneda extranjera de los estados financieros de ejercicios anteriores, 

no se observó la aplicación de diversas disposiciones contenidas en la NIF B-15, como sigue:  
 

i. La Compañía consideraba las diferencias cambiarias resultantes de sus operaciones en dólares 
estadounidenses como si provinieran de una moneda extranjera. Sin embargo, debido a que dicha 
moneda es la moneda funcional de la Compañía esas diferencias cambiarias deben ser eliminadas 
de los ingresos por intereses y gastos por intereses como parte del proceso de conversión de la 
moneda de registro a la moneda funcional. La corrección de este error representó una disminución 
neta de $851,406 en el resultado de 2016 (proveniente de una disminución en los ingresos por 
intereses de $2,316,142 y en los gastos por intereses de $1,464,736), una disminución de los resul-
tados acumulados al inicio del ejercicio 2016 de $1,054,775, y un incremento del efecto acumulado 
por conversión por $1,906,181 al 31 de diciembre de 2016. 

 
ii. El valor de las bajas de los activos no monetarios reconocido en resultados debe determinarse en 

la moneda funcional al tipo de cambio histórico de la fecha de adquisición de los activos; sin 
embargo, se determinó con base en los tipos de cambio de las fechas de baja de esos bienes. La 
corrección de este error representó un aumento del resultado del ejercicio 2016 (proveniente de 
una disminución de los otros gastos) y en los resultados acumulados al inicio del ejercicio 2016 de 
$351,181 y $1,042,695, respectivamente, y una disminución del efecto acumulado por conversión 
por $1,393,876 al 31 de diciembre de 2016. 

 
iii. Los saldos al 31 de diciembre de 2016 del rubro mobiliario, maquinaria y equipo y bienes adjudi-

cados, presentaban una sobrevaluación neta, originada principalmente por haber incluido inco-
rrectamente saldos de cuentas que no forman parte de estos rubros dentro del proceso de conver-
sión. La corrección de este error originó una disminución neta del saldo de estos activos al 31 de 
diciembre de 2016 por $1,272,174, y un aumento en los Gastos de administración y disminución 
del Resultado por arrendamiento operativo de $1,112 y $13,778, respectivamente, y una disminu-
ción del efecto acumulado por conversión de $1,145,959 del año 2016 y $111,325 del efecto acumu-
lado por conversión al inicio de 2016.  

 
iv. Finalmente, la elaboración del estado de flujos de efectivo por el método indirecto debe realizarse 

en la moneda funcional, considerando los saldos en esta moneda tanto de flujos como de variacio-
nes en los rubros y de resultados y luego convertirse a la moneda de reporte al tipo de cambio de 
cada transacción o promedio, según corresponda. La Compañía había elaborado el estado de flujos 
de efectivo partiendo de los balances generales y del estado de resultados ya convertidos en la 
moneda de reporte, aspecto que afectó a la presentación de la mayoría de las partidas del estado 
de flujos de efectivo como se muestra a continuación. 

 
El saldo de ISR diferido al 31 de diciembre de 2016 tuvo que ser modificado principalmente como 
consecuencia del asunto descrito en el punto 1 y otros errores en el proceso de conversión. La 
corrección del error derivó en una disminución del activo por impuesto diferido al 31 de diciembre 
de 2016 de $174,915, un aumento del cargo por impuesto diferido del ejercicio 2016 de $277,374 y 
un aumento en los resultados acumulados al inicio del ejercicio de $39,384 y del efecto acumulado 
por conversión de $63,075. 
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El balance general consolidado al 31 de diciembre de 2016 y los estados de resultados y de flujos de efec-

tivo por el año terminado en esa fecha, así como el balance general consolidado al 1 de enero de 2016 han 

sido reformulados para reconocer la corrección de estos errores, como se muestra a continuación: 

 
 Saldos Ajustes retrospectivos 
Balance general consolidado al previamente por corrección Saldos 
31 de diciembre de 2016 reportados de errores reformulados 
 
Activo 

 
Disponibilidades y derivados $ 246,131  $ - $ 246,131 
Total de cartera de crédito  26,801,751  -  26,801,751 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (1,337,089)  (63,115)  (1,400,204) 
Bienes adjudicados  1,566,603  38,670  1,605,273 
Mobiliario, maquinaria y equipo  3,820,757  (1,310,844)  2,509,913 
Otras cuentas por cobrar y otros activos  916,598  -  916,598 
Impuestos diferidos  447,777   (174,915)  272,862 
 
Total activo $ 32,462,528 ($ 1,510,204) $ 30,952,324 
 
Pasivo 

 
Préstamos bancarios y pasivo bursátil $ 20,192,906  $ - $ 20,192,906 
Otras cuentas por pagar y créditos diferidos  2,098,611   -  2,098,611 
 
Total pasivo  22,291,518   -  22,291,518 
 
Capital Contable 

 
Capital Social y Reservas de capital  675,696  -  675,696 
Resultado de ejercicios anteriores  5,495,170  (5,885)  5,489,285 
Resultado por valuación de instrumentos de 
cobertura de flujos de efectivo  13,195  -  13,195 
Remedición de beneficios a los empleados  (5,313)  -  (5,313) 
Efecto acumulado por conversión  3,299,495  (681,905)  2,617,590 
Resultado neto  692,768   (822,414)  (129,646) 
 
Total capital contable  10,171,011   (1,510,204)  8,660,807 
 
Total pasivo y capital contable $ 32,462,528 ($ 1,510,204) $ 30,952,324 
 
 
Movimiento del año de: 
Efecto acumulado por conversión  $ 2,021,053 ($ 582,659) $ 1,438,394 
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 Saldos Ajustes retrospectivos  
Estado consolidado de resultados por el año previamente por corrección  Saldos 
que terminó el 31 de diciembre de 2016 reportados de errores reformulados 

Ingresos por intereses $ 3,828,167 ($ 2,316,142) $ 1,512,025 
Gastos por intereses  (1,748,764)  1,464,736  (284,028) 
 
Margen financiero  2,079,403  (851,406)  1,227,997 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (616,841)  (29,925)  (646,766) 
 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  1,462,562  (881,331)  581,231 
 
Otros (gastos) ingresos  (355,508)  351,181  (4,327) 
Gastos de administración  (324,899)  (1,112)  (326,011) 
Resultado por arrendamiento operativo  188,730  (13,778)  174,952 
Comisiones y tarifas pagadas, resultado por  
intermediación  (2,027)  -  (2,027) 
 
Resultado de la operación  968,858  (545,040)  423,818 
 
Impuestos a la utilidad causados  (326,320)    (326,320) 
Impuestos a la utilidad diferidos  50,230  (277,374)  (227,144) 
 
Resultado neto $ 692,768 ($ 822,414) ($ 129,646) 
 
Estado de Flujos de Efectivo por el año 
que terminó el 31 de diciembre de 2016 

Resultado neto $ 692,768 ($ 822,414) ($ 129,646) 

Estimación preventiva para riesgos crediticios  370,696  306,137  676,833 
Depreciación y amortización  734,060  95,085  829,145 
Impuesto sobre la renta y participación de los  
trabajadores en las utilidades diferidos  276,090  303,105  579,195 
 
Ajustes por partidas que no implican flujos de efectivo  2,073,614  (118,087)  1,955,527 

Cambio en Inversiones en valores  32,110  4,494  36,604 
Cambio en bienes adjudicados  (362,038)  (19,052)  (381,090) 
Cambio en cartera de crédito  (3,265,087)  2,333,231  (931,856) 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  3,027,734  (2,163,680)  864,054 
Cambio en otros activos operativos  (931,882)  236,052  (695,830) 
Cambio en pasivos bursátiles  (761,384)  (213,106)  (974,490) 
Cambio en derivados  (32,563)  14,423  (18,140) 
Cambio en acreedores diversos y otras  
cuentas por pagar  86,095  (42,494)  43,601 
Cambio en instrumentos de cobertura  15,904  (31,781)  (15,877) 
Pago de impuestos a la utilidad   291,568  -  291,568 

  (1,899,543)  118,087  (1,781,456) 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  174,071  -  174,071 

Incremento neto de efectivo  174,071  -  174,071 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  55,410  -  55,410 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $ 229,481 $ - $ 229,481 
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 Saldos Ajustes retrospectivos 
Balance general consolidado al previamente por corrección Saldos 
1 de enero de 2016 reportados de errores reformulados 
 
Activo 

 
Disponibilidades e Inversiones en valores $ 87,520  $ - $ 87,520 
Total de cartera de crédito  23,536,664  -  23,536,664 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (966,394)  (33,190)  (999,584) 
Bienes Adjudicados  963,860  32,736  996,596 
Mobiliario, Maquinaria y Equipo  2,972,907  (144,061)  2,828,846 
Otras cuentas por cobrar y Otros activos  160,274  -  160,274 
Impuestos diferidos  397,393   39,384  436,777 
 
Total activo $ 27,152,224 ($ 105,131) $ 27,047,093 
 
Pasivo 

 
Préstamos bancarios y Pasivo bursátil $ 17,926,557  $ - $ 17,926,557 
Derivados  15,913  -  15,913 
Otras cuentas por pagar y Créditos diferidos  1,763,156   -  1,763,156 
 
Total pasivo  19,705,626   -  19,705,626 
 
Capital Contable 

 
Capital Social y Reservas de capital  675,696  -  675,696 
Resultado de ejercicios anteriores  4,640,254  545,935  5,186,189 
Resultado por valuación de instrumentos de 
cobertura de flujos de efectivo  (2,709)  -  (2,709) 
Efecto acumulado por conversión  1,278,441  (99,246)  1,179,195 
Resultado neto  854,916   (551,820)  303,096 
 
Total capital contable  7,446,598   (105,131)  7,341,467 
 
Total pasivo y capital contable $ 27,152,224 ($ 105,131) $ 27,047,093 
 
Las notas a los estados financieros comparativos han sido también reformuladas para considerar los 
impactos de todos los ajustes anteriormente detallados. 
 
Cambio en norma particular para la determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
Como se describe en la Nota 3.f, hasta el 31 de diciembre de 2016, la Compañía aplicaba una metodología 
propia para la determinación de la estimación preventiva de riesgos crediticios de la cartera comercial; a 
partir de 2017, la administración de la Compañía adoptó la metodología para la estimación preventiva de 
riesgos crediticios de la cartera antes mencionada establecida en los Criterios Contables emitidos por la 
Comisión vigentes durante ese año, lo cual contablemente se considera un cambio en norma particular.   
 
El efecto inicial de este cambio en norma particular (pasando de un modelo de estimación propio al 
modelo de estimación de la Comisión) se reconoció como un incremento a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios por un importe de $281,687 y un cargo a los resultados acumulados al 1 de enero de 
2017 de $197,1813, el cual se presenta neto del ISR diferido correspondiente por $84,506. Debido a que 
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fue impráctico determinar el monto del incremento a la estimación que corresponde a cada uno de los 
ejercicios anteriores, el mismo fue reconocido como un cargo neto a los resultados acumulados al 1 de 
enero de 2017. Debido a la falta de disponibilidad de la información necesaria para llevar a cabo la califi-
cación de los acreditados (entre otros, el Reportes Califica el cual solo se emite con información contem-
poránea) no fue posible determinar la estimación correspondiente a ejercicios anteriores, particularmente 
al cierre del ejercicio 2015. 
 
En las notas a los estados financieros dictaminados de 2016 se reveló como un evento posterior la adop-
ción de la metodología de la Comisión y el efecto inicial correspondiente, sin embargo, debido al error 
contable detectado que se describe en el punto 1. de la sección “Reformulación de estados financieros” el 
cual se corrigió mediante un incremento de $63,115 a la estimación preventiva para riesgos crediticios al 
31 de diciembre de 2016, el efecto inicial revelado anteriormente como evento posterior por un monto 
bruto de $344,802 se disminuyó en un importe equivalente a la corrección antes descrita para quedar en 
un saldo de $281,687. 
 
Autorización de los estados financieros 
 
Los estados financieros consolidados adjuntos y sus notas al 31 de diciembre de 2017, fueron autorizados 
para su emisión el 30 de abril de 2018, por Federico Rodríguez G., Director General; Laura Romero R., 
Director de Administración y Finanzas; Heidi Gómez D., Contralor; y Eduardo Jiménez J., Auditor 
Interno. 
 
Nota 3 - Resumen de bases contables significativas: 
 
A continuación, se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las cuales han sido aplicadas 
consistentemente en los años que se presentan, a menos que se especifique lo contrario. 
 
Los criterios contables requieren el uso de ciertas estimaciones contables críticas en la preparación de es-
tados financieros consolidados.  Asimismo, se requiere el ejercicio de juicio de parte de la Administración 
en el proceso de definición de las políticas de contabilidad de la Compañía. 
 
A continuación, se resumen las bases de contabilidad más importantes. 
 
a. Bases de consolidación 
 

Para efectos de comparabilidad, los estados financieros adjuntos se muestran en forma consolidada 
con su subsidiaria GFCM Servicios, S. A. de C. V., de la cual es tenedora del 99.99% de las acciones 
comunes representativas de su capital social.  Los saldos y operaciones entre la Compañía y su subsi-
diaria se eliminaron en la consolidación.  La consolidación se efectuó con base en los estados financie-
ros dictaminados de la subsidiaria. 
 

b. Disponibilidades 
 
Las disponibilidades están conformadas por depósitos bancarios y se valúan a su valor nominal.  Las 
disponibilidades en moneda extranjera se valúan al tipo de cambio publicado por Banco de México 
(Banxico) al cierre del ejercicio.  Los rendimientos que generan las disponibilidades se reconocen en 
resultados conforme se devengan. 
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c. Inversiones en valores 
 
Las inversiones en valores incluyen inversiones en pagarés bancarios de corto plazo (24 horas), por lo 
tanto, se clasifican como títulos para negociar.  Inicialmente se registran a su valor razonable, y los 
intereses se registran en resultados conforme se devengan.  Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los 
ingresos por intereses generados por inversiones en valores ascienden a $1 y $1 respectivamente. 
 
Los títulos para negociar se valúan a su valor razonable, el cual se asemeja a su valor de mercado, con 
base en los precios de mercado dados a conocer por el proveedor de precios.  El valor razonable es la 
cantidad por la que puede intercambiarse un instrumento financiero, entre partes interesadas y dis-
puestas, en una transacción libre de influencias.  Los ajustes resultantes de las valuaciones de estas 
categorías se llevan directamente contra los resultados del ejercicio. 
 

d. Instrumentos financieros derivados 
 
Todos los instrumentos financieros derivados contratados e identificados, clasificados con fines de co-
bertura por riesgos de mercado, se reconocen en el balance general como activos y/o pasivos a su valor 
razonable. 
 
El valor razonable se determina con base en precios de mercados reconocidos y cuando no cotizan en 
un mercado se determina con base en técnicas de valuación aceptadas en el ámbito financiero. 
Los cambios en el valor razonable sobre dichos instrumentos financieros derivados se reconocen en el 
resultado integral de financiamiento, excepto cuando son contratados con la finalidad de cubrir ries-
gos y cumplen con todos los requisitos de cobertura, se documenta su designación al inicio de la ope-
ración de cobertura, describiendo el objetivo, posición primaria, riesgos a cubrir, tipos de derivados y 
la medición de la efectividad de la relación, características, reconocimiento contable y como se llevará 
a cabo la medición de la efectividad, aplicables a esa operación.  En las coberturas de valor razonable 
tanto el derivado como la partida cubierta se valúan a valor razonable y las fluctuaciones en valuación 
se registran en resultados en el mismo renglón de la posición que cubren; en las coberturas de flujo de 
efectivo, la porción efectiva se aloja temporalmente en la utilidad integral, dentro del capital contable 
y se reclasifica a resultados cuando la posición que cubre afecte resultados, la porción inefectiva se re-
conoce de inmediato en resultados. 
 

e. Cartera de créditos 
 

El saldo de la cartera de crédito representa el monto neto efectivamente otorgado a los clientes, los 
intereses devengados no cobrados menos los cobros recibidos e intereses cobrados por anticipado.  
Para el otorgamiento de créditos se analizan la situación financiera del cliente y la viabilidad econó-
mica del negocio y las demás características generales que establece la LIC y los manuales y políticas 
internos de la Compañía.  Véase Nota 7. 
 
Las operaciones de arrendamiento financiero (capitalizable) se registran como un financiamiento di-
recto, considerando como cuenta por cobrar el importe total de las rentas pactadas y como intereses 
por devengar la diferencia entre dicho importe y el costo de los bienes arrendados.  En el balance ge-
neral se presenta el capital neto financiado, deduciendo del total de las rentas los intereses por deven-
gar y los depósitos de los préstamos relacionados. 
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La cartera de factoraje representa el valor nominal de los derechos de crédito adquiridos de los clien-
tes por la celebración de un contrato de factoraje, más los intereses devengados por cobrar, menos el 
exceso del valor nominal de tales derechos sobre el monto efectivamente financiado a los cedentes, así 
como los intereses por devengar.  Los ingresos obtenidos por operaciones de factoraje se aplican a re-
sultados conforme se devengan. 
 
El saldo insoluto de los créditos simples se registra como cartera vencida cuando se tiene conoci-
miento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de Concursos 
Mercantiles, o sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo que se menciona a continuación: 

 

 Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos periódi-
cos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses respectivo, o 
bien 30 o más días naturales de vencido el principal; 
 

 Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses, y pre-
sentan 90 o más días naturales de vencidos; 

 

 Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de facturación 
vencidos o en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, el correspondiente a 60 
o más días naturales de vencidos. 

 
La cartera de arrendamiento financiero se registra como cartera vencida por el monto equivalente al 
saldo insoluto de ésta, deducido del crédito diferido relativo, cuando: 

 

 Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil conforme a la Ley 
de Concursos Mercantiles (LCM). 

 

 Después de 90 días de la primera amortización vencida. 
 

 Los intereses ordinarios devengados no cobrados sobre operaciones de arrendamiento financiero se 
consideran como cartera vencida 90 días después de su exigibilidad. 

Los créditos vencidos que se reestructuran o renuevan permanecen dentro de la cartera vencida, en 
tanto no exista evidencia de pago sostenido al amparo de los criterios contables.  Asimismo, los crédi-
tos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así como los créditos 
con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuran durante el plazo del cré-
dito o se renuevan en cualquier momento son considerados como cartera vencida. 
 
Las reestructuras o renovaciones de créditos vigentes con características diferentes a las del párrafo 
anterior se siguen considerando vigentes conforme a lo que se menciona a continuación: 
 
a. Si la reestructura o renovación se realiza sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo ori-

ginal del crédito, y se ha liquidado la totalidad de los intereses devengados, y el principal del 
monto original del crédito que a la fecha de la renovación o reestructuración debió haber sido 
cubierto. 
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b. Si la reestructura o renovación se realiza durante el transcurso del 20% final del plazo original del 
crédito y se ha liquidado: a) la totalidad de los intereses devengados; b) la totalidad del monto ori-
ginal del crédito que a la fecha de la renovación o reestructuración debió haber sido cubierto y, el 
60% del monto original del crédito. 

 
En caso de no cumplirse las condiciones descritas en el párrafo anterior, serán considerados como 
vencidos desde el momento de la reestructura y hasta en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 
 
Los créditos que desde su inicio se pacten como revolventes, que se reestructuran o renuevan, en cual-
quier momento se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado ha liquidado la totalidad de 
los intereses devengados, el crédito no presente periodos de facturación vencidos, y se cuente con ele-
mentos que justifiquen la capacidad de pago del deudor, es decir que el deudor tenga una alta proba-
bilidad de cubrir dicho pago. 
 
No se considerará reestructura a aquélla que a la fecha de su realización presenta cumplimiento de 
pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifique una o varias de las 
siguientes condiciones originales del crédito: 
 
1. Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por otras de 

mejor calidad. 
 
2. Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 
 
3. Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 
 
4. Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la periodicidad de 

los pagos.  En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir la omisión de pago en 
periodo alguno. 

 
En el momento en que algún crédito se considera como vencido, se suspende la acumulación de sus 
intereses, aún en aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo.  
En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos financieros 
devengados se lleva en cuentas de orden.  Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados 
correspondientes a este tipo de créditos, se crea una estimación por un monto equivalente al total de 
éstos, al momento de su traspaso como cartera vencida, cancelándose cuando se cuenta con evidencia 
de pago sostenido.  En caso de que los intereses vencidos sean cobrados, se reconocen directamente en 
los resultados del ejercicio. 
 
Se regresan a cartera vigente aquellos créditos vencidos en los que se liquidan totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o que, siendo créditos reestructurados o reno-
vados, cumplen el pago sostenido del crédito al amparo de los criterios contables. 
 
Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito diferido, 
el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio, bajo el método de línea recta durante la vida del 
crédito, excepto las que se originan por créditos revolventes, la cuales son amortizadas por un periodo 
de doce meses.  Las comisiones conocidas con posterioridad al otorgamiento del crédito se reconocen 
en la fecha que se generan contra el resultado del ejercicio. 



Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, y subsidiaria 
(subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation) 
Notas sobre los Estados Financieros Consolidados 
31 de diciembre de 2017 y 2016 

 

Página 27 

 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocen como un cargo dife-
rido, el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses, durante el 
mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones cobradas correspondien-
tes. 
 

f. Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
Representa la estimación para cubrir pérdidas derivadas de la cartera con problemas de recuperación. 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2016, la Compañía aplicaba una metodología propia para la determina-
ción de la estimación preventiva de riesgos crediticios de la cartera comercial. 
 
De acuerdo a lo indicado en apartado “sexto” de los Transitorios que modifican las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2015, a partir del 1 de enero de 2017 la Compañía 
adoptó la metodología establecida por la Comisión a fin de constituir el monto total de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios de la cartera comercial. 
 
De acuerdo con lo establecido en la resolución que modifica las disposiciones de carácter general apli-
cables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de octubre de 2015, la Compañía reconoció el efecto inicial de esta adopción en sus 
registros contables al 31 de enero de 2017 (con base en cifras del 31 de diciembre de 2016), lo cual 
generó un incremento a la estimación preventiva para riesgos crediticios por $281,687, y un cargo a 
los resultados acumulados, conforme a las disposiciones establecidas por la Comisión, dejando de 
afectar el resultado del ejercicio 2016 por este mismo importe; además, se realizó una disminución por 
$84,506 de impuesto causado de acuerdo a la NIF D-4.  De haber aplicado la metodología anterior al 
31 de diciembre de 2016 la Compañía hubiera registrado un incremento a la calificación por $281,687 
en el resultado del ejercicio como sigue: 

 
Cartera comercial metodología propia $ 1,400,204 
Cartera comercial metodología CNBV  1,681,891 
 
Impacto en resultados acumulados $ 281,687 

 
Los efectos de la adopción de la nueva metodología en la comparabilidad de los estados financieros 
2017 con los de ejercicios anteriores se muestran al final de la Nota 2 a estos estados financieros. 
 
Con base en lo anterior, la Compañía aplica la metodología general contenida en las Disposiciones de 
Calificación de Cartera de Crediticia de la Comisión, en las que consideran principalmente lo 
siguiente: 
 
La Compañía trimestralmente calificará, constituirá y registrará en su contabilidad las reservas pre-
ventivas para cada uno de los créditos de su cartera crediticia Comercial, utilizando para tal efecto el 
saldo del adeudo correspondiente al último día de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, 
ajustándose a la metodología y a los requisitos de información establecidos en la regulación.  Para la 
calificación de los créditos cuya primera disposición se realice con posterioridad al cierre del trimes-
tre, la Compañía deberá realizar el cálculo al cierre del mes correspondiente utilizando la probabilidad 
de incumplimiento y severidad de la pérdida estimada en el cierre del trimestre anterior. 
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Al cierre del ejercicio 2016 la Compañía aplicó una metodología propia para la determinación de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios, la cual está basada en la metodología paramétrica esta-
blecida por la Comisión. En consecuencia, al 31 de diciembre de 2016 la cartera de créditos se calificó 
asignando probabilidades de incumplimiento del propio acreditado, o la estimación de una pérdida 
esperada a través del cálculo de la severidad de la pérdida asociada al valor y naturaleza de la garantía 
del crédito. Los aspectos más relevantes de la metodología interna, se resumen a continuación: 
 
- Los créditos cuyo saldo sea menor al equivalente en moneda nacional a un millón de dólares a la 

fecha de la calificación, incluyendo aquellos créditos a cargo de un mismo deudor cuya suma en su 
conjunto sea menor a dicho importe, se califican utilizando la metodología paramétrica de califica-
ción a que se refiere el anexo 17 de las disposiciones bancarias.  

 
- Por los demás créditos, se evalúan la calidad crediticia del deudor y los créditos, en relación con el 

valor de las garantías.  
 
- El proceso de calificación de cartera de crédito, está basado en una matriz de evaluación que incluye 

7 factores de riesgo (Situación financiera, Experiencia de pago, Posición de garantías, Posición com-
petitiva e industria, Riesgo país, Administración, Experiencia en el negocio), asignando un valor de 
acuerdo al peso relevante que este tiene en el proceso de calificación.  

 
Por los intereses devengados no cobrados traspasados a cartera vencida, se crea una estimación pre-
ventiva para riesgos crediticios por el importe total de los mismos. 
 
La Compañía de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el balance gene-
ral, o bien debe ser castigado.  En su caso, dicho castigo se realiza cancelando el saldo insoluto del cré-
dito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios.  En el evento que el saldo del crédito a 
castigar exceda el correspondiente a su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estima-
ción se incrementa hasta por el monto de la diferencia. 
 
Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general, se reconocen 
como ingreso por recuperación, restituyendo la estimación. 
 
Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, ya sean parciales o totales, se registran con 
cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios.  En caso de que el importe de éstas exceda el 
saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se constituyen estimaciones hasta por el 
monto de la diferencia. 

 
La última calificación de la cartera crediticia utilizando la metodología de la Comisión se realizó al 31 
de diciembre de 2017 y la Administración considera que las estimaciones resultantes de dicho ejercicio 
de calificación, son suficientes para absorber las pérdidas por riesgo de crédito de la cartera a esa 
fecha.  Véase Nota 7. 
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g. Arrendamiento operativo 
 
Los arrendamientos en los cuales una porción significativa de los riesgos y beneficios relativos a la 
propiedad arrendada son retenidos por el arrendador se clasifican como arrendamientos operativos. 
Estas operaciones están representadas por activos de la Compañía entregados a terceros para su uso o 
goce temporal, por un plazo determinado igual o superior a seis meses. Los ingresos recibidos bajo un 
arrendamiento operativo (neto de cualquier incentivo otorgado al arrendatario) se registran en resul-
tados con base en el método de línea recta a lo largo de periodo de arrendamiento.  
 
Por el importe de las amortizaciones que no hayan sido liquidadas en un plazo de 30 días naturales 
siguientes a la fecha de vencimiento del pago, el arrendador deberá crear la estimación correspon-
diente, suspendiendo la acumulación de rentas, llevando su control en cuentas de orden en el rubro de 
otras cuentas de registro. 
 
El arrendador deberá presentar en el balance general la cuenta por cobrar en el rubro de otras cuentas 
por cobrar, y el ingreso por arrendamiento en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación en el 
estado de resultados. 
 
Los costos directos iniciales son diferidos durante el periodo del arrendamiento y son aplicados a re-
sultados en proporción al reconocimiento del ingreso relativo.  Los otros ingresos relacionados con el 
arrendamiento se aplican a resultados conforme se incurren. 
 

h. Otras cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de créditos de la Compañía, representan entre otras, sal-
dos a favor de impuestos y partidas directamente relacionadas con la cartera de crédito, tales como 
gastos de juicio. 
 
La estimación de las cuentas por cobrar deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo 
a los siguientes plazos: 
 
a. A los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no identi-

ficados, y 
 
b. A los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores identifica-

dos. 
 
No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
 
a. Saldos a favor de impuestos; 
b. Impuesto al valor agregado acreditable, y 
c. Cuentas liquidadoras. 
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i. Bienes adjudicados 
 
Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran en la fecha en que causó ejecutoria 
el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación.  Los bienes recibidos me-
diante dación en pago se registran, por su parte, en la fecha en la que se firma la escritura de dación, o 
se da formalidad a la transmisión de la propiedad del bien. 
 
El valor de registro de los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago (en adelante, bie-
nes adjudicados), es igual a su costo o valor neto de realización deducido de los costos y gastos estric-
tamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, el que sea menor a la fecha de adjudica-
ción.  En la fecha en la que se registra el bien adjudicado de que se trate, el valor total del activo que 
dio origen a la adjudicación, así como la estimación que, en su caso, tenga constituida, se da de baja 
del balance general o, en su caso se da de baja la parte correspondiente a las amortizaciones devenga-
das o vencidas que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie. 
 
Los bienes adjudicados se valúan para reconocer pérdidas potenciales de acuerdo con el tipo de bien 
de que se trate, registrando el efecto de dicha valuación contra los resultados del ejercicio en el rubro 
de otros ingresos (egresos) de la operación.  Esta valuación se determina aplicando a los valores de los 
derechos de cobro, bienes muebles, bienes inmuebles recibidos en dación en pago o adjudicados los 
porcentajes mencionados a continuación: 
 

i. Bienes muebles 

 
 Tiempo transcurrido a partir de Porcentaje 
 la adjudicación o dación en pago (meses) de reserva % 

 
 Hasta 6  0 
 Más de 6 y hasta 12 10 
 Más de 12 y hasta 18 20 
 Más de 18 y hasta 24 45 
 Más de 24 y hasta 30 60 
 Más de 30  100 
 

ii. Bienes inmuebles 

 
 Tiempo transcurrido a partir de Porcentaje 
 la adjudicación o dación en pago (meses) de reserva % 
 
 Hasta 12  0 
 Más de 12 y hasta 24 10 
 Más de 24 y hasta 30 15 
 Más de 30 y hasta 36 25 
 Más de 36 y hasta 42 30 
 Más de 42 y hasta 48 35 
 Más de 48 y hasta 54 40 
 Más de 54 y hasta 60 50 
 Más de 60  100 
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El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo de 
los bienes adjudicados, se determina sobre el valor de adjudicación con base en los procedimientos 
establecidos en las disposiciones aplicables. Véase Nota 9. 
 
En caso de que valuaciones posteriores a la adjudicación o dación en pago resulten en el registro con-
table de una disminución de valor de los bienes muebles o inmuebles, los porcentajes de reservas pre-
ventivas antes mencionados podrán aplicarse sobre dicho valor ajustado. Las disminuciones de valor 
de los bienes son reconocidas en el renglón de otros ingresos (gastos) de la operación y ascendieron a 
$331,823 y $30,279 en 2017 y 2016, respectivamente. 
 
Al momento de su venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del bien adjudicado 
de que se trate, neto de estimaciones, se reconoce en los resultados del ejercicio en el rubro de otros 
ingresos (gastos) de la operación. 
 

j. Mobiliario, maquinaria y equipo 
 
El mobiliario, maquinaria y equipo, se expresan como sigue: i) adquisiciones realizadas a partir del 1 
de enero de 2008 a su costo de adquisición, determinado al tipo de cambio de su moneda funcional; 
ii) adquisiciones realizadas en México hasta el 31 de diciembre de 2007 a sus valores de adquisición en 
pesos (moneda de registro), actualizados mediante la aplicación de factores derivados de las UDI 
hasta el 31 de diciembre de 2007 y convertidos de esta moneda de registro a la moneda funcional y de 
informe, conforme al procedimiento descrito en la Nota 4, y iii) de origen extranjero, al costo de 
adquisición expresado en la moneda de origen, actualizado mediante la aplicación de factores que 
reflejan la inflación del país de origen a la fecha de valuación, convertidos a pesos mexicanos al tipo de 
cambio del 31 de diciembre de 2007 y convertidos de esta moneda de registro a la moneda funcional 
conforme al tipo de cambio a esa fecha y a la moneda de informe conforme al procedimiento descrito 
en la Nota 4. 
 
El costo de adquisición del mobiliario, maquinaria y equipo que requieren de un periodo sustancial 
para estar en condiciones de uso, incluye el costo de adquisición y la capitalización del resultado inte-
gral de financiamiento devengado en dicho periodo, y atribuible a su adquisición.  Los valores así de-
terminados no exceden a su valor de recuperación. 
 
La depreciación se calcula por el método de línea recta, aplicando las tasas anuales que se mencionan 
en la Nota 10, sobre los valores de los activos fijos.  Para los bienes otorgados en arrendamiento puro, 
la depreciación se calcula por el método de línea recta, considerando el costo de adquisición menos el 
valor residual entre el periodo de duración de los contratos relativos. 

 
k. Otros activos, cargos diferidos e intangibles 

 
Los activos intangibles se reconocen cuando éstos cumplen las siguientes características: son identifi-
cables, proporcionan beneficios económicos futuros y se tiene un control sobre dichos beneficios.  Los 
activos intangibles se clasifican como sigue: 
 
i. De vida definida: son aquellos cuya expectativa de generación de beneficios económicos futuros 

está limitada por alguna condición legal o económica y se amortizan en línea recta de acuerdo con 
la estimación de su vida útil, con base en la vigencia del contrato y son sometidos a pruebas anua-
les de deterioro, cuando se identifican indicios de deterioro. 
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ii. De vida útil indefinida, no se amortizan y se sujetan a pruebas de deterioro anualmente. 
 
Los activos intangibles se expresan a su costo histórico y posteriormente, se valúan a su valor razo-
nable menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro.  Al 31 de diciembre de 2017, 
la amortización de activos intangibles ascendió a $1 ($5 en 2016). 
 

l. Préstamos bancarios y de otros organismos 
 

Los préstamos bancarios y de otros organismos se refieren a los depósitos, líneas de crédito y otros 
préstamos obtenidos de bancos y de otros organismos, que se registran al valor contractual de la obli-
gación, reconociendo los intereses en resultados conforme se devengan. 
 

m. Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 
 
Este rubro incluye las aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su 
órgano de gobierno, las cuentas liquidadoras acreedoras, los acreedores diversos y otras cuentas por 
pagar, incluyendo, en su caso, en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo 
del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el Criterio B-1 
“Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 
 

n. Provisiones 
 
Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que es proba-
ble la salida de recursos económicos.  Estas provisiones se han registrado bajo la mejor estimación 
realizada por la Administración. 

 
o. Impuesto sobre la renta (ISR) causado y diferido 

 
El impuesto causado y diferido es reconocido como un gasto en los resultados del periodo, excepto 
cuando haya surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado del periodo 
como otro resultado integral o una pérdida reconocida directamente en el capital contable.  
 
El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el cual con-
siste en reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los valores conta-
bles y fiscales de los activos y pasivos que se esperan materializar en el futuro a las tasas promulgadas 
en las disposiciones fiscales vigentes a la fecha de los estados financieros. 

 
p. Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferida 

 
La PTU diferida se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el cual 
consiste en reconocer una PTU diferida para todas las diferencias temporales entre los valores conta-
bles y fiscales de los activos y pasivos, en donde es probable su pago o recuperación.  El efecto del año 
se presenta en el estado de resultados dentro del rubro de gastos de administración y promoción.  
Véase Nota 15.  
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q. Beneficios a los empleados 
 
Los beneficios a los empleados otorgados por la Compañía son toda clase de remuneraciones que se 
devengan a favor de los mismos y/o sus beneficiarios a cambio de los servicios recibidos del empleado 
o por el término de la relación laboral.  Dichos beneficios se describen a continuación:  
 
a. Beneficios directos a corto plazo- son remuneraciones, acumulativas o no acumulativas, que se 

otorgan y pagan regularmente al empleado durante su relación laboral, tales como: sueldos, 
tiempo extra, comisiones, premios, gratificaciones anuales, vacaciones y primas sobre las mismas. 

 
b. Beneficios por terminación - son remuneraciones no acumulativas que se otorgan y pagan al em-

pleado o a sus beneficiarios como consecuencia del término de la relación laboral y, a su vez, no 
existen condiciones preexistentes de acumulación. 

 
c. Beneficios postempleo - son remuneraciones acumulativas que generan beneficios futuros a los 

empleados que ofrece la Compañía a cambio de los servicios actuales del empleado, cuyo derecho 
se otorga al empleado durante su relación laboral y se adquieren por el empleado y/o sus benefi-
ciarios, al momento del retiro de la Compañía y/o al alcanzar la edad de jubilación o retiro u otra 
condición de elegibilidad. 

 
Beneficios directos a corto plazo 
 
Los beneficios directos a corto plazo se reconocen a cambio de los servicios prestados en el periodo 
conforme se devengan, de acuerdo con el valor nominal de los beneficios actuales (sin descontar) 
como un pasivo, disminuido por cualquier pago ya efectuado.  Si el monto pagado es superior al  
monto sin descontar de los beneficios, se reconoce ese exceso como un activo (pago anticipado) en la 
medida en que el pago anticipado vaya a dar lugar, ya sea a una reducción en los pagos futuros o a un 
reembolso en efectivo. 
Beneficios por terminación 
 
Los beneficios por terminación del contrato corresponden a las remuneraciones que deben pagarse al 
término de la relación laboral, cuando esta ocurra antes de que el empleado llegue a su edad de jubila-
ción o condición de elegibilidad y no existan condiciones preexistentes para pagarlos que los haga acu-
mulativos. 

 
Los beneficios por terminación se generan, por ejemplo, cuando existe una decisión de la Compañía 
para finalizar el empleo sin que existan requerimientos de retiro obligatorios (separación involuntaria 
sin requerimientos) o ante una decisión de un empleado de aceptar una oferta de la Compañía a cam-
bio de la finalización del contrato de empleo (separación voluntaria con oferta); es decir, sin que exista 
una condición preexistente.  Los beneficios por terminación del contrato no incluyen beneficios por 
separación voluntaria sin una oferta de la entidad o separación involuntaria con requerimientos de 
retiro obligatorios, porque estos son beneficios postempleo. 
 
Las condiciones preexistentes son las bases de acumulación que existen cuando las expectativas de 
beneficios están establecidas en contratos o leyes o cuando se tiene la práctica de pagarlos y la 
Compañía no tiene posibilidad alguna de modificar el pago a realizar.  Existe la práctica de pago 
cuando se tiene la costumbre de proporcionar beneficios a los empleados a pesar de que no son reque-
ridos por ley o por contrato. 
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Al ser los beneficios por separación o desvinculación no acumulativos, la Compañía reconoce un pa-
sivo por beneficios por terminación y un gasto directamente en resultados, cuando ocurra la primera 
de las siguientes fechas: 

 
a. El momento en que la Compañía ya no tenga alternativa realista diferente que la de afrontar los 

pagos de esos beneficios o no pueda retirar una oferta. 
 
b. El momento en que la Compañía cumpla las condiciones de una reestructuración considerando lo 

dispuesto en la NIF D-3, Beneficios a los empleados e involucre el pago de los beneficios por ter-
minación. 

 
Beneficios postempleo 
 
Los planes de beneficios postempleo son acuerdos en los que la Compañía se compromete a suminis-
trar beneficios a sus empleados tras la terminación de su periodo de empleo.  Los planes de beneficio 
postempleo son por: pensiones por jubilación o retiro, pagos por primas de antigüedad por todas las 
causas atribuibles, pagos por indemnizaciones con condiciones preexistentes y otros beneficios 
postempleo como gastos médicos. 
 
Los beneficios postempleo se clasifican en:  
 
a. Planes de contribución definida- son planes en los cuales Compañía aporta montos o porcentajes 

preestablecidos a una entidad separada (un fondo) y no tiene obligación legal o asumida de reali-
zar aportaciones adicionales, en caso de que dicho fondo no tenga suficientes activos para atender 
los beneficios a los empleados que se relacionen con los servicios que estos han prestado en el pe-
riodo presente y en los anteriores. 

 
b. Planes de beneficio definido- son planes en los que la responsabilidad de la Compañía termina 

hasta la liquidación de los beneficios y cuyos montos se determinan con base en una fórmula o un 
esquema establecido en el mismo plan de beneficios. 

 
Planes de contribución definida 
 
Los planes de contribución definida son aquellos en que la Compañía acepta entregar montos o por-
centajes de montos preestablecidos a un fondo de inversión determinado y en los que los beneficios 
del empleado consistirán en la suma de dichas aportaciones, más o menos las ganancias o pérdidas de 
la inversión y menos los gastos de la Administración de tales fondos.  Los activos del plan se mantie-
nen separados de los de la Compañía en fondos bajo el control de los fideicomisarios. 
 
La responsabilidad de la Compañía (y eventualmente del empleado que contribuya al plan) en relación 
con estos planes, se limita al pago de las contribuciones definidas al plan de beneficios postempleo; 
por lo tanto, la Compañía no está obligado a garantizar un beneficio esperado por los retornos de las 
inversiones procedentes de las aportaciones y tampoco adquiere la obligación de efectuar aportaciones 
complementarias.  En consecuencia, el riesgo actuarial (de que los beneficios sean menores que los 
esperados) y el riesgo de inversión (de que los activos invertidos sean insuficientes para atender los 
beneficios esperados) son asumidos, en sustancia, por el empleado de la Compañía. 
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La obligación a reconocer por parte de la Compañía en cada periodo, está determinada por los montos 
o porcentajes preestablecidos en el plan de contribución definida que constituyen la aportación al plan 
para ese periodo.  En caso de que las aportaciones preestablecidas no se efectúen, se reconoce un pa-
sivo equivalente a la obligación acumulada de los costos de cada periodo conforme se devenguen; es 
decir, por los montos o porcentajes preestablecidos para cada periodo más los retornos que le hubie-
ran correspondido en caso de haber estado invertido en un fondo. 
 
Cuando un empleado presta sus servicios durante un periodo, la Compañía reconoce las aportaciones 
devengadas a realizar al plan de contribución definida a cambio de tales servicios como un pasivo 
(obligación acumulada), neto de las aportaciones ya cubiertas, si el monto pagado es inferior a las 
aportaciones devengadas que deben realizarse, según los servicios prestados hasta la fecha del balance 
general consolidado; o como un activo (pago anticipado), en la medida en que el pago por adelantado 
dé lugar a una reducción en los pagos a efectuar en el futuro o a un reembolso en efectivo, y como un 
gasto en los resultados del ejercicio dentro del rubro de “Gastos de administración y promoción”. 
 
Planes de beneficio definido 
 
El reconocimiento de un plan de beneficio definido requiere la utilización de hipótesis actuariales para 
determinar la obligación contraída y su costo.  Las obligaciones de los planes de beneficio definido re-
conocidas por la Compañía se determinan sobre una base de Valor Presente (VP), puesto que se prevé 
serán liquidadas durante muchos años después de que los empleados de la Compañía hayan prestado 
los servicios relacionados.  
 
Los planes de beneficio definido están financiados parcialmente mediante aportaciones realizadas por 
la Compañía a otra entidad (un fondo) que está separada legalmente de la Compañía y es la encargada 
de pagar los beneficios a los empleados.  Los planes de beneficios se administran en dicho fondo, que 
está obligado por ley a actuar en el mejor interés de los participantes del plan y es responsable de esta-
blecer ciertas políticas del fondo, tales como sus políticas de inversión de contribución, entre otras. 

 
Los Activos del Plan (AP) son los recursos que han sido específicamente destinados para cubrir los be-
neficios a los empleados.  Los activos del plan pueden ser eventualmente retirados para fines distintos 
del pago de beneficios a los empleados, considerando las bases establecidas en el plan y las leyes res-
pectivas. 
 
El pago de los beneficios financiados por medio del fondo, cuando se convierten en exigibles, depende 
no solo de la situación financiera y el retorno de las inversiones del fondo, sino también de la capaci-
dad y la habilidad de la Compañía para cubrir cualquier insuficiencia de los AP.  Por lo tanto, la 
Compañía es, en esencia, quien asume los riesgos actuariales de los planes de beneficio definido, tales 
como: riesgo de inversión, riesgo de tasa de interés, riesgo de longevidad y riesgo salarial.  En conse-
cuencia, el costo que debe reconocerse en los planes de beneficio definido no es necesariamente el 
monto de la aportación a efectuar al fondo durante el periodo.  
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Los elementos de un plan de beneficio definido son: 
 
a. El Pasivo Neto por Beneficios Definidos (PNBD) que es el déficit del plan o el Activo Neto por 

Beneficios Definidos (ANBD) que es el superávit del plan, donde: 
 

i. El déficit - Resulta cuando la Obligación por Beneficio Definido (OBD) es mayor que el Valor 
Razonable (VR) de los AP, el cual representa un pasivo neto de los beneficios definidos; o 

 
ii. el superávit - resulta cuando la OBD es menor que el VR de los AP, el cual representa un pago 

anticipado de los beneficios definidos. 
 
b. El Costo Neto del Periodo (CNP). 

 
c. Las remediciones del PNBD o ANBD, que incluyen ganancias y pérdidas del plan.  

 
Para reconocer los planes de beneficios definidos, la Compañía aplica los siguientes pasos por cada 
plan: 
 
a. Realiza al inicio del periodo una estimación de la expectativa del PNBD o ANBD del final del pe-

riodo y con esto determina el monto del CNP a reconocer en los resultados del ejercicio; 
 

b. Dicha estimación se revisa al cierre del periodo con hipótesis vigentes a esa fecha para determinar 
el PNBD o ANBD final a reconocer como un pasivo o un pago anticipado, respectivamente. 
 

c. Al comparar el PNBD o ANBD final del inciso b) con la expectativa del PNBD o ANBD del inciso 
a) reconoce las diferencias resultantes como remediciones del PNBD o ANBD en el capital ganado 
dentro del rubro de “Remediciones por beneficios definidos a los empleados”. 
 

d. Cuando se presenta un Costo Laboral de Servicios Pasados (CLSP) o una ganancia o pérdida por 
Liquidación Anticipada de Obligaciones (LAO), los pasos a) al c) se repiten a partir de la fecha en 
que estos se presenten. 

 
Para la Compañía determinar el PNBD (déficit) o ANBD (superávit) entre la OBD y el VR de los AP 
implica: 
 
a. Determinar la OBD que la Compañía tiene;  

 
b. Determinar los AP. 

 
c. Deducir los AP de la OBD.  
 
El PNBD se presenta en el balance general consolidado dentro del rubro de “Acreedores diversos y 
otras cuentas por pagar”. 
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La Compañía para llevar a cabo una estimación confiable de la OBD por el beneficio que los emplea-
dos tienen acumulado a cambio de sus servicios en los periodos actual y anteriores, utiliza técnicas ac-
tuariales mediante el Método del Crédito Unitario Proyectado (MCUP), este es un método de valua-
ción actuarial, en el cual se asigna a cada año de servicio prestado una unidad de beneficios y, una vez 
acumuladas las unidades por empleado, se valúa la obligación por cada empleado de forma separada 
asignándole una probabilidad actuarial de que los pagos ocurran, considerando su VP; las obligacio-
nes por el total de empleados determinan la obligación devengada para la Compañía. 
 
Lo anterior requiere que la Compañía determine la cuantía de los beneficios que resultan atribuibles al 
periodo actual y a los anteriores, y que realice las estimaciones (hipótesis actuariales objetivas y cohe-
rentes) respecto a las variables demográficas (tales como rotación de los empleados, mortalidad, etc.) 
y financieras (tales como incrementos futuros en los sueldos, en los costos de asistencia médica, etc.), 
que influyen en el costo de los beneficios.  
 
La OBD en los planes de beneficio definido representa el VP del total de los beneficios devengados, de 
acuerdo con los años de servicio prestados en el periodo presente y en los anteriores, que la Compañía 
espera pagar a sus empleados y/o sus beneficiarios para liquidar las obligaciones correspondientes a 
los planes de beneficio definido considerando su probabilidad de pago, sin considerar los AP.  En el 
cálculo del VP de las obligaciones se consideran los pagos probables con independencia de si existirán 
o no aportaciones al plan.  Se calcula con base en los servicios prestados con beneficios proyectados o 
en el costo futuro de otros beneficios, en los términos de cada plan, a una fecha determinada.  En la 
determinación de la OBD se incluyen a todos los empleados activos, inactivos con derecho a beneficios 
y jubilados o retirados. 
 
La OBD de un plan de beneficio definido puede estar influida por numerosas variables, tales como los 
sueldos finales, la rotación, mortalidad de los empleados, tendencias de los costos de atención médica, 
entre otras, las cuales deben reflejar estimaciones objetivas y coherentes entre sí.  En adición, para el 
cálculo de otros beneficios definidos, en especial los relacionados con servicios médicos, se toman en 
cuenta los incrementos de costos esperados en este tipo de servicios o conceptos cubiertos, así como la 
actualización del costo por edad.  

 
La Compañía determina el VP del monto total de la OBD, incluso si una parte de la misma se espera 
que sea liquidada antes de los doce meses siguientes al cierre del periodo sobre el que se informa, uti-
lizando una tasa de descuento.  La tasa de interés utilizada para descontar las obligaciones de benefi-
cios post-empleo (fondeadas o no fondeadas) se determina utilizando como referencia la tasa de mer-
cado de los bonos corporativos de alta calidad en términos absolutos en un mercado profundo.  La 
moneda y el plazo de tales bonos utilizados son coherentes con la moneda y el plazo estimado para el 
pago de la obligación por beneficio definido. 
 
El 29 de febrero de 2016 la Comisión expidió el oficio número 320-1/117468/2016 mediante el cual 
hace referencia al pronunciamiento de la SHCP respecto de la profundidad del mercado mexicano de 
bonos corporativos de alta calidad, emitido a través del oficio UBVA/DGABV/160/2016 del 24 de 
febrero de 2016, en el que establece que en México existe un mercado profundo para dichos bonos 
corporativos.  Consecuentemente, la tasa de interés utilizada por la Compañía para descontar su obli-
gación por beneficio definido corresponde a la tasa de mercado de bonos corporativos de alta calidad 
en términos absolutos en un mercado profundo, tal y como se mencionó anteriormente. 
 
El VR de los AP se deduce de la OBD para determinar el déficit o superávit del plan.  El VR de los AP 
se determina a través de precios de mercado disponibles.   
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El incremento o decremento del déficit (PNBD) o superávit (ANBD) entre la OBD y el VR de los AP, 
está determinado por: 
 
a. El costo de beneficios definidos a reconocer en el capital ganado dentro del rubro de 

“Remediciones por beneficios definidos a los empleados”, que a su vez, se compone de: 
 

i. El CNP a reconocer en los resultados del ejercicio, y 
 

ii. Las remediciones del PNBD o ANBD a reconocer en el capital ganado en el rubro de 
“Remediciones por beneficios definidos a los empleados” y, que en periodos posteriores se re-
ciclarán a los resultados del ejercicio; además, en su caso,  

 
b. Las aportaciones efectuadas por la Compañía al plan. 

 
c. Los pagos efectuados fuera de los AP. 
 
Los elementos del CNP que se reconocen en los resultados del ejercicio se integran por: 
 
a. El costo del servicio que, a su vez, se compone por: 
 
i. El CLSA, el cual representa el costo del periodo de beneficios al empleado por haber cumplido un 

año más de vida laboral con base en los planes de beneficios. 
 
ii. El CLSP, el cual representa el costo procedente de una Reducción de Personal (RP) o una 

Modificación al Plan (MP); y 
 

iii. La ganancia o pérdida en una LAO, la cual ocurre cuando se pone término a una obligación antici-
padamente, procediéndose a la liquidación del beneficio y el plan deja de existir, parcial o total-
mente.  
 

b. El interés neto que es el cambio estimado durante el periodo en el PNBD o ANBD que surge en el 
valor del dinero por el paso del tiempo.  El interés neto sobre el PNBD o ANBD se compone por:  

 
i. Los costos por interés de la OBD. 

 
ii. El ingreso por intereses de los Activos del Plan (AP) en el caso de que existan fondos específi-

cos con el fin de cubrir los beneficios. 
 
c. El reciclaje de las remediciones del PNBD o ANBD.  
 

El CNP que se reconoce en los resultados se determina al inicio del ejercicio realizando una esti-
mación de la expectativa del PNBD o ANBD del final del periodo; adicionando, cuando se pre-
sente, un CLSP y/o una pérdida o ganancia por LAO, los cuales se reconocen en el momento en 
que se presentan. 
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Las remediciones del PNBD o ANBD, resultantes de comparar el PNBD o ANBD final con la expecta-
tiva del PNBD o ANBD del final del ejercicio determinada al inicio del mismo ejercicio, incluyen las 
Ganancias y Pérdidas del Plan (GPP) que, a su vez, se integran por:  
 
a. Las Ganancias y Pérdidas Actuariales en Obligaciones (GPAO); y 

 
b. Las Ganancias y Pérdidas en el Retorno de los Activos del Plan (GPRA). 
 
Las GPAO procedentes de incrementos o disminuciones en la OBD originadas por cambios en las hi-
pótesis actuariales y ajustes por experiencia se reconocen dentro del capital ganado en el rubro de 
“Remediciones por beneficios definidos a los empleados” y se originan por las siguientes causas:  
 
a. Tasas inesperadamente altas o bajas de rotación, de mortalidad, de retiros anticipados o de incre-

mento de sueldos para los empleados; así como cambios inesperadamente altos o bajos en los be-
neficios (si los términos formales, informales o asumidos del plan, contemplan incrementos 
cuando haya inflación) o en los costos de atención médica; 
 

b. El efecto de cambios en las hipótesis con respecto a las opciones de pago de los beneficios; 
 

c. El efecto de modificar las hipótesis de las tasas futuras de rotación, de mortalidad, de retiros anti-
cipados o de incremento de salarios de los empleados, así como las hipótesis de los beneficios (si 
los términos formales, informales o asumidas del plan consideran incrementos cuando haya infla-
ción) o de los costos de atención médica cubiertos por el plan; y 

 
d. el efecto de cambios en la tasa de descuento. 
 
Las GPAO no incluyen cambios en la OBD debidos a una LAO, una RP o a una MP de beneficio defi-
nido.  Estos cambios en la OBD dan lugar a un CLSP o a ganancias o pérdidas en LAO y en ningún 
caso deben considerarse GPAO.  
 
Las GPRA son la diferencia entre el retorno de los AP (real) y el ingreso por intereses de los AP (esti-
mado) reconocido en los resultados del ejercicio resultados.  El retorno de los AP es el cambio (incre-
mento o decremento) en el periodo de los AP, distinto de pagos y contribuciones, resultante del rendi-
miento real de estos activos y sus cambios de valor razonable.  Las GPRA se reconocen dentro del ca-
pital ganado en el rubro de “Remediciones por beneficios definidos a los empleados”.  
 
Las remediciones del PNBD o ANBD reconocidas dentro del capital ganado en el rubro de 
“Remediciones por beneficios definidos a los empleados” se reciclan en los resultados del ejercicio to-
mando como base la VLRP de los empleados en que se espera reciban los beneficios del plan vigente al 
inicio de cada periodo.  También debe reciclarse a los resultados del ejercicio la parte proporcional de 
remediciones del PNBD o ANBD reconocidas dentro del capital ganado relacionado con las MP, RP y 
LAO. 
 
La VLRP es el número promedio de años que se espera que los empleados continuarán laborando, 
hasta la fecha en que tengan derecho a recibir el beneficio del plan; y debe ser determinada conside-
rando todas las probabilidades de decremento de la población.  En el caso de que más de un 75% de 
los trabajadores participantes del plan de beneficios estén jubilados, se considera la expectativa de 
vida del grupo jubilado. 



Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, y subsidiaria 
(subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation) 
Notas sobre los Estados Financieros Consolidados 
31 de diciembre de 2017 y 2016 

 

Página 40 

 

El valor presente de la obligación por beneficio definido se determina al descontar los flujos estimados 
de efectivo futuros utilizando las tasas de descuento, de conformidad con la NIF D-3, Beneficios a los 
empleados que están denominados en la moneda en que los beneficios serán pagados, y que tienen 
vencimientos que se aproximan a los términos del pasivo por pensiones.  De acuerdo con la NIF D-3 
Beneficios a los empleados la tasa de interés que se utiliza para descontar la obligación por beneficio 
definido se determina utilizando como referencia la tasa de mercado de los bonos corporativos de alta 
calidad en términos absolutos en un mercado profundo y, en su defecto, debe tomar como referencia 
la tasa de mercado de los bonos emitidos por el gobierno. 
 
Beneficios por separación 
 
Los beneficios que se pagan por separación (indemnizaciones) tienen condiciones preexistentes que 
los hacen acumulativos, por consiguiente, son considerados beneficios postempleo, de conformidad 
con lo establecido en la INIF 21, Reconocimiento de pagos por separación de los empleados. 
 

r. Capital contable 
 
El capital social, y las demás partidas que integran el capital contable, se expresan como sigue: i) mo-
vimientos realizados a partir del 1 de enero de 2008, a su costo histórico, y ii) movimientos realizados 
antes del 1 de enero de 2008, a sus valores actualizados determinados mediante la aplicación a sus 
valores históricos de factores derivados de las UDI hasta el 31 de diciembre de 2007. 
Consecuentemente, los diferentes conceptos del capital contable se expresan a su costo histórico 
modificado.  
 
Las aportaciones para futuros aumentos de capital de la Compañía se reconocen en un rubro separado 
del capital contribuido cuando cumplen ciertos requisitos, entre los cuales se encuentran que existe un 
compromiso mediante una asamblea de accionistas, que especifica el número fijo de acciones para el 
intercambio del monto fijo aportado, que no tienen un rendimiento fijo en tanto se capitalizan y que 
no tienen carácter de reembolsable. Las aportaciones para futuros aumentos de capital que no cum-
plen los requisitos antes mencionados son reconocidas como pasivos. 
 

s. Utilidad por acción 
 
La utilidad por acción básica ordinaria, es el resultado de dividir el resultado neto del año, entre el nú-
mero promedio ponderado de acciones en circulación durante 2017 y 2016.  
 
La utilidad por acción diluida, es el resultado de dividir el resultado neto del año, entre el número pro-
medio ponderado de acciones en circulación durante 2017 y 2016, disminuido dicho promedio de las 
acciones potencialmente dilutivas.  Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 no existen acciones potencial-
mente dilutivas. 
 

t. Utilidad integral 
 
La utilidad integral la compone la utilidad neta, así como aquellas partidas que por disposición especí-
fica se reflejan en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones y distribuciones de 
capital.  Los importes de la utilidad integral de 2017 y 2016, se expresan a pesos históricos. 
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u. Reconocimiento de ingresos 
 
Los intereses ordinarios provenientes de cartera de créditos se reconocen como ingresos conforme se 
devengan.  Los intereses moratorios se reconocen como ingreso al momento del cobro. 
 
Las opciones de compra se reconocen como ingreso al momento en que se ejercen. 
 
Los intereses cobrados por anticipado se amortizan bajo el método de línea recta durante la vida de la 
operación. 
 
Los ingresos por arrendamiento puro de bienes se reconocen durante el periodo del arrendamiento a 
medida que las rentas se hacen exigibles, conforme a los términos del contrato correspondiente. 
 
Por los intereses devengados no cobrados traspasados a cartera vencida, se crea una estimación pre-
ventiva para riesgos crediticios por el importe total de los mismos. 
Las comisiones cobradas por anticipado por operaciones de créditos incluidas en el rubro de créditos 
diferidos que se muestran en el balance general, se acreditan a los resultados del ejercicio conforme se 
devengan. 
 
La estimación para cuentas incobrables se reconoce con base en estudios realizados por la 
Administración de la Compañía y se considera suficiente para absorber pérdidas conforme a las políti-
cas establecidas por la Compañía.  Véase Nota 7. 
 

v. Partes relacionadas 
 
En el curso normal de sus operaciones, la Compañía lleva a cabo transacciones con partes relaciona-
das.  Se entiende como operaciones con personas relacionadas aquellas en las que resulten deudoras 
de la Compañía, en operaciones de depósito u otras disponibilidades o de préstamo, crédito o des-
cuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y documentadas mediante títulos de crédito o con-
venio, reestructuración, renovación o modificación, quedando incluidas las posiciones netas a favor de 
la Compañía.  
 
Son personas relacionadas, entre otras, las personas físicas o morales que posean directa o indirecta-
mente el control del 2% o más de los títulos representativos del capital de la Compañía o de su socie-
dad controladora y los miembros del consejo de administración de la Compañía o de la sociedad con-
troladora. 
 
También se consideran partes relacionadas, las personas morales, así como los consejeros y funciona-
rios de éstas, en las que la Compañía o la sociedad controladora, poseen directa o indirectamente el 
control del 10% o más de los títulos representativos de su capital. 
 

w. Diferencias cambiarias 
 
Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente en la moneda de registro aplicando 
el tipo de cambio vigente a la fecha de su operación.  Los activos y pasivos denominados en dichas mo-
nedas se convierten al tipo de cambio vigente a la fecha del balance general.  Las diferencias motiva-
das por fluctuaciones en el tipo de cambio entre las fechas de las transacciones y la de su liquidación o 
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valuación al cierre del ejercicio se reconocen en resultados como un componente del Resultado 
Integral de Financiamiento (RIF) a excepción de aquellas diferencias cambiarias que como parte del 
costo de los activos calificables son capitalizadas con otros componentes del RIF. 
 

x. Información financiera por segmentos 
 
Los criterios contables establecen que para efectos de llevar a cabo la identificación de los distintos 
segmentos operativos que conforman a las instituciones de banca múltiple, éstas deben en lo condu-
cente, segregar sus actividades de acuerdo con los siguientes segmentos como mínimo: i) operaciones 
crediticias; ii) operaciones de tesorería y banca de inversión y iii) operaciones por cuenta de terceros.  
Asimismo, atendiendo a la importancia relativa, se pueden identificar segmentos operativos adiciona-
les o subsegmentos. 
 
Los criterios contables no requieren la revelación por cada área geográfica donde se desenvuelve la 
Compañía de las cuales el segmento identificado derive ingresos o mantenga activos productivos. 
 

y. Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición 
 
Los activos de larga duración, tangibles e intangibles son sujetos a un estudio anual para determinar 
su valor de uso y definir si existe o no deterioro. 

 
Nota 4 - Posición en moneda extranjera: 
 
La Compañía sigue como normas y límites para fines de operaciones en moneda extranjera, las que se 
mencionan a continuación: 
 
1. En operaciones de Compra/Venta de divisas debe operar hasta un límite de USD$10,000,000 por 

mes.  En caso de rebasar este límite, debe obtener autorización por escrito de Casa Matriz. 
 
2. En operaciones de cobertura natural de moneda, la Compañía debe mantener un límite mensual de 

USD$100,000. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía tenía la siguiente posición de activos y pasivos en moneda 
extranjera: 
 
 Dólares americanos (USD$) 
 
 2017 2016 
 
Activos USD$ 1,428,849,905 USD$ 1,202,791,703 
Pasivos  (1,031,486,668)  (801,643,846) 
 
Posición larga, neta USD$ 397,363,237 USD$ 401,147,857 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el tipo de cambio determinado por Banxico y utilizado por la 
Compañía, para valuar sus activos y pasivos en moneda extranjera (convertidos a dólares) fue de 
$19.62292y $20.6194, respectivamente, por dólar.  A la fecha del informe de los auditores externos, el 
tipo de cambio es de $18.6847 por dólar. 
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Conversión de estados financieros 
 
Los estados financieros consolidados de la Compañía, fueron convertidos a la moneda funcional conforme 
al siguiente procedimiento: 
 
a. Los saldos de activos y pasivos monetarios al 31 de diciembre de 2017 y 2016, expresados en la mo-

neda de registro (pesos mexicanos), se convirtieron a los tipos de cambio de cierre, el cual fue de 
$19.6229 y de $20.6194, respectivamente. 

 
b. A los saldos al 31 de diciembre de 2017 y 2016 de los activos y pasivos no monetarios y del capital con-

table convertidos a moneda funcional se le adicionaron los movimientos habidos durante 2017 y 2016, 
los cuales fueron convertidos a los tipos de cambio históricos y cuyos promedios fueron de $18.83681y 
$18.6567, respectivamente. 

 
c. Los ingresos, costos y gastos de los ejercicios, expresados en la moneda de registro (peso mexicano), 

se convirtieron a los tipos de cambio históricos de la fecha en que se devengaron y reconocieron en el 
estado de resultados. 

 
Las cifras así determinadas (en moneda funcional) sirvieron de base para convertir la información finan-
ciera a la moneda de informe de la Compañía, como sigue: 
 
a. Los activos y pasivos al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se convirtieron a los tipos de cambio de cierre, 

los cuales fueron de $19.6229 y de $20.6194, respectivamente. 
 
b. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los ingresos, costos y gastos del ejercicio se convirtieron a los tipos 

de cambio históricos, cuyos promedios fueron de $18.8368 y $18.6567, respectivamente. 
 
c. Por lo anterior, al 31 de diciembre de 2017 y 2016, se produjo un efecto por conversión que se recono-

ció como una partida de la utilidad integral en el capital contable. 
 
Nota 5 - Disponibilidades: 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el rubro de disponibilidades se integra como se muestra a 
continuación: 
 

 Moneda nacional Moneda extranjera valorizada Total  
 
 2017 2016 2017 2016 2017 2016 
 
Bancos del país $ 54,508 $ 42,579 $  $  $ 54,508 $ 42,579 
Bancos del extranjero      50,112  186,902  50,112  186,902 
Caja             
 
 $ 54,508 $ 42,579 $ 50,112 $ 186,902 $ 104,620 $ 229,481 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Compañía no cuenta con disponibilidades restringidas. 
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Los saldos en moneda extranjera corresponden a USD$2,553,744, y USD$9,064,360, convertidos al tipo 
de cambio de $19.6229 y $20.6194 en 2017 y 2016, respectivamente. 
 
Nota 6 - Derivados: 
 
La Compañía lleva a cabo operaciones financieras derivadas de cobertura que tienen como objetivo pri-
mordial cubrir una posición abierta de riesgo.  De esta forma, este tipo de operación consiste en comprar 
o vender instrumentos financieros derivados con el objeto de mitigar el riesgo de una transacción o con-
junto de transacciones. 
 
La política corporativa emitida por Casa Matriz asegura que las operaciones con instrumentos financieros 
derivados sean realizadas exclusivamente con fines de cobertura y excluye aquellas operaciones que pu-
dieran realizarse con fines especulativos. 
 
De acuerdo con las políticas corporativas de Casa Matriz se podrán concertar operaciones derivadas en 
mercados bursátiles sobre los siguientes productos y activos subyacentes: 
 
Operaciones de forwards y swaps, sobre: 
 
1. Tasas de interés nominales, reales o sobretasas en las cuales quedan comprendidos cualquier título de 

deuda y 
 
2. Moneda nacional y divisas 

 
- Contratos Forward (A plazo) 
- Swaps de monedas y tasas de interés 

 
La política corporativa permite que la Tesorería de la Compañía sólo realice operaciones de tipo de cam-
bio y cobertura con bancos previamente aprobados.  La Tesorería establece contratos marco del tipo ISDA 
(International Swap Dealers Association) o equivalentes locales con los bancos aprobados.  Al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016, se tienen concertados contratos ISDA o su equivalente con tres instituciones 
bancarias. 
 
Los principales lineamientos generales que establece la política de administración de operaciones finan-
ciera derivadas son los siguientes: 
 
1. La Compañía realizará operaciones en moneda extranjera sólo como cobertura de posiciones en mo-

neda extranjera. 
 
2. La Compañía cubre hasta el 100% de toda posición cuantificable conocida en moneda extranjera. 
 
3. Las posiciones en moneda extranjera deberán ser comunicadas a la Tesorería de Casa Matriz tan 

pronto como se tenga noticia de ellas. 
 
4. Cualquier cambio sustancial en las posiciones en moneda no funcional deberá ser comunicado a la 

Tesorería de Casa Matriz tan pronto como dicho cambio sea conocido.  
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Prácticas de negociación 
 
Como práctica habitual, una cobertura se mantiene hasta su vencimiento o hasta que el riesgo cubierto 
haya sido eliminado.  La Compañía puede cancelar coberturas existentes antes del vencimiento para ajus-
tar la cobertura total a un cambio en el riesgo cubierto. 
 
Controles Internos 
 
El operador de las operaciones en moneda extranjera no puede, bajo ninguna circunstancia, estar involu-
crado en la confirmación, contabilización o liquidación de las operaciones en moneda extranjera. 
Toda la documentación sobre la cobertura debe ser completada y distribuida, para cualquier operación, en 
el día de la transacción, tal y como exigen los procedimientos internos de la Compañía. 
 
Reconocimiento en Estados Financieros  
 
Todos los instrumentos financieros derivados, se reconocen en el balance general como activos o pasivos, 
dependiendo de los derechos y/u obligaciones especificados en las confirmaciones de términos pactadas 
entre las partes involucradas.  Estos instrumentos se registran inicialmente a su valor razonable el cual 
corresponde al precio pactado en la operación y se valúan y clasifican de acuerdo con su intención de uso, 
que establece la Administración de la Compañía. 
 
Valuación 
 
En las coberturas de valor razonable tanto el derivado como la partida cubierta se valúan a valor razona-
ble y las fluctuaciones en valuación se registran en resultados en el mismo renglón de la posición que cu-
bren; en las coberturas de flujo de efectivo, la porción efectiva se aloja temporalmente en la utilidad inte-
gral dentro del capital contable y se reclasifica a resultados cuando la posición que cubre afecte resultados.  
La porción inefectiva se reconoce de inmediato en resultados. 
 
Los valores razonables de los derivados se determinan con base en técnicas formales de valuación utiliza-
das por el proveedor de precios. 
 
Técnicas de valuación 
 
Dado que los productos derivados operados por la Compañía son considerados como convencionales 
(Plain Vanilla), se utilizan los modelos de valuación estándar contenidos en los sistemas de operación de 
derivados y administración de riesgos de la Compañía y la Tesorería de Casa Matriz. 
 
Todos los modelos de valuación utilizados por la Compañía tienen como resultado el valor razonable de 
las operaciones y son calibrados periódicamente. 
 
La valuación de las posiciones se lleva a cabo de manera diaria y los insumos utilizados por los sistemas de 
operación y de administración de riesgos son generados por un proveedor de precios, el cual genera cur-
vas en función de las condiciones diarias de los mercados. 
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Líneas de Crédito 
 
Dentro de las políticas de la Compañía se contempla que para celebrar operaciones con productos deriva-
dos, es requisito la determinación de líneas de exposición de riesgo para las contrapartes con quién se 
opera dentro del Sistema Financiero, que han sido autorizadas por Banco de México para la celebración 
de este tipo de operaciones. 
 
El reconocimiento o cancelación de los activos y/o pasivos provenientes de operaciones con instrumentos 
financieros derivados, se realiza en la fecha en que se pacta la operación, independientemente de la fecha 
de liquidación o entrega del bien. 
 
Riesgo cubierto 
 
La Compañía tiene contratados instrumentos derivados al 31 de diciembre de 2017 y 2016. 
 
Estos instrumentos derivados tienen la finalidad de mitigar el riesgo en dos áreas relevantes para la ope-
ración y financiamiento de la Compañía.  Estas son riesgo de tasa de interés y riesgo cambiario. 
 
Los instrumentos financieros contratados por la Compañía no constituyen un riesgo de liquidez para la 
misma, debido a que sólo son con fines de cobertura en variaciones de tasas de interés y de tipo de cam-
bio. 
 
Administración de riesgo 
 
i. Riesgo cambiario por moneda extranjera.  En la gestión de riesgo de moneda extranjera, el objetivo es 

minimizar la volatilidad de las ganancias resultantes de la conversión y la reevaluación de las posicio-
nes netas en moneda extranjera del balance general.  La política existente permite el uso de contratos 
forward de moneda extranjera para compensar el riesgo de descalce de monedas entre las cuentas por 
cobrar y por pagar al final del año. 

 
ii. Riesgo por tasa de interés.  Los movimientos de tasas de interés generan un grado de riesgo que 

afecta al monto de los pagos de interés y el valor de los pasivos contratados.  La política para mitigar 
este riesgo es balanceando los pasivos contratados a tasa variable con su correspondiente activo con 
un mismo tipo de tasa de interés y de la misma forma los pasivos contratados a tasa fija con activos a 
tasa fija. 

 
Análisis de sensibilidad 
 
i. Riesgo por tasa de interés.  Con el fin de administrar adecuadamente la sensibilidad a los cambios en 

las tasas de interés, Casa Matriz mide el impacto potencial de diferentes supuestos en las tasas de inte-
rés sobre las utilidades antes de impuestos.  En este sentido, todas las posiciones dentro del balance 
general, incluyendo los instrumentos financieros derivados, son incluidas en este análisis de sensibili-
dad. 

 
ii. Las hipótesis principales que se usan en el análisis de sensibilidad son las siguientes: 

 
1. La no existencia de nuevos activos de renta fija respecto de pasivos. 
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2. La proporción de deuda a tasa fija respecto de los activos de renta fija buscando que se mantenga 
sin cambios. 

 
3. El nivel de activos a tasa flotante respecto de la deuda buscando que se mantenga constante. 

 
Cabe mencionar que dicho análisis de sensibilidad no representa necesariamente la visión actual del mo-
vimiento del tipo de cambio de mercado a futuro, ni tampoco considera las acciones de gestión que po-
drían llevarse a cabo en respuesta a los cambios en las tasas de interés.  En consecuencia, no se puede ase-
gurar que los resultados reales serían comparables con los resultados del análisis de sensibilidad. 
 
Estrategia e instrumentos de cobertura 
 
El instrumento contratado para cubrir el riesgo de tasa, es un swap de tasas de interés bajo el esquema 
“Plain Vanilla”, el cual consiste en cubrir un pasivo contratado a tasa variable a un plazo determinado, a 
través de un swap en el cual se fija una tasa, y como consecuencia de estas diferencias en tasas se inter-
cambian flujos por las diferencias entre ambas tasas. 
 
Este instrumento derivado de intercambio de tasas fue contratado a la medida de la emisión de deuda co-
locada a través de la Bolsa Mexicana de Valores en junio de 2011, diciembre de 2012 y septiembre 2015, 
respectivamente.  Dicha emisión fue colocada a tasa variable, mientras que la mayor porción de los finan-
ciamientos que otorga la Compañía están otorgados a tasa fija.  La estructura del swap está pactada de tal 
manera que coinciden con los vencimientos de dicho pasivo; con esto se asegura la efectividad de la cober-
tura del instrumento financiero; adicionalmente dicha cobertura se conserva hasta el vencimiento, evi-
tando así afectaciones a los resultados de la Compañía.  Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se tiene contra-
tado un swap de intercambio de tasas (Interest Rate Swap) por un monto nocional total de $2,850,000 
que representa el valor nominal original emitido del pasivo bursátil que se muestra en la Nota 13. 
 
Los instrumentos financieros que se tienen contratados para cubrir el riesgo cambiario, son forwards de 
tipo de cambio, derivado de que la moneda que se cubre son los pesos mexicanos. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los valores nocionales de los instrumentos financieros derivados vigen-
tes ascendían a los siguientes importes: 
 

 Fecha    Tipo de cambio Tipo de cambio 
 de Monto Fecha de Fecha de Spot dólar/ forward pactado 
 corte nocional inicio vencimiento Ps Mex Dólar/Ps Mex 
 
31/12/17 ($  91,500) 07/12/2017 10/01/2018 $ 18.8897 $ 19.0145 
31/12/17    212,100 19/12/2017 10/01/2018 $ 19.0289 $ 19.2643 
31/12/17   70,400 29/12/2017 10/01/2018 $ 19.6629 $ 19.6989 
 
 $ 191,000 
 
31/12/16 ($ 14,500)  08/12/16  09/01/17 $ 20.3425 $ 20.4015 
31/12/16  232,500  13/12/16  09/01/17 $ 20.2365 $ 20.2942 
31/12/16  35,700  20//12/16  19/01/17 $ 20.4956 $ 20.4315 
31/12/16   32,200  30/12/16  19/01/17 $ 20.6600 $ 20.6180 
 
  $ 285,900  
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Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los saldos por cobrar y por pagar de los instrumentos financieros deri-
vados vigentes ascendían a: 
 
 2017 2016 
 
Utilidad no realizada por valuación a mercado de Forwards $ 71,442 ($ 4,585) 
Intereses por cobrar en operaciones de Swap  5,822   21,235 
 
Derivados con fines de cobertura deudores $ 77,264  $ 16,650 
 
 
Valor razonable de Swap de tasa de interés $ 70,829  $ - 
Intereses por pagar en operaciones de Swap  4,637  - 
  
Derivados con fines de cobertura acreedores $ 75,466  $ - 
 
 
En 2017 y 2016, los ingresos (gastos) generados por los instrumentos financieros derivados se incluyen en 
el renglón del Resultado por Intermediación y ascendían a los siguientes importes: 

 
 2017 2016 
 

Utilidad (pérdida) por valuación a mercado de Forwards $ 35,020 ($14,342) 
Utilidad neta realizada en operaciones con Forwards  19,975  13,392 
 
Efecto neto $ 54,995 ($ 950) 
 
Nota 7 - Cartera de crédito - neta: 
 
I. Gestión crediticia 
 

El proceso de la gestión crediticia está documentado a través de manuales internos preparados por la 
Compañía, cuya observancia es de carácter general.  En dichos manuales se indican las políticas y pro-
cedimientos establecidos para determinar las concentraciones de riesgo de crédito. 
 
En lo relacionado con las funciones del ejercicio del crédito, la Compañía contempla las etapas si-
guientes: 

 
I. Originación del crédito 
 

a. Promoción 
b. Evaluación 
c. Aprobación 
d. Instrumentación 
e. Disposición del Crédito 
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II. Administración del crédito 
 

a. Seguimiento 
b. Control 
c. Recuperación administrativa 
d. Recuperación judicial, de créditos con problemas 

 
Se tienen procedimientos que aseguran que la cartera vencida y la identificación de los créditos con 
problemas de recuperación sean traspasados y registrados oportunamente en contabilidad. 

 
II. Políticas y procedimientos para el otorgamiento de créditos 
 

El otorgamiento, control y recuperación de créditos se encuentran documentados en el Manual de 
Crédito de la Compañía, el cual se apega a las políticas corporativas de casa matriz; en este documento 
se establece el marco de actuación de los órganos internos y funcionarios que intervienen en el pro-
ceso de crédito y está basado en las disposiciones de carácter prudencial en materia de crédito estable-
cidas por la Comisión y las sanas prácticas bancarias. 

 
Derivado de lo anterior, las principales políticas y procedimientos de gestión crediticia se describen a 
continuación: 
 
Políticas generales 
 

 La aprobación de créditos es responsabilidad de los Comités y/o funcionarios de primer nivel de la 
Compañía. 

 

 El Consejo de Administración revisa las políticas y procedimientos del Manual de Crédito por lo 
menos una vez al año. 

 

 El director general es el responsable de la aplicación de las estrategias relacionadas con la actividad 
crediticia. 
 

 Los empleados, funcionarios y consejeros tienen prohibido participar en el proceso crediticio y en 
los comités en donde se aprueben créditos que les representen conflictos de intereses. 
 

 El área de Auditoría Interna Corporativa debe elaborar informes sobre el proceso crediticio cuando 
forma parte de su enfoque de revisión anual. 
 

 La concesión y operación del crédito se apega a las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas establecidas o que dicten las autoridades bancarias, organismos oficiales o la propia 
Compañía. 

 
Políticas de evaluación de crédito 
 

 Ningún crédito podrá pasar a la etapa de análisis y evaluación, sin que se cuente con la información 
y documentación mínima, establecida en el citado manual.  
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 Toda solicitud de crédito invariablemente deberá ser sometida a un estudio de crédito. 
 

 Para dicho estudio de crédito se atenderá lo que establece la metodología de análisis y normas lega-
les aplicables, determinando la viabilidad económica de los proyectos de inversión, los plazos de 
recuperación de éstos, las relaciones que guardan entre sí los diferentes conceptos de los estados 
financieros o la situación económica del solicitante, la calificación administrativa, técnica y moral 
de éste, considerando las garantías que en su caso fueren necesarias. 
 

 El alcance del Estudio de Crédito dependerá del tipo de operación, monto, plazo, destino del mismo 
y la actividad del solicitante. 
 

 Para fundamentar el sano otorgamiento del crédito, se hará un reporte de visita ocular a través del 
cual se verificará la existencia real del negocio en operación cuando así se considere necesario. 
 

 Invariablemente se deberá conocer el destino del Crédito y su fuente de pago. 
 

 Para cualquier operación de crédito, se deberá consultar al menos a una Sociedad de Información 

Crediticia. 
 

 Sólo se considerarán sujetos de Crédito a las personas físicas o morales que demuestren solvencia 
económica, prestigio en cuanto a sus procedimientos mercantiles y que tengan experiencia o domi-
nio del ramo en que operan o que vayan a operar. 
 

 Los préstamos con Garantía Prendaria y/o Colateral preferentemente deberán otorgarse por no más 
del 75% del valor comprobado de la Garantía, en caso de que se apruebe un menor aforo, preferen-
temente se requiere la autorización del siguiente nivel de aprobación. 
 

 En Créditos a mediano y largo plazo, la relación de garantías a Crédito preferentemente deberá ser 
igual o mayor de 1.20 a 1, previo avalúo de los bienes que los garanticen en caso de que se apruebe 
un menor aforo, preferentemente se requiere la autorización del siguiente nivel de aprobación. 
 

 Preferentemente se deberá tener siempre una firma adicional (aval o fianza) para préstamos a corto 
plazo. 

 
Políticas de autorización de créditos 
 

 La aprobación de créditos es responsabilidad de los Comités y/o funcionarios de primer nivel de  la 
Compañía. 

 

 En caso de que la aprobación de créditos se realice a través de comités, en las sesiones de éstos de-
berán participar por lo menos los integrantes de las áreas de negocios y de evaluación y seguimiento 
del riesgo, todos con funciones en materia de crédito.  En el caso de que la aprobación de los crédi-
tos se lleve a cabo a través de funcionarios facultados, éstos deberán contar con amplia experiencia 
en la originación o administración de créditos. 
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Políticas de instrumentación de crédito 
 

 Los contratos y demás instrumentos jurídicos mediante los que se formalicen las operaciones, debe-
rán ser aprobados por el área jurídica, previamente a la celebración de las mismas. 
 

 Todos los Títulos de Crédito con que se amparen las operaciones deberán apegarse a las Leyes y 
Reglamentos correspondientes. 
 

 Sólo se tramitará la cancelación de los gravámenes que pesen sobre las empresas, cuando se tenga 
constancia por escrito del Departamento de Cartera de que los créditos otorgados hayan sido total-
mente liquidados y previo pago de los Gastos y Honorarios correspondientes a este trámite y siem-
pre y cuando no exista Cartera Vencida por este concepto. 

 
Políticas relativas a la disposición del crédito 
 

 La disposición de crédito deberá operarse con estricto apego a las condiciones de la Línea autori-
zada. 
 

 Sólo se operará al amparo de Líneas vigentes, hasta por los montos y en los tipos de crédito en ellas 
establecidos, siempre que se hayan cumplido las condiciones y cubierto las garantías previstas en la 
autorización. 

 

 No se operarán Títulos de Crédito que presenten alteraciones, borraduras o discrepancias en sus 

conceptos. 
 
Políticas relativas a la administración del crédito 

 

 Se debe dar seguimiento permanente a cada uno de los créditos de la cartera, allegándose de toda 
aquella información relevante que indique la situación de los créditos, de las garantías, en su caso, 
cuidando que conserven la proporción mínima que se hubiere establecido y de los garantes, como si 
se tratara de cualquier otro acreditado. 
 

 En el caso de créditos con garantías reales, se revisará el estado físico, la situación jurídica y los se-
guros del bien de que se trate, así como las circunstancias de mercado, considerando adicional-
mente un avalúo actualizado de conformidad con las políticas particulares de cada una de las 
Entidades cuando así se considere necesario.  Asimismo, tratándose de garantías personales, se eva-
luará al garante como a cualquier otro acreditado. 

 

 Se deben establecer procedimientos de evaluación y seguimiento más estrictos para aquéllos crédi-
tos que, estando o no en cartera vencida, presenten algún deterioro, o bien respecto de los cuales no 
se hayan cumplido cabalmente los términos y condiciones convenidos. 
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Políticas relativas a la recuperación del crédito 
 

 La Compañía realiza funciones de recuperación administrativa, mismas que son gestionadas por la 
Dirección de Servicio al Cliente de la Compañía y con el apoyo de prestadores de servicios externos, 
quienes llevarán a cabo los procedimientos de cobranza administrativa. 
 

 La Compañía realiza funciones de recuperación judicial de cartera crediticia en aquellos casos de 
créditos emproblemados, asignándolas a prestadores de servicios externos, quienes llevarán a cabo 
los procedimientos de cobranza judicial. 

 
Los créditos que, como resultado del seguimiento permanente o por haber caído en cartera vencida, previ-
siblemente tendrán problemas de recuperación, deberán ser objeto de una evaluación detallada, con el fin 
de determinar oportunamente la posibilidad de establecer nuevos términos y condiciones que incremen-
ten su probabilidad de recuperación. 
 
III. Composición de la cartera crediticia 
 

a. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la cartera de crédito vigente está compuesta principalmente por 
créditos otorgados a clientes, así como por contratos de arrendamiento financiero, pactados a pla-
zos de 12, 24, 36,48 y 60 meses, tanto a tasas fijas, como a tasas de interés variable. 

 
La cartera de crédito neta se integra a continuación: 
 

 31 de diciembre de 
 
 2017 2016 
 
Cartera de contratos de arrendamiento $ 5,486,632 $ 5,305,261 
Cartera de crédito simple  16,407,488  19,082,058 
 
Cartera vigente  21,894,120  24,387,319 
 
Cartera vencida de arrendamiento  867,608  1,275,490 
Cartera vencida de crédito simple  1,521,769  1,138,942 
 
Cartera vencida  2,389,377  2,414,432 
 
Total cartera de crédito  24,283,497  26,801,751 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (1,828,728)  (1,400,204) 
 
Cartera de crédito - Neta $ 22,454,769 $ 25,401,547 
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La cartera de créditos vigente y vencida por tipo de crédito se concentra en créditos simples y en 
créditos por arrendamiento financiero y operativo, con garantía al 100% sobre el principal solici-
tado. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 el total de la cartera incluye saldos denominados en dólares por 
USD$1,013,626 (USD$1,092,619 en 2016). 
 
La Compañía tiene cobertura nacional y su mayor concentración crediticia se localiza en el norte 
del país, mientras que a nivel internacional tiene la responsabilidad de administrar un portafolio 
crediticio que se ubica en Centroamérica, el Caribe y el norte de Sudamérica. 
 

b. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la cartera de crédito comercial vigente por moneda se integra 
como sigue: 
 
 Total 
 cartera vigente 
Moneda nacional 
 
2017 $ 2,971,275 
2016 $ 2,625,889 
 
Moneda extranjera 
 
2017 $ 18,922,845 
2016 $ 21,761,430 
 
Consolidada 
 
2017 $ 21,894,120 
2016 $ 24,387,319 
 

c. La cartera de crédito comercial vencida por moneda se integra como sigue: 

 

 Total 
 Cartera vencida 
Moneda nacional 
 
2017 $ 1,094,164 
2016 $ 1,205,933 
 
Moneda extranjera 
 
2017 $ 1,295,213 
2016 $ 1,208,499 
 
Consolidada 
 
2017 $ 2,389,377 
2016 $ 2,414,432 
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Véase cuadro de cartera crediticia total por sector económico de la Compañía al 31 de diciembre de 
2017 y 2016, en Nota 20. 
 

d. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la antigüedad de la cartera de crédito comercial vencida total se 
muestra a continuación. 
 

 2017 
  Días de antigüedad  
 
   366 2 años 
 1 a 180 181 a 365 a 2 años en adelante Total 
 
Cartera vencida $ 887,101 $ 823,866 $603,507 $ 74,903 $2,389,377 
 

 2016 
  Días de antigüedad  
 
   366 2 años 
 1 a 180 181 a 365 a 2 años en adelante Total 
 
Cartera vencida $ 800,804 $ 1,086,907 $ 351,098 $ 175,623 $ 2,414,432 

 
Al 31 de diciembre de 2017, la cartera vencida de 1 a 90 días ascendió a $655,257.  Mientras que al 
31 de diciembre de 2016 fue de $278,571. 

 
e. La calificación de la cartera y las provisiones constituidas se integran como se muestra enseguida: 

 

  Cartera al 31 de diciembre de 2017  
 
   % de 
Riesgo % Importe provisión Importe 
 
A-1  2 $ 528,942  0 $ 1,934 
A-2  64  15,558,663  8  145,636 
B-1  5  1,279,532  1  26,151 
B-2  -  -  0  - 
B-3  11  2,759,147  5  86,408 
C-1  1  178,900  1  15,481 
C-2  6  1,381,971  10  173,749 
D  7  1,629,205  37  687,608 
E  4  967,137  38  691,761 
 
     Provisión 
Total  100 $24,283,497 constituida $ 1,828,728 
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  Cartera al 31 de diciembre de 2016  
 
   % de 
Riesgo % Importe (1) provisión Importe 
 
A-1  38 $ 3,382,280  0 a .50 $ 9,277 
A-2  3  281,357  .51 a .99  5,337 
B-1  34  3,014,067  1 a 4.99  93,837 
B-2  4  387,637  5 a 9.99  246,625 
B-3  5  435,528  10 a 19.99  140,417 
C-1  1  109,764  20 a 39.99  37,525 
C-2  4  302,461  40 a 59.99  152,756 
D  10  847,180  60 a 89.99  655,507 
E  1  59,058  90 a 100  58,923 
 
     Provisión 
Total  100 $ 8,819,332 constituida $ 1,400,204 

 
f. Los indicadores financieros relacionados con la cartera crediticia se muestran a continuación: 

 

 Diciembre 
 
Concepto 2017 2016 
 
Índice de morosidad (cartera vencida /cartera total)  9.84%  9.01% 
 
Índice de cobertura de cartera de crédito vencida  76.54%  57.99% 
 

g. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la composición de la cartera comercial calificada y su estima-
ción preventiva por grado de riesgo se integran en el inciso e) de la presente nota. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los créditos emproblemados clasificados con estatus vencido 
ascienden a $2,596,3429y $2,652,009, respectivamente. A los mismos periodos antes menciona-
dos no se tienen créditos emproblemados con estatus vigente. 
 
Asimismo, durante los ejercicios de 2017 y 2016 la Compañía se adjudicó bienes por $152,9091y 
$1,050,427, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el monto de cartera comercial reestructurada, la cual se en-
cuentra garantizada por el bien objeto del crédito o arrendamiento, asciende a $1,047,6441y 
$1,490,421, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Compañía no realizó operaciones de cesión de cartera. 
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Derivado de la suspensión de la acumulación de intereses de la cartera vencida durante 2017 y 
2016 el impacto en el estado de resultados de estos ejercicios asciende a $121,558 y $82,330, res-
pectivamente. 
 
La Compañía no tiene créditos o arrendamientos otorgados a partes relacionadas durante los ejer-
cicios 2017 y 2016. 
 

h. Los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios se analizan como sigue: 
 

 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 
Concepto 2017 2016 
 
Saldo al inicio del ejercicio $ 1,400,204 $ 999,584 
 
Más (menos): 
Incremento a la reserva preventiva  765,324  646,766 
Revaluación  18,626  (25,344) 
Recuperaciones  17,062  1,110 
Quebrantos  (372,488)  (221,912) 
 
Saldo al final del ejercicio $ 1,828,728 $ 1,400,204 

 
i. Los ingresos por intereses al 31 de diciembre de 2017 y 2016 de acuerdo con el tipo de crédito se 

integran como sigue: 

 
Cartera crediticia: 2017 2016 
 
Créditos $ 897,549 $ 910,746 
Arrendamientos  311,087  304,661 
 
Subtotal interés  1,208,636  1,215,407 
 
Opciones de compra  30,179  26,178 
Intereses, comisiones y subsidios  182,755  188,758 
Valorización  120,528  81,682 
 
Total $ 1,542,098 $ 1,512,025 
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j. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los saldos con clientes de la cartera de crédito vigente más im-
portantes a cargo de grupos empresariales se resumen a continuación: 
 
 2017 2016 
 Importe % Importe % 
 
Acreditado 1 $ 3,752,646  17 $ 3,080,906  13 
Acreditado 2  1,594,577  7  1,887,171  8 
Acreditado 3  1,441,198  7  1,450,868  6 
Acreditado 4  863,426  4  1,348,842  6 
Acreditado 5  628,074  3  734,496  3 
Acreditado 6  615,427  3  692,462  3 
Acreditado 7  540,236  2  632,597  3 
Acreditado 8  533,593  2  606,953  2 
Acreditado 9  493,902  2  579,715  2 
Acreditado 10  475,901  2  518,364  2 
Acreditado 11  404,013  2  500,454  2 
Acreditado 12  387,020  2  474,893  2 
Acreditado 13  374,314  2  463,612  2 
Acreditado 14  350,087  2  419,671  2 
Acreditado 15  344,153  2  345,180  1 
Acreditado 16  338,327  2  332,494  1 
Acreditado 17  332,427  2  330,669  1 
Acreditado 18  309,914  1  272,089  1 
Acreditado 19  308,624  1  259,080  1 
Acreditado 20  288,286  1  246,802  1 
Acreditado 21  283,234  1  230,642  1 
 
Subtotal  14,659,379  67  15,407,960  63 
Otros  7,234,741  33  8,979,359  37 
 
Total de cartera de crédito vigente  $ 21,894,120  100 $ 24,387,319  100 

 
k. El comportamiento de la cobertura de estimación para riesgos crediticios se muestra a continua-

ción: 
 
 2017 2016 
 
Estimación para riesgos crediticios calculada $ 1,828,728 $ 1,400,204 
Estimación para riesgos crediticios registrada  1,828,728  1,400,204 
 
Exceso sobre reservas para riesgo crediticio    - 
 
Cobertura de cartera vencida  76.54%  57.99% 
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Nota 8 - Otras cuentas por cobrar - Neto: 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 las otras cuentas por cobrar se integran como sigue: 
 

 2017 2016 
 
Impuestos a favor $ 195,760 $ 246,891 
Impuestos por recuperar  225,779  349,614 
Cuentas por cobrar a Dealers  34,845  35,313 
Cuentas por cobrar a intercompañía  3,337  5,778 
Aportaciones al plan de pensiones y fondo de ahorro  26,577  21,050 
Valor residual por cobrar  291,304  72,928 
Deudores diversos  661  282 
Ventas de equipos  78,267  190,066 
Otras cuentas por cobrar  44,633  51,083 
Estimación para otras cuentas por cobrar  (37,875)  (62,718) 
 
Total $ 863,288 $ 910,287 
 
Nota 9 - Bienes adjudicados: 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago se inte-
gran como sigue: 
 
Concepto 2017 2016 
 
Bienes muebles $ 911,594 $ 1,500,309 
Inmuebles adjudicados  55,201  56,227 
Efecto de conversión   118,005  268,430 
 
  1,084,800  1,824,966 
 
Estimación de pérdidas de valor por el paso del tiempo  (431,308)  (219,693) 
 
 $ 653,492 $ 1,605,273 
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Nota 10 - Mobiliario, maquinaria y equipo - neto: 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el mobiliario, maquinaria y equipo se integran como se muestra a con-
tinuación: 

 
  Tasa anual de 
 2017 2016 depreciación (%) 
 
Mobiliario y equipo de oficina $ 40,244 $ 40,219 10% 
Equipo de cómputo y periférico  14,399  11,813 17% 
Equipo de transporte  6,501  5,370 33% 
 
  61,144  57,402 
 
Maquinaria - arrendamiento puro (1)  3,586,885  2,916,419 
 
  3,648,029  2,973,821 
 
Menos - Depreciación acumulada  789,268  888,037 
 
  2,858,761  2,085,784 
 
Efecto de conversión acumulado  226,215  424,129 
 
 $ 3,084,976 $ 2,509,913 
 
(1) La depreciación se calcula en función del plazo del contrato. 
 
El importe de la depreciación cargada a resultados del ejercicio ascendió a $672,586 y $792,311, en 2017 y 
2016, respectivamente. 
 
Nota 11 - Saldos y transacciones con partes relacionadas: 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía tenía saldos por cobrar y por pagar con partes relaciona-
das como se menciona a continuación: 
 

 2017 2016 
 
Cuentas por cobrar: 
 
Caterpillar Leasing Chile, S. A. $ 1,623 $ 887 
Caterpillar Latin Americas Services de Mexico  9  - 
GFCM Comercial México, Suc. Colombia  236  124 
Banco Caterpillar, S. A.  332  4,170 
Caterpillar Financial Services Corporation  719  483 
 
 $ 2,919 $ 5,664 
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 2017 2016 
Cuentas por pagar: 
 
Caterpillar Financial Services, Corporation (CFSC) (1) $ 3,021,809 $ 5,061,148 
Caterpillar Overseas Credit Corporation CSARL  9,849,442  10,896,741 
Caterpillar Latin America Services Panamá, S. de R. L.  81  85 
Caterpillar Inc, Corp.  653  1,385 
Caterpillar Panama Service Center S.A.  345  361 
 
 $ 12,872,330 $ 15,959,720 
 
(1) Corresponde principalmente a un crédito revolvente con su casa matriz ubicada en Nashville, 

Tennessee, USA.  Incluye una provisión de intereses por un importe de $22,420 y $12,881 en 2017 y 
2016, respectivamente. 

 
Los saldos por cobrar y por pagar con partes relacionadas al 31 de diciembre de 2017 y 2016, se presentan 
en el balance general dentro de otras cuentas por cobrar, préstamos bancarios y de otros organismos y 
acreedores diversos y otras cuentas por pagar. No existen elementos para considerar irrecuperables las 
cuentas por cobrar con nuestras partes relacionadas. 
 
Las operaciones realizadas con partes relacionadas por los años 2017 y 2016 fueron las que se muestran a 
continuación: 

 
 2017 2016 
Ingresos: 
 
Reembolsos de gastos por servicios prestados a oficinas de 
Caterpillar incluidos en otros ingresos. $ 20,311 $ 23,707 
 
Gastos: 
 
Intereses pagados por préstamos a CFSC, incluidos en 
gastos por intereses. $ 158,549 $ 111,901 
Honorarios por servicios administrativos pagados,  
incluidos en gastos de administración.  61,721  44,052 
 
 $ 220,270 $ 155,953 
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Nota 12 - Préstamos bancarios y de otros organismos: 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, este rubro se integra como sigue: 
 
 
 Moneda nacional Moneda extranjera valorizada Total 
 
 2017 2016 2017 2016 2017 2016 
 
De exigibilidad Inmediata y  
de corto plazo: 
Préstamos de Banca Múltiple $ 2,360,107 $ 2,429,507     $ 2,360,107 $ 2,429,507 
Préstamos del Extranjero     $ 13,171,767 $ 14,932,877  13,171,767  14,932,877 
Préstamos de Banca de Desarrollo             
 
Total de exigibilidad inmediata  
y corto plazo  2,360,107  2,429,507  13,171,767  14,932,877  15,531,874  17,362,384 
 
De largo plazo: 
Préstamos de Banca Múltiple  1,911,889  1,000,000      1,911,889         1,000,000 
Préstamos del Extranjero      186,797  1,258,815  186,797  1,258,815 
Préstamos de Banca de Desarrollo             
 
Total a largo plazo  1,911,889  1,000,000  186,797  1,258,815  2,098,686  2,258,815 
 
Total de préstamos interbancarios y  
de otros organismos $ 4,271,996 $ 3,429,507 $ 13,358,564 $ 16,191,692 $ 17,630,560 $ 19,621,199 

 
Dichos préstamos se encuentran contratados con instituciones financieras extranjeras e instituciones fi-
nancieras nacionales, existiendo una concentración con Casa Matriz del 75% y 83% en 2017 y 2016, res-
pectivamente. El tipo de moneda extranjera en todos los casos es el dólar americano. 
 
Los préstamos bancarios y de otros organismos contratados por la Compañía, están pactados a plazos de 
15 días a 48 meses para préstamos obtenidos de la Banca Múltiple (7 días a 36 meses para 2016) y de 1 día 
a 54 meses para préstamos obtenidos de Entidades Extranjeras (1 día a 66 meses para 2016), y a tasas que 
fluctúan entre 4.54% al 8.30% anual en Banca Múltiple, y 0.96% al 1.51% anual de Entidades Extranjeras; 
para 2016 las tasas fueron del 3.52% al 6.61% y del 0.32% al 1.82% anual, respectivamente.  No hay prés-
tamos obtenidos de la Banca de Desarrollo en 2017 y 2016. 
 
Desde diciembre de 2011, la Compañía acordó la no inclusión de covenants financieros con instituciones 
bancarias en México con quienes cuenta con líneas de crédito vigentes. 
 
En relación con las líneas de crédito recibidas por la Compañía, el importe no utilizado de las mismas se 
muestra a continuación: 
 

 2017 2016 
 
Banca Múltiple $ 2,631,351 $ 2,081,047 
Banca de Desarrollo  2,500,000  2,500,000 
Con el Extranjero  23,225,802  23,813,547 
 
Total $ 28,357,153 $ 28,394,594 
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Nota 13 - Pasivos bursátiles: 
 
Con fecha 30 de junio de 2011, la Comisión autorizó a la Compañía un programa para la emisión de 
Certificados Bursátiles (CBS) inscritos en el Registro Nacional de Valores. Con fecha 11 de septiembre de 
2015 se emitió la tercer serie de CBS dentro del mismo programa por un monto de hasta $1,000,000 o su 
equivalente en Unidades de Inversión, quedando inscrito en el Registro Nacional de Valores.  La vigencia 
del programa es de 4 años a partir de la fecha de autorización. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el pasivo bursátil se integra como sigue: 
 

 2017  
 
  Número de Tasa de   Monto 
 Año títulos interés Plazo Monto emitido vigente 
 
 2015  10,000,000 TIIE + 0.20 PP  4 años $ 1,000,000 $ 285,716 
 
   Intereses      $ 248 
 

 2016  
 
  Número de Tasa de   Monto 
 Año títulos interés Plazo Monto emitido vigente 
 
 2015  10,000,000 TIIE + 0.20 PP  4 años $ 1,000,000 $ 571,429 
 
   Intereses      $ 278 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la provisión de intereses por pagar asciende a $248 y $278, respectiva-
mente. 
 
El monto de los intereses devengados a cargo de la Compañía que fueron reconocidos dentro del margen 
financiero en resultados y ascienden a $29,101 y $42,380 en 2017 y 2016, respectivamente. 
 
La amortización por los gastos de emisión en 2017 y 2016, que la Compañía ha cargado en los resultados 
asciende a $1,913 y $4,977, respectivamente. 
 
Nota 14 - Aportaciones para futuros aumentos de capital: 
 
De conformidad con el artículo décimo sexto de los estatutos sociales de la Compañía, con fecha 28 de 
junio de 2017, mediante Resoluciones adoptadas por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea se 
resolvió reconocer y registrar una aportación para futuros aumentos de capital que asciende a 
$281,985,736.26 dólares ($5,041,200,000 pesos utilizando un tipo de cambio de 17.8775) proveniente de 
Caterpillar Financial Services Corporation, actual tenedor del 99.9999% de las acciones emitidas por la 
Compañía. Al 31 de diciembre de 2017 las aportaciones para futuros aumentos de capital ascienden a 
$5,544,667 y se presentan como parte de los pasivos a cargo de la Compañía. 
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Nota 15 - Beneficios a los empleados: 
 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo (LFT), la Compañía tiene obligaciones por concepto de separa-
ción (indemnizaciones y primas de antigüedad) pagaderas a empleados que dejen de prestar sus servicios 
bajo ciertas circunstancias.  
 
Adicionalmente, la Compañía tiene una obligación por pensiones a la jubilación de beneficio definido a 
sus empleados una vez que cumplan los requisitos de jubilación conforme lo establecido en los contratos 
colectivos e individuales de trabajo. 
 
Por las obligaciones al retiro, en el componente de Beneficio Definido, tienen derecho los empleados que 
cumplan 65 años de edad con un mínimo de 15 años de servicios o 55 años de edad y 20 años de servicio 
sin que rebase los 80 años, a los cuales estos no contribuyen, y se reconocen como costo durante los años 
que prestan servicio a la Compañía con base en estudios actuariales elaborados por peritos independien-
tes.  Adicionalmente al componente anterior, existe un componente de Contribución Definida, establecido 
en 2012, por el cual la Compañía y los empleados se comprometen a contribuir periódicamente a un 
Fondo separado del anterior, por lo anterior la Compañía realiza las contribuciones prometidas periódica-
mente y no adeuda contribuciones de periodos anteriores. 
 
Durante el año 2017 y 2016, el monto reconocido en los resultados del ejercicio relacionado con las contri-
buciones pagaderas al plan de beneficios de jubilación de contribución definida ascendió a $2,766 y 
$2,650, respectivamente. 
 
A partir del 1 de enero de 2016, la Compañía recicla a los resultados del ejercicio las remediciones del 
PNBD o ANBD reconocidas en el capital ganado dentro del rubro de “Remediciones por beneficios defini-
dos a los empleados” tomando como base la VLRP de los empleados en que se espera reciban los benefi-
cios del plan vigente al inicio de cada periodo.  La VLRP para el plan de pensiones por jubilación al 31 de 
diciembre de 2017 es de 20 años, para el plan de primas de antigüedad de 12 años y para los beneficios de 
terminación (indemnizaciones) de 4.5 años. 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2016, la Compañía amortizaba las variaciones en supuestos para el plan de 
pensiones por jubilación en 20 años y para el plan de primas de antigüedad en 12 años, respectivamente, 
con base en la vida laboral promedio remanente. 
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Plan de beneficios definidos  
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el PNBD originado por los planes de beneficios definidos de la 
Compañía, en donde se incluyen los planes de pensiones y beneficios por separación (indemnización y 
prima de antigüedad), se muestra en la página siguiente. 
 

   Indemnización 
 Prima de  legal por Total Total 
 antigüedad Pensión despido 2017 2016 
 
OBD al 1 de enero  $ 485 $ 4,457 $ 7,453 $ 12,395 $ 7,937 
Más (menos)  
Costo del servicio  57  1,469  539  2,065  5,448 
Costo financiero  39  283  535  857  544 
Aportaciones reales al fondo  -  (2,051)  -  (2,051)  (1,499) 
Pagos reales  (17)  -  (521)  (538)  (269) 
Transferencias de personal  (4)  (4)  (148)  (156)  - 
(Ganancia)/Pérdida reconocidas en ORI  91  11,113  1,658  12,862  234 
 
PNBD al 31 de diciembre  $ 651 $ 15,267 $ 9,516 $ 25,434 $ 12,395 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los cambios en la OBD fueron como sigue: 
 
   Indemnización 
 Prima de  legal por Total Total 
 antigüedad Pensión despido 2017 2016 
 
OBD al 1 de enero  $ 485 $ 19,842 $ 7,453 $ 27,780 $ 21,421 
Más (menos)  
Costo laboral del servicio actual  57  1,469  539  2,065  1,651 
Costo financiero  39  1,573  535  2,147  1,715 
(Ganancia)/ Pérdida por variaciones  
en la OBD  91  10,855  1,658  12,604  (534) 
Costo laboral del servicio pasado (modificaciones al plan)  -  -  -  -  3,797 
Transferencias de personal  (4)  (4)  (148)  (156)  - 
Beneficios pagados   (17)  -  (521)  (538)  (270  
 
OBD al 31 de diciembre  $ 651 $ 33,735 $ 9,516 $ 43,902 $ 27,780 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los cambios en los AP fueron como sigue: 
 

 Saldos al 

 31 de diciembre de 

 

 2017 2016 

 

AP al 1 de enero  $ 15,385 $ 13,484 

Más: 

Rendimiento esperado  1,290  1,171 

Pérdidas por variaciones en los AP  (258)  (769) 
Aportaciones de la compañía  2,051  1,499 

AP al 31 de diciembre  $ 18,468 $ 15,385  
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Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los cambios en el CNP fueron como sigue: 
 
   Indemnización 
 Prima de  legal por 
 antigüedad Pensión despido 2017 2016 
 
Costo laboral del servicio actual $ 57 $ 1,469 $ 539 $ 2,065 $ 5,448 
Costo financiero  38  284  536  858  544 
Reciclaje de remediciones del PNBD  -  -  -  -  281 
Amortización de partidas pendientes por: 
Costo Ingreso) por transferencias  (4)  (4)  (148)  (156)  - 
 (Ganancia) o pérdida actuarial del periodo  1  299  (111)  189  - 
 
Total $ 92 $ 2,048 $ 816 $ 2,956 $ 6,273 
 
Principales hipótesis actuariales: 
 
Las principales hipótesis actuariales utilizadas, expresadas en términos absolutos, así como las tasas de 
descuento, rendimiento de los activos del plan, incremento salarial y cambios en los índices u otras varia-
bles, referidas al 31 de diciembre de 2017 y 2016, son como sigue: 
 

Fecha de valuación 31 de diciembre de 
 
 2017 2016 
 
Tasa de descuento 8.25% 8.25% 
Tasa de rendimientos de activos 8.25% 8.25% 
Tasa de inflación de largo plazo 3.50% 3.50% 
Tasa de incremento de salarios 4.50% 4.50% 
Tasa de incremento de salario mínimo 3.50% 3.50% 
 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU): 
 
La Compañía está sujeta al pago de la PTU, la cual se calcula aplicando los procedimientos establecidos 
por la LISR.  En octubre de 2014 se emitió una nueva LISR que entró en vigor el 1 de enero de 2015 y mo-
dificó el procedimiento para determinar la base gravable para el cálculo de la PTU, la cual se debe deter-
minar con base en lo establecido en el art.9 de la LISR, en el que se considera como base gravable la utili-
dad fiscal para efectos de ISR, sin disminuir la PTU pagada ni las pérdidas fiscales amortizadas y disminu-
yendo el importe de los salarios exentos no deducibles, así como la depreciación fiscal histórica que se hu-
biera determinado si no se hubiera aplicado deducción inmediata a bienes de activos fijos en ejercicios 
anteriores a 2015.  Hasta el 31 de diciembre de 2014 la PTU se calculaba de acuerdo con la mecánica esta-
blecida en los artículos 10 y 16 de la LISR. 
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La PTU causada y diferida en 2017 y 2016, se analizan como se muestra a continuación: 
 

 2017 2016 
PTU: 
Causado  $ -  $ 1,130 
Diferido   (1,468)   (1,513) 
 
 ($1,468) ($ 383) 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la PTU causada y diferida se presentan en el estado de resultados den-
tro de gastos de administración y promoción. 
 
Las principales diferencias temporales sobre las que se reconoció PTU diferida se analizan a continuación: 
 

 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 
 2017 2016 
 
Activo fijo revaluado, neto ($ 695) ($ 342) 
Otras Cuentas por Cobrar  (19,617)  (17,071) 
Seguros pagados por anticipado  (3,946)  (3,360) 
Provisiones contables  56,922  35,684 
Reservas de capital  (17,985)  - 
Obligaciones laborales   -   219 
 
Base de PTU  14,679  15,130 
Tasa aplicable  10%   10% 
 
PTU diferida activa $ 1,468  $ 1,513 
 
Nota 16 - Acreedores diversos y otras cuentas por pagar: 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el saldo de este rubro se integra como sigue: 
 

 2017 2016 
 
Depósitos por pagar $ 303,595 $ 353,722 
Pagos no identificados  528,336  541,338 
Partes relacionadas  6,579  6,273 
Cuentas por pagar a Distribuidores  77,349  68,017 
IVA Trasladado  85,185  155,038 
Anticipo de rentas  255,581  - 
Beneficios a los empleados (véase Nota 15)  25,434  12,395 
Otras provisiones  153,189  207,866 
 
 $ 1,435,248 $ 1,344,649 
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Nota 17 - Capital contable: 
 
Con fecha 28 de junio de 2017, mediante Resoluciones adoptadas por unanimidad de los Accionistas fuera 
de Asamblea, se resolvió reconocer y registrar un aumento al capital social fijo de la Compañía, el cual 
asciende a $230 pesos y es proveniente de Caterpillar Financial Services Limited. A cambio de dicha con-
tribución la Compañía emitió 23 acciones del capital fijo Serie “F” a favor de esa entidad. Con lo anterior, 
la composición accionaria queda de la siguiente forma: 

 
 Serie Accionista  Número de Acciones 
 
 “F” Caterpillar Financial Services Corporation  25,927,760 
 
 “F” Caterpillar Financial Services Limited  24 
 
      25,927,784 
 
Después del incremento de capital social antes descrito, al 31 de diciembre de 2017, el capital social sus-
crito y pagado de la Compañía está integrado como se muestra a continuación: 

 
 Serie Número de Acciones Descripción Importe 
 
 “F”  25,927,784 Capital Fijo $ 259,277 
 
   Incremento acumulado por actualización   
   al 31 de diciembre de 2007  326,610 
 
   Capital social $ 585,887 
 
El capital mínimo fijo está íntegramente suscrito y pagado y está representado con acciones ordinarias, 
nominativas, Series “F”, con valor nominal de $10 pesos cada una. 
 
El 26 de junio de 2017 se decretó un pago de dividendo que asciende a $5,041,200, el cual fue pagado el 
día 28 de junio en dólares americanos utilizando un tipo de cambio de 17.8775 pesos por dólar americano 
($281,985,736.26 dólares). 
 
La utilidad del ejercicio está sujeta a la disposición legal que requiere que, cuando menos, un 5% de la uti-
lidad de cada ejercicio sea destinada a incrementar la reserva legal hasta que ésta sea igual a la quinta 
parte del importe del capital social pagado. 
 
En octubre de 2014, las Cámaras de Senadores y Diputados aprobaron la emisión de una nueva Ley de 
Impuesto Sobre la Renta (LISR) que entró en vigor el 1 de enero de 2015.  Entre otros aspectos, en esta 
Ley se establece un impuesto del 10% por las utilidades generadas a partir de 2015 a los dividendos que se 
pagan a residentes en el extranjero y a personas físicas mexicanas, asimismo, se establece que para los 
ejercicios de 2001 a 2014, la utilidad fiscal neta se determinará en los términos de la LISR vigente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. 
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Los dividendos que se paguen estarán libres del ISR si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 
(CUFIN) y, estarán gravados a una tasa que fluctúa entre 4.62% y 7.69% si provienen de la CUFIN rein-
vertida.  Los dividendos que excedan de CUFIN y CUFIN reinvertida causarán un impuesto equivalente al 
42.86% si se pagan en 2018.  El impuesto causado será a cargo de la Compañía y podrá acreditarse contra 
el ISR del ejercicio o el de los dos ejercicios inmediatos siguientes.  Los dividendos pagados que proven-
gan de utilidades previamente gravadas por el ISR no estarán sujetos a ninguna retención o pago adicio-
nal de impuestos. 
 
Al 31 de diciembre de 2017, los saldos consolidados que se tienen en las cuentas de Cuenta de Capital de 
Aportación (CUCA) y CUFIN ascienden a $601,761 y $1,811,203, respectivamente ($564,453 y 
$6,636,916, respectivamente, en 2016).  Los saldos por entidad se muestran a continuación: 
 

 2017 
 
 CUFIN CUCA 
 
Caterpillar Crédito $ 1,779,745 $ 598,848 
GFCM  31,458  2,913 
 
Total $ 1,811,203 $ 601,761 
 

 2016 
 
 CUFIN CUCA 
 
Caterpillar Crédito $ 6,612,933 $ 561,725 
GFCM  23,983  2,728 
 
Total $ 6,636,916 $ 564,453 
 
En caso de reducción de capital, los procedimientos establecidos por la Ley del ISR disponen que se dé a 
cualquier excedente del capital contable sobre los saldos de las cuentas del capital contribuido, el mismo 
tratamiento fiscal que el aplicable a los dividendos. 
 
Nota 18 - Impuesto sobre la renta (ISR), pérdidas fiscales por amortizar e impuesto al 
activo (IA): 
 
a. ISR: 
 
En 2017 y 2016, la Compañía determinó una pérdida fiscal de $374,204 y una utilidad fiscal de $984,475, 
respectivamente; el ISR causado en 2016 asciende a $326,340.  El resultado fiscal difiere del contable, 
principalmente, por aquellas partidas que en el tiempo se acumulan y deducen de manera diferente para 
fines contables y fiscales, por el reconocimiento de los efectos de la inflación para fines fiscales, así como 
por aquellas partidas que sólo afectan el resultado contable o el fiscal. 
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El ISR causado en 2017 y 2016 por entidad, se muestra a continuación: 
 
 2017 2016 
 
Caterpillar Crédito ($ 64,918) ($ 322,331) 
GFCM  (3,040)   (4,009) 
 
Total ($ 67,958) ($ 326,340) 
 
El (cargo) crédito por ISR diferido en 2017 y 2016 por entidad se integra como sigue: 
 

 2017 2016 
 
Caterpillar Crédito $315,779 ($228,533) 
GFCM  (416)  1,389 
 
Total $315,363 ($227,144) 
 
La provisión consolidada para ISR en 2017 y 2016 se analiza como se muestra a continuación: 
 

 2017 2016 
ISR: 
Causado ($ 67,958) ($ 326,320) 
Diferido  315,363   (227,144) 
 
 ($ 247,405) ($ 553,464) 
 
La conciliación entre la tasa legal y la efectiva del ISR se muestra a continuación: 
 

 2017 2016 
 
(Pérdida) utilidad antes de impuestos a la utilidad  $ 175,333 $ 423,818 
 
 
ISR a la tasa legal (30%) ($ 52,600) ($ 127,145) 
Más (menos) efecto de impuestos de las siguientes partidas: 
Gastos no deducibles  (2,694)  (177) 
Deducciones fiscales  (177,646)  204,850 
Ajuste anual por inflación  149,295  50,365 
Incobrables  97,703  30,011 
Rentas anticipadas  (259,965)  - 
Efecto por diferencias cambiarias  15,177  113,863 
Otras partidas contables   (16,675)   281,697 
 
ISR a la tasa real ($ 247,405) $ 553,464 
 
Tasa efectiva de ISR   (141%)   131% 
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Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las principales diferencias temporales sobre las que se reconoció ISR 
diferido se analizan a continuación: 

 2017 2016 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios $ 469,603 $ 1,040,665 
Otras cuentas por cobrar  329,048  (17,071) 
Créditos diferidos  321,791  381,906 
Bienes adjudicados  313,705  (716,876) 
Provisiones de pasivos  146,913  64,888 
Provisión de obligaciones laborales  46,968  (911) 
Exceso en el contable sobre el valor fiscal del activo fijo  354,519  151,896 
Seguros pagados por anticipado  (4,796)  - 
Reservas de capital  (17,985)  - 
Pérdidas fiscales por amortizar  374,204  - 

  2,333,970  904,497 
Tasa (%)  30%  30% 

  700,191  271,349 
Reserva de valuación de pérdidas fiscales por amortizar  (112,261)  - 

ISR diferido, activo  587,930  271,349 
PTU diferida, activo (véase Nota 15)  1,468  1,513 
 
Impuestos diferidos, activo $ 589,398 $ 272,862 
 
b. Pérdidas fiscales 
 
Al 31 de diciembre de 2017 la Compañía mantiene pérdidas fiscales por amortizar por un monto total de 
$374,204, cuyo derecho a ser amortizadas contra utilidades futuras caduca en el año 2027. 
 
Nota 19 - Cuentas de orden: 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Compañía tenía los siguientes compromisos crediticios: 
 

 2017 2016 
 
Compromisos crediticios (líneas de crédito no utilizadas) $ 12,652,995 $ 9,849,703 
 
Rentas devengadas no cobradas derivadas de  
operaciones de arrendamiento operativo $ 21,714 $ 35,524 
 
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera vencida $ 139,337 $ 130,516 
 
Nota 20 - Información por segmentos: 
 
a. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la información financiera consolidada de la Compañía se muestra 

se muestra en la página siguiente.  
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    Saldos 
Balance general  Crédito Panamá Servicios Total Eliminación Consolidados 
 
2017 
 
Activos 
 
Disponibilidades $ 98,549 $ 3,069 $ 3,002 $ 104,620 $ - $ 104,620 
Inversiones en valores  -  -  -  -  -  - 
Derivados  77,264  -  -  77,264  -  77,264 
Cartera de crédito-Neto  21,366,058  1,088,711  -  22,454,769  -  22,454,769 
Otras cuentas por cobrar  730,966  105,152  27,288  863,406  (118)  863,288 
Bienes adjudicados  626,062  27,430  -  653,492  -  653,492 
Inmuebles, mobiliario 
y equipo - Neto  3,118,124  (57,657)  24,509  3,084,976  -  3,084,976 
Impuestos diferidos  582,393  1,103  5,902  589,398  -  589,398 
Otros activos  (7,601)  29  4,985  (2,587)  8,452  5,865 
 
Total activo $ 26,591,815 $ 1,167,837 $ 65,686 $ 27,825,338 $ 8,334 $ 27,833,672 
 
Pasivo y capital contable 
 
Préstamos bancarios 
y de otros organismos $ 16,742,982 $ 887,578 $ - $ 17,630,560 $ - $ 17,630,560 
Acreedores diversos  6,883,196  24,343  72,485  6,980,024  118  6,980,142 
Pasivos bursátiles  285,964  -  -  285,964  -  285,964 
Derivados  75,466  -  -  75,466  -  75,466 
Créditos diferidos  338,674  14,202  -  352,876  -  352,876 
ISR y PTU por pagar  -  -  -  -  -  - 
 
Total pasivo  24,329,046  926,123  72,485  25,324,654  118  25,324,890 
 
Capital contable 
 
Capital contribuido  583,963  -  1,924  585,887  -  585,887 
Capital ganado  1,681,570  241,714  (8,723)  1,914,561  (8,452)  1,923,013 
 
Total capital contable  2,265,533  241,714  (6,799)  2,500,448  (8,452)  2,508,900 
 
Total pasivo y capital 
contable $ 26,591,815 $ 1,167,837 $ 65,686 $ 27,825,338 ($ 8,334) $ 27,833,672 
 
2016 
 
Activos 
 
Disponibilidades $ 197,234 $ 24,755 $ 7,492 $ 229,481 $ - $ 229,481 
Inversiones en valores  -  -  -  -  -  - 
Derivados  16,650  -  -  16,650  -  16,650 
Cartera de crédito-Neto  24,235,873  1,165,674  -  25,401,547  -  25,401,547 
Otras cuentas por cobrar  821,131  64,474  24,783  910,388  (101)  910,287 
Bienes adjudicados  1,531,431  73,842    1,605,273  -  1,605,273 
Inmuebles, mobiliario 
y equipo - Neto  2,472,003  14,970  22,940  2,509,913  -  2,509,913 
Impuestos diferidos  266,498  -  6,364  272,862  -  272,862 
Otros activos  7,125  30  4,217  11,372   (5,061)  6,311 
 
Total activo $ 29,547,945 $ 1,343,745 $ 65,796 $ 30,957,486 ($ 5,162) $ 30,952,324 
 
Pasivo y capital contable 
 
Préstamos bancarios 
y de otros organismos $ 18,519,567 $ 1,101,632 $ - $ 19,621,199  $ - $ 19,621,199 
Acreedores diversos  1,249,965  36,154  58,631  1,344,750  101  1,344,649 
Pasivos bursátiles  571,707  -  -  571,707  -  571,707 
Derivados  -  -  -  -  -  - 
Créditos diferidos  406,703  19,790  -  426,493  -  426,493 
ISR y PTU por pagar  361,947  (36,581)  2,104  327,470   -  327,470 
 
Total pasivo  21,109,889  1,120,995  60,375  22,291,619   101  22,291,518 

 
Capital contable 
 
Capital contribuido  583,963  -  1,924  585,887  -  585,887 
Capital ganado  7,854,093  222,750  3,137  8,079,980  5,061  8,074,919 
  
Total capital contable  8,438,056  222,750  5,061  8,665,867   5,061  8,660,806 
 
Total pasivo y capital 
contable $ 29,547,945 $ 1,343,745 $ 65,796 $ 30,957,486  $ 5,162 $ 30,952,324 
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     Saldos 
Estado de Resultados  Crédito Panamá Colombia Servicios Total Eliminación Consolidados 
 
2017 
 
Ingresos por intereses  $1,479,831 $ 59,020 $  $ 3,247 $ 1,542,098 $ - $ 1,542,098 
Gastos por intereses   450,858  10,965    1,727  463,550  -  463,550 
 
MARGEN FINANCIERO  1,028,973  48,055    1,520  1,078,548  -  1,078,548 
Estimación preventiva para 
riesgos crediticios   (483,637)  -    -  (483,637)  -  (483,637) 
 
MARGEN FINANCIERO 
AJUSTADO POR RIESGOS 
CREDITICIOS  545,336  48,055    1,520  594,911  -  594,911 
Comisiones y tarifas cobradas 
y pagadas, resultado por 
intermediación, resultado por  
arrendamiento operativo, otros 
ingresos (egresos) de la operación 
y gastos de administración, Neto   (393,540)  (28,785)    2,747  (419,578)  -  (419,578) 
 
RESULTADOS DE LA 
OPERACION   151,796  19,270    4,267  175,333  -  (175,333) 
 
PARTICIPACIÓN EN EL  
RESULTADO DE                
SUBSIDIARIAS Y 
ASOCIADAS   11,860  -    -  11,860  (11,860)  - 
 
RESULTADO ANTES 
DE IMPUESTOS A LA  
UTILIDAD  163,656  19,270    4,267  187,193  -  (175,333) 
Impuestos sobre la Renta 
causado y diferido   243,643  306    3,456  247,405  -  247,405 
 
Resultado neto  $ 407,299 $ 18,964 $  $ 811 $ 434,598 ($ 11,860) $ 422,738 
 
2016 
 
Ingresos por intereses  $1,431,585 $ 68,805 $ - $ 11,635 $ 1,512,025 $  $ 1,512,025 
Gastos por intereses   262,399  8,257  -  13,372  284,028    284,028 
 
MARGEN FINANCIERO  1,169,186  60,548  -  (1,737)  1,227,997    1,227,997 
Estimación preventiva para 
riesgos crediticios   (646,400)  (366)  -  -  (646,766)    (646,766) 
 
MARGEN FINANCIERO 
AJUSTADO POR RIESGOS 
CREDITICIOS  522,786  60,182  -  (1,737)  581,231    581,231 
Comisiones y tarifas cobradas 
y pagadas, resultado por 
intermediación, resultado por  
arrendamiento operativo, otros 
ingresos (egresos) de la operación 
y gastos de administración, Neto   (166,336)  (15,406)  -  24,329  (157,413)    (157,413) 
 
RESULTADOS DE LA 
OPERACION   356,450  44,776  -  22,592  423,818    423,818 
 
PARTICIPACIÓN EN EL  
RESULTADO DE                
SUBSIDIARIAS Y 
ASOCIADAS   14,678  -  -  -  14,678  14,678  - 
 
RESULTADO ANTES 
DE IMPUESTOS A LA  
UTILIDAD  371,128  44,776  -  22,592  438,496  14,678  423,818 
Impuestos sobre la Renta 
causado y diferido   (550,864)    -  (2,600)   (553,464)     (553,464) 
 
Resultado neto ($ 179,736) $ 44,776 $ -  $ 19,992 ($ 114,968) $ 14,678 ($ 129,646) 
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b. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el total de la cartera crediticia comercial agrupada por zona geográ-
fica, es la siguiente: 
 
Cartera de crédito 2017 2016 
 
México $ 12,871,236 $ 14,681,953 
Panamá  1,599,802  2,324,526 
Costa Rica  3,187,475  2,973,713 
Antillas Países Bajos  1,441,198  1,887,171 
Colombia  121,239  119,954 
Guatemala  912,420  713,262 
Ecuador  69,245  175,813 
Nicaragua  746,852  802,762 
República Dominicana  1,396,287  1,397,972 
El Salvador  256,710  191,633 
Honduras  999,442  854,803 
Haití  80,417  103,459 
Suriname  533,593  518,364 
Otros  67,580  56,463 
 
Total $ 24,283,496 $ 26,801,848 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la cartera crediticia comercial agrupada por sector económico, es la 
siguiente: 
 
 2017 2016 
 
Cartera de crédito % % 
 
Construcción  37  34 
Distribuidores Caterpillar  49  49 
Minería  9  12 
Agricultura  2  1 
Transportación  1  2 
Otros  2  2 
 
Total  100  100 
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Nota 21 - Información adicional sobre el estado de resultados: 
 
a. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la composición del margen financiero presentado en el estado de 

resultados se muestra como se muestra en la página siguiente. 
 
 

Concepto  2017 2016 
 
Ingresos por intereses y comisiones 
 
Intereses por: 
Créditos $ 897,549 $ 910,746 
Arrendamiento financiero  311,087  304,661 
Ingresos por: 
Opciones de compra  30,179  26,178 
Intereses, comisiones y subsidios  182,755  188,758 
Valorización  120,528  81,682 
 
Total de ingresos por intereses y comisiones  1,542,098  1,512,025 

 
Gasto por interés 
 
Gasto por:  
Préstamos bancarios provenientes de: 
Bancos nacionales privados  273,726  118,461 
Amortización por emisión de certificados bursátiles  1,913  4,977 
Intereses por certificados bursátiles  29,101  42,380 
Instrumentos financieros derivados  -  2,740 
Casa Matriz  158,810  115,470 
Valorización  -  - 
 
Total de gasto por interés  463,550  284,028 
 
Margen financiero $ 1,078,548 $ 1,227,997 
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b. Otros (gastos) ingresos de la operación, neto 
 
El desglose de los otros ingresos y otros gastos de la operación por 2017 y 2016, se presenta a conti-
nuación: 
 
 2017 2016 
Otros ingresos: 
Seguros cobrados $ 24,829  $ 27,370 
Comisiones servicio al cliente  1,991  2,534 
Ingresos por originación  61,612  30,019 
Comisiones legal  1,206  1,668 
Operaciones con créditos sindicados  -  - 
Otros   -   2,334 
 
Total de otros ingresos  89,638   63,925 
 
Otros gastos: 
Venta de bienes adjudicados  (493,732)  (217,533) 
Condonaciones, quitas y bonificaciones  (2)  (3,805) 
Otros  (4,089)   - 
 
Total de otros gastos  (497,823)  (221,338) 
 
Neto ($ 408,185) ($ 157,413) 
 

Nota 22 - Contingencias y compromisos: 
 
a. Contingencias 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía no tiene pasivos contingentes por las posibles diferencias 
de impuestos que pudieran derivarse de la eventual revisión de las declaraciones de impuestos presenta-
das por la Compañía y de diferentes criterios en la interpretación de las disposiciones legales entre la 
Compañía y las autoridades fiscales. 
 
b. Compromisos 
 
La Compañía tiene ciertos compromisos contraídos con sus acreedores, derivados de las deudas contrata-
das al 31 de diciembre de 2017 y 2016.  Dichos compromisos han sido cumplidos por la Compañía en 
forma satisfactoria. 
 
Nota 23 - Administración Integral de Riesgos: 
 
La función de identificar, medir, monitorear, controlar e informar los distintos tipos de riesgo a que se 
encuentra expuesto la Compañía, está a cargo de la Unidad de Administración Integral de Riesgos 
(UAIR), quien reporta al Comité de Administración Integral de Riesgos, órgano instituido por el Consejo 
de Administración de la Compañía con la finalidad de dar seguimiento al proceso de administración inte-
gral de riesgos. 
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El Comité de Administración Integral de Riesgos establece políticas y estrategias de riesgo, da segui-
miento a las mismas y vigila su cumplimiento. En este sentido, en el transcurso normal de sus operacio-
nes, la Compañía está expuesta a riesgos financieros, los cuales trata de minimizar a través de la aplica-
ción de políticas y procedimientos de administración de riesgos.  Estas políticas y procedimientos cubren 
entre otros, el riesgo de crédito, riesgo por tasa de interés, riesgo de liquidez y riesgo de mercado. 
 
Con base en lo anterior, la Compañía ha seccionado la evaluación y administración del riesgo en los 
rubros que se detallan a continuación: 
 
I. Riesgos cuantificables.- Son aquellos para los cuales es posible conformar bases estadísticas que 

permitan medir sus pérdidas potenciales, y dentro de éstos, se encuentran los que se mencionan a 
continuación: 

 
a. Riesgos discrecionales.- Son aquellos resultantes de la toma de una posición de riesgo, tales como 

el:  
 

- Riesgo de mercado  
- Riesgo de crédito  
- Riesgo de liquidez  

 
b. Riesgos no discrecionales.- Son aquellos resultantes de la operación del negocio, pero que no son 

producto de la toma de una posición de riesgo, tales como:  
 

- Riesgo operativo, incluye: Riesgo tecnológico y Riesgo legal 
 
II. Riesgos no cuantificables.- Son aquellos derivados de eventos imprevistos para los cuales no se puede 

conformar una base estadística que permita medir las pérdidas potenciales. La actualización y mejo-
ramiento de las políticas y procedimientos para la administración de riesgos ha sido un proceso conti-
nuo, de acuerdo con los objetivos establecidos y con la participación de todas las áreas involucradas, 
manteniendo continuamente la difusión del manual de riesgos y su continua actualización, a través de 
la intranet de la Compañía. 

 
Riesgo de Mercado 
 
Se define como la volatilidad de los ingresos debido a cambios en el mercado, que inciden sobre la 
valuación de las posiciones por operaciones activas, pasivas o causantes de pasivos contingentes, como 
pueden ser: tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, etc.  
 
Para la medición del riesgo de mercado, la Compañía aplica la metodología de simulación histórica no 
paramétrica para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR, por sus siglas en inglés), considerando para ello un 
nivel de confianza del 99% y un horizonte de tiempo de 12 días con historia de 501 días. 
 
Riesgo Crediticio 
 
La exposición al riesgo de crédito consiste en que la contraparte no pueda cumplir con sus pagos y obliga-
ciones en cualquier momento durante la vida de sus obligaciones. 
 
Por lo tanto, siendo el riesgo de crédito el incumplimiento de los clientes para el pago de sus obligaciones, 
la correcta administración del mismo es esencial para mantener una cartera de crédito de calidad.    
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El proceso de gestión crediticia está documentado a través del manual de crédito preparado por la 
Compañía, cuya observancia es de carácter general. La estructura de los procesos que integran la gestión 
crediticia se resume a continuación:  
 
- Promoción  
- Evaluación  
- Autorización  
- Formalización  
- Operación  
- Administración  
- Recuperación  
 
Se tienen procedimientos programados para asegurar el traspaso y registro oportuno de la cartera vencida 
y la identificación de los créditos comerciales con problemas de recuperación. 
 
La Compañía utiliza la Metodología de Calificación de Cartera Comercial establecida por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para la constitución de reservas por riesgo de crédito. El enfoque de esta 
Metodología está basado en un modelo de Pérdidas Esperadas cuyas principales variables son la 
Probabilidad de Incumplimiento, la Severidad de la Perdida y la Exposición al Incumplimiento. 
 
La política de crédito se apoya también sobre decisiones tomadas por el Comité de Crédito y elevadas a la 
Dirección General cuando lo amerita por el límite correspondiente. 
 
Riesgo de Liquidez 
 
Representa la pérdida potencial por la imposibilidad de renovar pasivos o de contratar otros en condicio-
nes normales para la Compañía, provocado por activos que vencen en plazos diferentes a las obligaciones 
contratadas.  
 
La Compañía requiere tener suficiente efectivo para hacer frente a sus obligaciones.  Para ello cuenta con 
el efectivo en bancos y/o activos de fácil realización que le permiten hacer frente a cualquier déficit de 
efectivo para el cumplimiento de sus obligaciones a corto plazo. 
 
Riesgo de Tasa de Interés 
 
Los movimientos de tasas de interés generan un grado de riesgo que afecta al monto de los pagos de inte-
rés y el valor de los pasivos contratados.  La política para mitigar este riesgo es balanceando los pasivos 
contratados a tasa variable con su correspondiente activo con un mismo tipo de tasa de interés y de la 
misma forma los pasivos contratados a tasa fija con activos a tasa fija. 
 
Administración de Riesgo de Capital 
 
El objetivo de la Compañía sobre el capital consiste en asegurar que la Compañía continúe como negocio 
en marcha y proveer el retorno para los accionistas y otros beneficiarios de la Compañía y mantener una 
estructura de capital optima que reduzca los costos de capital.  Para lograr este objetivo, la Compañía 
puede considerar ajustar el monto de dividendos pagados a sus accionistas, emisión de nuevas acciones o 
venta de activos o reducir la deuda.  La Compañía monitorea el capital sobre la base del índice de apalan-
camiento.  Este índice es calculado sobre la deuda neta dividida por el total de capital. 
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Valor Razonable de los Instrumentos Financieros 
 
El valor razonable estimado es el monto por el cual los instrumentos financieros pueden ser negociados en 
una transacción común entre las partes interesadas, en condiciones diferentes a una venta forzada o liqui-
dación, y es mejor evidenciado mediante cotizaciones de mercado, si existe alguno. 
 
Las siguientes premisas fueron utilizadas por la Administración en la determinación del valor razonable 
de los instrumentos financieros. 
 
Disponibilidades e Inversiones en Valores 
 
Estos rubros se aproximan a su valor razonable, por su liquidez y naturaleza a corto plazo. 
 
Cartera Crediticia 
 
El valor razonable de los arrendamientos financieros por cobrar representa el valor presente de las esti-
maciones del flujo de caja futuros que se espera recibir. 
 
Cuentas por Cobrar y Otros Activos  
 
El valor en los libros de las cuentas por cobrar y otros activos se aproximan a su valor razonable por su 
naturaleza de corto plazo. 
 
Préstamos por Pagar 
 
Los préstamos son inicialmente reconocidos al costo, siendo el valor razonable de la contraprestación re-
cibida e incluyendo los cargos de transacción asociados con los préstamos. 
 
Nota 24 - Nuevos pronunciamientos contables y regulatorios: 
 
A continuación, se describe una serie de NIF que el CINIF emitió durante diciembre de 2013, 2014, 2016 y 
2017 las cuales entrarán en vigor en los años 2017, 2018 y 2019. Se considera que dichas NIF no tendrán 
una afectación importante en la información financiera que presenta la Compañía. 
 
2019 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”. Establece las normas de valuación, presentación y revelación de los arrenda-
mientos mediante un único modelo de contabilización por el arrendatario. Requiere que el arrendatario 
reconozca, desde el inicio del arrendamiento: a) un pasivo por arrendamiento (rentas por pagar a valor 
presente), y b) por ese mismo monto, un activo llamado activo por derecho de uso, que representa su 
derecho a usar el activo subyacente arrendado. 
 
Modifica la presentación del estado de flujos de efectivo, presentado los pagos para reducir los pasivos por 
arrendamiento dentro de las actividades de financiamiento. Asimismo, modifica el reconocimiento de los 
arrendamientos en vía de regreso requiriendo al vendedor- arrendatario reconocer como una venta los 
derechos transferidos al comprador-arrendador que no le regresan. 
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2018 
 
NIF B-17 “Determinación de valor razonable”. Establece las normas para la determinación del valor razo-
nable y su revelación. Menciona que el valor razonable debe utilizar supuestos que los participantes del 
mercado usarían al fijar el precio de un activo o un pasivo en las condiciones actuales del mercado a una 
fecha determinada, incluyendo los supuestos sobre el riesgo. Se establece que se debe considerar el activo 
o pasivo particular que se está valuando, si es monetario y si es utilizado en combinación con otros activos 
o sobre una base independiente, el mercado en el que tendría lugar para el activo o el pasivo; y la técnica o 
técnicas de valuación apropiadas para la determinación del valor razonable, así como maximizar el uso de 
datos de entrada observables relevantes y minimizar los datos de entrada no observables. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”. Establece las normas de valuación, representación y 
revelación de la inversión en instrumentos financieros. Descarta el concepto de ¡intención de adquisición” 
y utilización de una inversión en un instrumento financiero de deuda o capital para determinar su clasifi-
cación y elimina las categorías de instrumento conservado para su vencimiento y disponibles para la 
venta. Adopta el concepto de “modelo de negocios de la Administración de las inversiones” en instrumen-
tos financieros. * 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar”. Establece las normas de valuación, presentación y revelación para el reco-
nocimiento inicial y posterior de las cuentas por cobrar comerciales y las otras cuentas por cobrar en los 
estados financieros de una entidad económica. Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un 
contrato representan un instrumento financiero. * 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”. Establece las normas de valuación, presentación y 
revelación de los pasivos, provisiones y compromisos, disminuyendo su alcance para reubicar el tema 
relativo a pasivos financieros en la NIF C-19. Se modificó la definición de pasivo, eliminando el concepto 
de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”. * 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. Establece las características que 
debe tener un instrumento financiero para ser considerado como derivado con fines de negociación o 
de cobertura, define las reglas presentación y revelación, así como el reconocimiento y valuación para los 
instrumentos financieros derivados, incluyendo aquellos con fines de cobertura y los aplicables a las ope-
raciones de cobertura estructuradas a través de derivados, no se permitirá separar los instrumentos finan-
cieros derivados implícitos que existan cuando el instrumento anfitrión sea un activo financiero, si el 
monto del contrato híbrido se va a modificar, se cobrará el monto modificado; y se permitirá designar 
como partida cubierta a una posición neta de ingresos y egresos, si refleja la estrategia de administración 
de riesgos de la entidad. 
 
NIF C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”. Establece las normas de valuación, recono-
cimiento contable, presentación y revelación de las pérdidas por deterioro de instrumentos financieros 
por cobrar. * 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar”. Establece las normas de valuación, presentación y revela-
ción para el reconocimiento inicial y posterior de las cuentas por pagar, préstamos y otros pasivos finan-
cieros en los estados financieros de una entidad económica. Se introducen los conceptos de costo amorti-
zado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés efectivo, basado en la tasa de interés 
efectiva, para efectuar dicha valuación. Tanto los descuentos como los costos de emisión de un pasivo 
financiero se deducen del pasivo. * 
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NIF C-20 “Instrumentos de financiamiento por cobrar”. Establece las normas de valuación, presentación 
y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de los instrumentos de financiamiento por cobrar 
en los estados financieros de una entidad económica que realiza actividades de financiamiento. Descarta 
el concepto de intención de adquisición y tenencia de los instrumentos financieros en el activo para deter-
minar su clasificación. Adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. * 
 
* La aplicación de estas NIF se permite de manera anticipada a partir del 1 de enero de 2017, siempre y 

cuando se apliquen de forma conjunta la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”, NIF C-3 
“Cuentas por cobrar”, NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, NIF C-16 “Deterioro de 
instrumentos financieros por cobrar”, NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y NIF C-20 
“Instrumentos de financiamiento por cobrar”. 

 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”. Establece las normas de valuación, presentación y revela-
ción de los ingresos que se incurren para obtener o cumplir con los contratos con clientes. Se establecen 
los aspectos más significativos para el reconocimiento de los ingresos a través de la transferencia de con-
trol, identificación de las obligaciones a cumplir de un contrato, asignación del monto de la transacción y 
el reconocimiento de derechos de cobro. Esta NIF elimina la supletoriedad de la Norma Internacional de 
Contabilidad (NIC) 18 “Ingresos de actividades ordinarias”, y sus interpretaciones, según se establece en 
la NIF A-8 “Supletoriedad”. ** 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”. Establece las normas de valuación, presentación y revelación 
de los costos que surgen de contratos con clientes. Establece la a normativa relativa al reconocimiento de 
los costos por contratos con clientes, asimismo incorpora el tratamiento contable de los costos relacio-
nado con contratos de construcción y fabricación de bienes de capital incluyendo los costos relacionados 
con contratos de clientes. Esta NIF, en conjunto con la NIF D-1, “Ingresos por contratos con clientes”, 
deroga el Boletín D-7 “Contratos de construcción y de fabricación de ciertos bienes de capital” y a la INIF 
14 “Contratos de construcción, venta y prestación de servicios relacionados con bienes inmuebles”. ** 
 
** La aplicación de dichas NIF se permite de manera anticipada, siempre y cuando se haga de manera 

conjunta. 
 
Mejoras a las NIF 2018 
 

 NIF B-2 “Estado de Flujos de Efectivo”. Se requiere revelar los cambios relevantes que hayan requerido 
o no el uso de efectivo o equivalentes de efectivo en pasivos considerados como parte de las actividades 
de financiamiento, preferentemente presentar una conciliación de saldos iniciales y finales. 

 

 NIF B-10 “Efectos de la Inflación”. Se requiere revelar, adicionalmente a lo antes requerido, el acumu-
lado por los tres ejercicios anuales anteriores que incluyan los dos ejercicios anuales anteriores y el ejer-
cicio anual al que se refieren los estados financieros. 

 

 NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo”. Se aclara que el método de depreciación basado en Ingresos no 
se considera valida, por lo tanto, la depreciación basada en métodos de actividad son los únicos permiti-
dos. 
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 NIF C-8 “Activos Intangibles”. Establece que el uso de un método de amortización de activos intangi-
bles basado en el monto de ingresos asociado con el uso de dichos activos no es apropiado. 

 
 NIF C-14 “Transferencia y Baja de Activos Financieros”. Puntualiza que el reconocimiento posterior de 

un activo transferido debe llevarse a cabo con base en las normas relativas, eliminando la metodología 
anterior que establecía que cuando el reconocimiento posterior se realizaba a valor razonable los efectos 
del activo transferido se reconocían en resultados. 

 
Mejoras a las NIF 2017 
 
 NIF B-7 “Adquisición de negocios”. Se modifica la aplicación del cambio realizado en las mejoras 2017, 

por lo que se debe aplicar de manera prospectiva. 
 
 NIF B-13 “Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros”. Estable que si durante el periodo 

posterior (lapso comprendido entre la fecha de los estados financieros y la fecha en que son autorizados 
para su emisión a terceros) una entidad deudora logra un convenio para mantener los pagos a largo 
plazo para un pasivo contratado con condiciones de pago a largo plazo y en el que ha caído en incumpli-
miento, conserve la clasificación de dicho pasivo como partida de largo plazo a la fecha de los estados 
financieros. 

 
 NIF B-6 “Estado de situación financiera”. Véase mejora establecida en la NIF B-13. 
 
 NIF C-4 “Inventarios”. Se requiere revelar en notas a los estados financieros la existencia de los inven-

tarios en custodia o para demostración, así como los compromisos contraídos al respecto, incluyendo 
los contraídos por los inventarios en maquila. 

 
 NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo”. Se requiere revelar en notas a los estados financieros la exis-

tencia de los componentes recibidos para maquila o demostración, así como los compromisos 
contraídos al respecto, de acuerdo con lo establecido en el contrato correspondiente. 

 
 NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar”. Véase mejora establecida en la NIF B-13. 
 
 NIF C-20 “Instrumentos financieros por cobrar”. Véase mejora establecida en la NIF B-13. 
 
 NIF C-11 “Capital contable”. Se establece que los costos de registro en una bolsa de valores de acciones 

que a la fecha de dicho registro ya estaban en propiedad de inversionistas y por las que la entidad emi-
sora ya había recibido los fondos correspondientes deben reconocerse por la entidad en la utilidad o 
pérdida neta en el momento de su devengación y no en el capital contable, dado que no se considera 
que estén relacionados con una transacción de capital de la entidad. Adicionalmente no debe recono-
cerse dentro del estado de resultados integral utilidad o pérdida alguna sobre la adquisición, recoloca-
ción, emisión o cancelación de las acciones propias de la entidad. 

 
 NIF D-3 “Beneficios a los empleados”. Establece que la tasa de descuento a utilizar en la determinación 

del valor presente de los pasivos laborales a largo plazo debe ser una tasa de mercado libre de, o con 
muy bajo riesgo crediticio, que represente el valor del dinero en el tiempo; consecuentemente, la enti-
dad podría utilizar, en forma indistinta, ya sea la tasa de mercado de bonos gubernamentales o la tasa 
de mercado de bonos corporativos de alta calidad en términos absolutos en un mercado profundo, 
siempre y cuando soporte, en este último caso que cumple con todos los requisitos establecidos en la 
NIF.  
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Asimismo, se establece que la diferencia resultante entre los activos del plan (AP) alcanzados por el 
reconocimiento en resultados del ingreso por intereses estimado durante el periodo y el valor razonable 
de los AP al cierre del periodo debe reconocerse, opcionalmente, en ORI o en la utilidad o pérdida neta 
en la fecha de su determinación, la entidad debe ser consistente en el reconocimiento de las remedicio-
nes. 

 
Mejoras a las NIF 2016 
 

 NIF B-7 “Adquisición de negocios”. Se elimina la contradicción existente entre los incisos b) y d) del 
párrafo 5 de esta NIF, donde se especifica que, las entidades bajo control común no forman parte del 
alcance de esta NIF independientemente de cómo se haya determinado el monto de la transacción. 

 

 NIF C- 1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”. Establece que tanto el reconocimiento inicial como poste-
rior del efectivo debe valuase a su valor razonable; indica que los equivalentes de efectivo se mantienen 
para cumplir obligaciones de corto plazo y, modifica el término “Inversiones disponibles para la venta” 
por el de “Instrumentos financieros de alta liquidez”, los cuales no deben ser mayores a tres meses y 
para su valuación debe aplicarse la NIF de instrumentos financieros correspondiente. 

 

 Boletín C-2 “Instrumentos financieros, documento de adecuaciones”. Elimina el concepto de activos 
financieros disponibles para la venta e incorpora el concepto de instrumento financiero disponible para 
su venta. Incorpora las características que debe cumplir un instrumento financiero para ser clasificado 
como conservado a vencimiento. Se incluye el concepto y definición de “Costos de transacción”. Indica 
que los ajustes por valor razonable relacionados con instrumentos financieros deben ser reconocidos 
afectando la utilidad o pérdida neta del ejercicio, o en su caso, reconociendo una partida dentro de los 
ORI. 

 

 Boletín C-9 “Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”. Se incorpora el con-
cepto de “Costos de transacción” estableciendo que son aquellos en los que se incurre para generar un 
activo financiero o mediante los que se asume un pasivo financiero, los cuales no se hubieran incurrido 
de no haberse reconocido dicho activo o pasivo financiero. 

 

 NIF B-10 “Efectos de la inflación”. Se aclara que el efecto de valuación de ciertos efectos financieros se 
reconoce en los ORI, en lugar de ser reconocidos en el resultado por posición monetaria. 

 

 NIF C-7 “Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes”. Especifica 

que las aportaciones en especie que hace una tenedora o negocio conjunto deben reconocerse a su valor 
razonable, a menos que sean consecuencia de una capitalización de deuda. 

 

  































































































































































Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros 
consolidados adjuntos de Caterpillar Credito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto 
Mtiltiple, Entidad Regulada, que comprenden el estado de situaci6n financiera consolidado 
al 31 de diciembre de 2015 y los estados de resultados consolidados, de cambios en el 
capital contable y de flujos de efectivo que le son relativos por el aiio que termin6 en esa 
fecha, que contiene el presente reporte anual, fuerou dictamiuados con fecha 29 de febrero 
de 2016. de confonuidad con las Normas Iuternaciouales de Auditoria. 

Asimismo. manifestamos que hemos leido el preseute reporte auual y basados en nuestra 
lectura, y dentro del akance del trabajo de auditoria rea]izado, no tenemos conocimiento 
de errores rele,·autes o inconsistencias en la informacion financiera que se incluye y cuya 
fuente proviene de los estados financieros dictaminados senalados en el parrafo anterior, 
ni de informaci6n financiera que haya sido omitida o falseada en este reporte anual, o que 
el mismo contenga informacion financier a que pudiera inducir a enor a los iuversionistas. 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados, y no realizamos procedimientos 
adicionales con el objeto de expresar nuestra opinion respecto de la otra infonnaci6n, 
contenida en el reporte anual, que no provenga de los estados fiuancieros por nosotros 
dictaminados. 

PricewaterhouseCoopers, S. C. 

C.P.C. Jorge Valdez Gonzalez 
Socio de Auditorfa 

C.P.C. 



 

 

 









































































































































PricewaterhouseCoopers, S. C. Rufinio Tamayo 100, Colonia Valle Oriente, C. P. 66269 San Pedro Garza García, N.L.
T: (81) 8152-2000, www.pwc.com/mx

Lic. Federico Rodríguez G.
Director General
Caterpillar Crédito, S. A. de C. V.,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada
Blvd. Díaz Ordaz 130 Pte. Torre 4 piso 11
Col. Santa María
Monterrey, N. L.

Monterrey, N. L., 27 de abril de 2017

Estimado señor Rodríguez:

En cumplimiento con las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a
Otros Participantes del Mercado de Valores (Disposiciones), emitidas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público - Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) que entraron en vigor el 20 de
marzo de 2003, la cual ha sido reformada periódicamente por la Comisión, cuya última modificación
ocurrió el 15 de noviembre de 2016, manifiesto bajo protesta de decir verdad y de conformidad con lo
establecido en el Artículo 84 de dichas Disposiciones, lo siguiente, en relación con los estados
financieros consolidados de Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,
Entidad Regulada (Emisora) correspondientes al año que terminó el 31 de diciembre de 2016:

I. Desde la fecha en que presto mis servicios como auditor externo a la Emisora, durante el
desarrollo de mi auditoría y hasta la fecha de emisión de la opinión correspondiente, no me ubico
dentro de los supuestos a los que hace referencia el artículo 83 de las Disposiciones.

II. Otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión, la información que ésta requiera a fin
de verificar mi independencia con la Emisora.

III. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un periodo no
inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de
juicio utilizados para elaborar el dictamen correspondiente y a proporcionarlos a la Comisión.

IV. Cuento con documentos vigentes que acreditan mi capacidad técnica.

V. No tengo ofrecimientos para ser consejero o directivo de la Emisora.

PricewaterhouseCoopers, S. C.

C.P.C. Eduardo Nicolás Rodríguez Lam
Socio de Auditoría



PricewaterhouseCoopers, S. C. Rufinio Tamayo 100, Colonia Valle Oriente, C. P. 66269 San Pedro Garza García, N.L.
T: (81) 8152-2000, www.pwc.com/mx

Lic. Federico Rodríguez G.
Director General
Caterpillar Crédito, S. A. de C. V.,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada
Blvd. Díaz Ordaz 130 Pte. Torre 4 piso 11
Col. Santa María
Monterrey, N. L.

Monterrey, N. L., 27 de abril de 2017

Estimado señor Rodríguez:

Como complemento a la carta de independencia firmada el 27 de abril de 2017, respecto a
los estados financieros consolidados de Caterpillar Crédito, S. A. de C. V. Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada (Emisora) correspondientes al año que
terminó el 31 de diciembre de 2016 y en cumplimiento con las Disposiciones de Carácter
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de
Valores (Disposiciones), emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), que entraron en vigor el 20 de marzo
de 2003, la cual ha sido reformada periódicamente por la Comisión, cuya última
modificación ocurrió el 15 de noviembre de 2016, manifiesto bajo protesta de decir verdad
y de conformidad con lo establecido en el Artículo 84 Bis de dichas Disposiciones, en
relación a los estados financieros consolidados de la Emisora correspondientes al año que
terminó el 31 de diciembre de 2016, lo siguiente:

Otorgo mi consentimiento para que la Emisora incluya en el reporte anual a que hacen
referencia los artículos 33, fracción I, inciso b), numeral 1. de las Disposiciones, el
dictamen sobre los estados financieros que al efecto emití.

Lo anterior, en el entendido de que previamente me cercioré de que la información
contenida en los estados financieros incluidos en el reporte anual de que se trate, así como
cualquier otra información financiera incluida en dicho documento cuya fuente provenga
de los mencionados estados financieros o del dictamen que al efecto presenté, coincide con
la dictaminada, con el fin de que dicha información sea hecha del conocimiento público.

PricewaterhouseCoopers, S. C.

C.P.C. Eduardo Nicolás Rodríguez Lam
Socio de Auditoría
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Informe del Comisario 
 
 
Monterrey, N. L., 30 de abril de 2018 
 
 
A la Asamblea General de Accionistas de 
Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada y Subsidiaria 
 
 
Opinión  
 
He auditado los estados financieros de Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada (Sociedad), que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2017, y 
los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en esa fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen 
un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2017, y su desempeño financiero 
y sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con los 
criterios contables aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión” o la “CNBV”).  
 
Fundamento de la Opinión  
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA).   
Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del Comisario en relación con la Auditoría de los Estados Financieros” de este 
informe. Soy independiente de la Sociedad de conformidad con el Código de Ética Profesional del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C., junto con los requerimientos de ética que son 
aplicables a mis auditorías de estados financieros en México, y he cumplido con el resto de mis 
responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos y dicho Código.  Considero que la 
evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar mi 
opinión. 
 
Cuestiones Clave de la Auditoría 
 
Las cuestiones clave de la auditoría son cuestiones que, según mi juicio profesional, han sido las de 
mayor importancia en mi auditoría de los estados financieros del período actual.  Estas cuestiones han 
sido consideradas en el contexto de mi auditoría de los estados financieros en su conjunto y al formar mi 
opinión sobre éstos, por lo tanto, no expreso una opinión por separado sobre estas cuestiones.  
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Cuestión clave de auditoría Como mi auditoría abordó la cuestión 

Cambio en los criterios contables para determinar la 

estimación preventiva para riesgos crediticios. 

Como se menciona en las Notas 3.f y 7 a los estados 

financieros consolidados, la Compañía mantiene 

una cartera de crédito de tipo comercial a través de 

la cual otorga financiamientos con un plazo máximo 

de 5 años y que requieren pagos mensuales 

consecutivos incluyendo el costo financiero 

respectivo. 

A partir del ejercicio 2017 la determinación de la 

estimación preventiva para riesgos crediticios de 

dichos financiamientos, se basa en un modelo de 

pérdida esperada para los siguientes doce meses y se 

determina de acuerdo con las reglas de clasificación 

y calificación de la cartera de crédito, establecidas 

por la CNBV para instituciones de crédito, las cuales 

implican identificar para cada crédito la 

probabilidad de incumplimiento de pago, la 

severidad de las pérdidas y la exposición al 

incumplimiento. Hasta 2016, la Compañía aplicaba 

otro modelo para la determinación de esta 

estimación. Los efectos de adopción de este cambio 

en los criterios contables aplicables se presentan en 

el ejercicio 2017 como un cargo a los resultados 

acumulados debido a que resultó impráctico 

determinar dichos efectos retrospectivamente, 

particularmente al 1 de enero de 2016. 

 

Me he enfocado en este rubro en mi auditoría 

debido principalmente a la significatividad del valor 

en libros de la cartera de crédito y de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios relacionada 

($24,283,497 y $1,828,728 al 31 de diciembre de 

2017, respectivamente) y porque el proceso de 

determinación de la estimación preventiva es 

complejo, involucra diversos datos de entrada de 

fuentes internas y externas y, como se indicó en el 

párrafo anterior, se aplican nuevos criterios 

contables y modelos para su determinación a partir 

de este ejercicio. 

 

 

Como parte de mi auditoría realice los siguientes 

procedimientos: 

 Evalué y consideré el diseño y funcionamiento de los 

controles relativos al proceso de riesgo crediticio de la 

cartera comercial, principalmente aquellos 

relacionados con el modelo y la exactitud e integridad 

de los datos clave de entrada que sirven de base para 

determinar la estimación preventiva para riesgos cre-

diticios. 

 

 Comparé el modelo utilizado por la Compañía para la 

determinación de la estimación preventiva para riesgos 

crediticios con el modelo aprobado por las reglas de la 

CNBV aplicables a partir de este ejercicio. 

 

 Mediante pruebas selectivas, evalué los datos de 

entrada clave, de la siguiente manera: 

 

- Los saldos insolutos y días de atraso fueron coteja-

dos contra el módulo de cartera del sistema Oracle, 

del cual hemos evaluado los controles generales de 

cómputo, controles manuales y automáticos. 

 

- La información financiera reciente del acreditado 

fue cotejada con estados financieros del acreditado 

que no tuvieran una antigüedad mayor a doce 

meses. 

 

- El historial crediticio fue cotejado con los reportes 

“califica” emitidos por las Sociedades de 

Información Crediticia (SIC) aprobadas por la 

CNBV; asimismo, observé que las consultas a las SIC 

no excedieran del límite permitido de antigüedad de 

tres meses. 

 

- Evalué el proceso seguido por la Compañía para la 

determinación del valor razonable de las garantías 

otorgadas por los acreditados a la Compañía, en su 

caso considerando el modelo y año de producción de 

los bienes, así como el país donde reside el 

acreditado.  
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En particular concentré mi esfuerzo de auditoría en: 

i) la integridad y exactitud de los datos de entrada 

clave utilizados en el modelo tales como: saldo 

insoluto, días de atraso, información financiera 

reciente, historial crediticio, valor de las garantías y 

ii) el cumplimiento de las nuevas reglas de la CNBV 

aplicables. 

 

 Reprocesé el cálculo al 31 de diciembre de 2017 de 

manera independiente, con el apoyo de mis expertos, 

para una muestra de la cartera de crédito, 

considerando las reglas de la CNBV aplicables y los 

datos clave de entrada antes indicados. 

 

 Comparé el importe de la estimación preventiva 

para riesgos crediticios determinada al 1 de 

enero de 2017 de acuerdo con los nuevos 

criterios contables con la reconocida en libros de 

acuerdo con los criterios anteriores a esa fecha 

(incluyendo el efecto de la corrección del error 

que se describe en el siguiente asunto clave de 

auditoría) y cotejé el ajuste determinado con el 

presentado en el estado de variaciones del 

capital contable y en las revelaciones en las 

notas de los efectos de adopción del cambio en 

criterios contables. 

 

Reformulación de información financiera compa-

rativa 

 

En la Nota 2 se describe que la Compañía detectó en 

el mes de febrero de 2018 ciertos errores contables 

en los estados financieros del ejercicio 2016 y 

anteriores relacionados con el proceso de conversión 

de sus estados financieros de la moneda de registro 

a su moneda funcional y con la determinación de la 

estimación preventiva para riesgos crediticios. En 

relación con la conversión se identificaron errores 

principalmente en la determinación de las 

diferencias en cambios y en el valor de las bajas de 

los activos no monetarios reconocidos en el estado 

de resultados, así como en la información base 

utilizada para el proceso de conversión de los activos 

no monetarios. Por otro lado, en relación con la 

estimación preventiva para riesgos crediticios se 

sobrevaluó un grupo específico de garantías 

consideradas en dicho cálculo. En consecuencia, la 

Compañía decidió reformular los estados 

financieros comparativos, con los efectos que se 

describen en dicha Nota. El 10 de marzo de 2017 

emití mi informe sobre los estados financieros 

consolidados de la Compañía, por el año terminado 

el 31 de diciembre de 2016, expresando una opinión 

Como parte de mi auditoría realice los siguientes 

procedimientos: 

 Evalué, de acuerdo con las disposiciones vigentes, el 
tratamiento contable aplicado por la Compañía a las 
diferencias en cambios reconocidas en la moneda de 
reporte derivadas de las operaciones en moneda fun-
cional, así como su posición sobre la existencia de un 
error contable y la cuantificación de su efecto en los 
estados financieros de ejercicios anteriores. 

 

 Mediante pruebas selectivas, consideré y evalué el 
proceso de conversión de los estados financieros de 
moneda de registro (peso mexicano) a moneda 
funcional (dólar estadounidense), y de ahí a moneda de 
reporte (peso mexicano), de la siguiente manera: 

 
- Los saldos de los activos, pasivos, capital, ingresos y 

egresos objeto de la conversión fueron cotejados 
contra los registros contables de la Compañía. 

 
- El tipo de cambio de cierre utilizado para convertir 

los activos y pasivos monetarios fue cotejado con el 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) a la fecha del balance general; el tipo de cam-
bio promedio del ejercicio utilizado para convertir 
los ingresos y gastos del periodo (incluyendo aque-
llos provenientes de los activos no monetarios en la 
conversión de moneda funcional a moneda de 
reporte) fue recalculado y cotejado con base en los 
publicados en el DOF del ejercicio. 
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sin salvedades. Nuestra opinión actual sobre los 

estados financieros consolidados al 31 de diciembre 

de 2016 adjuntos, es como se muestra en la primera 

sección. 

Me he enfocado en este asunto debido a la 

significatividad de los errores identificados y su 

impacto en los estados financieros comparativos (En 

el estado de resultados comparativo se reconoció, 

principalmente, una disminución en los ingresos y 

gastos por intereses de $2,316,142 y $1,464,736, 

respectivamente y una disminución de los otros 

gastos de $351,181, generando estos, junto con otros 

ajustes, una disminución en el resultado neto de 

$822,414. En el balance general comparativo se 

reconoció principalmente una disminución de 

$1,310,844 en mobiliario, maquinaria y equipo, una 

disminución en el efecto acumulado por conversión 

de $681,905, un incremento de $63,115 en la 

estimación preventiva para riesgos crediticios y una 

disminución de $174,915 en el saldo activo de 

impuesto sobre la renta diferido, generando estos 

una disminución en el capital contable de 

$1,510,204); y porque los procesos de conversión y 

de determinación de la estimación preventiva para 

riesgos crediticios son complejos.   

En particular concentré mi esfuerzo de auditoría en:  

i. El análisis efectuado por la Compañía del tra-

tamiento contable aplicable a las diferencias en 

cambios, la determinación del valor de las bajas 

reconocidas en resultados derivadas de los activos 

no monetarios, así como la información base para 

determinar el valor de los activos no monetarios y 

los cálculos corregidos de la conversión a la moneda 

funcional. 

 
- Los saldos de los activos no monetarios así como los 

efectos derivados de éstos reconocidos como ingre-
sos y gastos en la conversión de moneda de registro 
a moneda funcional, fueron recalculados con base 
en los auxiliares contables de esos activos y conside-
rando los tipos de cambio publicados en el DOF en 
las fechas en las que se llevaron a cabo las transac-
ciones correspondientes. Asimismo, el tipo de cam-
bio de cierre utilizado para convertir de moneda 
funcional a moneda de reporte los activos no mone-
tarios fue cotejado contra el publicado en el DOF a la 
fecha del balance general. 

 
- Los saldos de las cuentas de capital fueron recalcu-

lados con base en los auxiliares contables de las 
cuentas de capital y considerando los tipos de cam-
bio publicados en el DOF en las fechas en las que se 
llevaron a cabo las transacciones correspondientes.   

 
- Evalué la eliminación, en el proceso de conversión y 

en el estado de resultados, de las diferencias en 
cambios reconocidas en la moneda de registro 
derivadas de las operaciones en moneda funcional, 
así como la inclusión, de las diferencias en cambios 
derivadas de otras monedas diferentes a la moneda 
funcional, reprocesando su determinación. 

 
- Evalué la determinación del impuesto sobre la renta 

diferido, cotejando los valores de los activos y 
pasivos determinados en la moneda funcional con 
los valores fiscales de los mismos convertidos a 
dólares utilizando el tipo de cambio publicado en el 
DOF a la fecha del balance general. 

 

 Reprocesé el cálculo por la determinación de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios, al 31 de 
diciembre de 2016 de manera independiente, con el 
apoyo de mis expertos, para una muestra de la cartera 
de crédito, considerando las reglas del modelo anterior 
y evaluando los comparables de mercado utilizados por 
la administración para valuar los diferentes grupos de 
garantías.  

 

 Cotejé los ajustes determinados con los presentados en 
los estados financieros consolidados y las revelaciones 
en las notas de los efectos de la corrección de estos 
errores. 
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Información adicional 
 
La Administración de la Sociedad es responsable de la información adicional presentada.  Esta 
información adicional comprende el Reporte Anual de acuerdo con las disposiciones emitidas por la 
CNBV, el cual se emitirá después de la fecha de este informe. 
 
Esta información adicional no está cubierta por esta opinión sobre los estados financieros consolidados y 
no expreso ni expresaré ninguna opinión de auditoría sobre la misma. 
 
Sin embargo, en relación con mi auditoría de los estados financieros de la Sociedad, mi responsabilidad 
es leer esta información adicional cuando se encuentre disponible y evaluar si dicha información es 
materialmente inconsistente con los estados financieros o mi conocimiento adquirido a través de mi 
auditoría, o aparenta contener un error material por otras circunstancias. 
 
Responsabilidades de la administración y del gobierno corporativo sobre los estados 
financieros 
 
La Administración de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidad con los criterios contables aplicables a sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, emitidos por la CNBV, y del control interno que considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de errores materiales, ya sea por fraude o error. 
 
Al preparar los estados financieros, la Administración de la Sociedad es responsable de evaluar la 
capacidad de la Sociedad para continuar como negocio en marcha; revelar, en su caso, las cuestiones 
relativas a negocio en marcha y utilizar la base contable de negocio en marcha, a menos que la 
administración tenga la intención de liquidar a la Sociedad o de cesar operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que hacerlo. 
 
Los responsables del gobierno corporativo de la Sociedad son responsables de la supervisión del proceso 
de reporte financiero de la Sociedad. 
 
Responsabilidades del Comisario en relación con la Auditoría de los Estados Financieros  
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que contenga mi opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte un error material, cuando éste exista. Los errores pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influirán en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros.  
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Durante la realización de una auditoría de conformidad con las NIA, aplico mi juicio profesional y 
mantengo una actitud de escepticismo profesional.  Asimismo, también: 
 
• Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, ya sea por fraude o error, 

diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y obtengo evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para sustentar mi opinión.  El riesgo de no detectar un error material 
derivado de un fraude es más elevado que uno que resulte de un error no intencional, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 
erróneas o la elusión de los controles internos. 

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad. 

• Evalúo la propiedad de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y de la correspondiente información revelada por la Administración. 

• Evalúo si es adecuado que la Administración utilice la presunción de negocio en marcha para preparar 
los estados financieros, y si, basados en la evidencia de auditoría obtenida, existe incertidumbre 
material en relación a eventos o condiciones que generan duda significativa sobre la capacidad de la 
Sociedad para continuar como negocio en marcha.  Si concluyo que existe incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones son inadecuadas, que exprese una opinión 
modificada.  Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría.  Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la Sociedad 
deje de ser un negocio en marcha. 

• Evalúo en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes logrando una presentación razonable. 

• Obtengo evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las 
entidades o actividades de negocio que conforman el grupo económico para expresar una opinión 
sobre los estados financieros.  Soy responsables de la dirección, supervisión y realización de la 
auditoría de los estados financieros.  Soy el los único responsables de mi opinión de auditoría. 

 
Comunico a los responsables del gobierno de la Sociedad, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como, cualquier 
deficiencia significativa de control interno que identifique en el trascurso de nuestra auditoría. 
 
También, proporciono a los responsables del gobierno de la Sociedad una declaración manifestando que 
he cumplido los requerimientos de ética aplicables sobre independencia y les comunico todas las 
relaciones y demás cuestiones que razonablemente pudieran influir en mi independencia, y en su caso, 
las correspondientes salvaguardas aplicadas. 
 
Entre las cuestiones comunicadas a los responsables del gobierno de la Sociedad, determino las que han 
sido más significativas en la auditoría de los estados financieros del periodo actual y que son, en 
consecuencia, las cuestiones clave de auditoría.  Describo esas cuestiones en mi informe a menos que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelarlas públicamente o, en circunstancias 
extremadamente raras, determine que una cuestión no se debería comunicar en mi informe porque cabe 
esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público. 
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Informe sobre otros requerimientos legales y normativos 
 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y de los estatutos de Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y 
razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2017. 
 
He asistido a las Asambleas de Accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y se llevaron conforme a las disposiciones estatutarias.  He obtenido de los directores y 
administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y demás evidencia 
comprobatoria que consideré necesario examinar.  Asimismo, obtuve información adicional y 
explicaciones de la Administración y empleados de la Sociedad sobre aquellos asuntos que consideré 
necesario investigar en particular. 
 
En mi opinión, los criterios y políticas contables de información seguidos por la Sociedad y considerados 
por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a esta 
Asamblea, son adecuados y suficientes, y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior, por 
lo tanto, dicha información financiera refleja en forma veraz, suficiente y razonable la situación 
financiera de Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, al 31 de diciembre de 2017, y su desempeño financiero por el año que terminó en esa fecha de 
acuerdo con los criterios contables aplicables a sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
emitidos por la Comisión. 
 
Me permito solicitar atentamente a esta H. Asamblea la aprobación del presente informe para anexo al 
acta de Asamblea respectiva. 
 
 
 
 
 
C.P.C. José Antonio Quesada Palacios 
Comisario 



Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada y Subsidiaria 
(Subsidiaria de Caterpillar Financial Services Corporation) 
Informe del Comisario 
31 de diciembre de 2016



Informe del Comisario 

Monterrey, N. L., 10 de marzo de 2017 

A la Asamblea General de Accionistas de 
Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada y Subsidiaria 

Opinión  

He auditado los estados financieros de Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada (Sociedad), que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2016, 
y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en esa fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen 
un resumen de las políticas contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2016, y su desempeño financiero 
y sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con los 
criterios contables aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión” o la “CNBV”).  

Fundamento de la Opinión  

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA).   
Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del Comisario en relación con la Auditoría de los Estados Financieros” de este 
informe. Soy independiente de la Sociedad de conformidad con el Código de Ética Profesional del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C., junto con los requerimientos de ética que son 
aplicables a mis auditorías de estados financieros en México, y he cumplido con el resto de mis 
responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos y dicho Código. Considero que la 
evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar mi 
opinión. 

Cuestiones Clave de la Auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son cuestiones que, según mi juicio profesional, han sido las de 
mayor importancia en mi auditoría de los estados financieros del período actual.  Estas cuestiones han 
sido consideradas en el contexto de mi auditoría de los estados financieros en su conjunto y al formar mi 
opinión sobre éstos, por lo tanto, no expreso una opinión por separado sobre estas cuestiones. 
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Cuestión clave de auditoría Como mi auditoría abordó la cuestión 

 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

Como se menciona en la Nota 7 a los estados 
financieros, la estimación preventiva para riesgos 
crediticios por un importe de $1,337,089 miles de 
pesos, se determina a través de un modelo 
paramétrico con base en la probabilidad de 
incumplimiento del acreditado, la estimación de una 
pérdida esperada mediante el cálculo de la severidad 
de la pérdida y la naturaleza de las garantías del 
crédito. 
 

La Sociedad otorga financiamiento mediante crédito 
y arrendamiento de bienes muebles, con un plazo 
máximo de 5 años y se recuperan mediante el cobro 
de rentas mensuales, consecutivas que incluyen un 
costo financiero.  Según el cumplimiento de los 
clientes de acuerdo a los términos pactados, la 
cartera de créditos se clasifica como vigente o 
vencida.  

Nos hemos enfocado en este rubro debido a la 
importancia del valor en libros de la cartera de 
créditos y de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios relacionada, y porque el proceso de 
determinación de la estimación preventiva involucra 
diversos datos de entrada para determinar el riesgo 
crediticio. 

En particular concentramos nuestros esfuerzos de 
auditoría en: i) la integridad y exactitud de los datos 
de entrada clave, utilizados en el modelo tales como: 
monto exigible, información y/o situación 
financiera, experiencia de pago (días de mora, 
historial crediticio, quitas, castigos, reestructuras), 
posición de garantías, posición competitiva e 
industria, riesgo país, entre otros, y ii) el 
cumplimiento de la metodología paramétrica. 

 
Como parte de nuestra auditoría realizamos los siguientes 
procedimientos: 

 Evaluamos y consideramos el diseño y la 
efectividad operativa de los controles relativos al 
proceso de riesgo crediticio por tipo de cartera 
principalmente aquellos relacionados con el 
modelo paramétrico y la exactitud e integridad 
de los datos clave de entrada que sirven de base 
para ésta estimación. 
 

Mediante pruebas selectivas, evaluamos los datos de 
entrada clave, de la siguiente manera: 

 Los montos exigibles y días de mora fueron 
cotejados contra el sistema de cartera, del cual 
hemos evaluado los controles generales de 
cómputo y controles manuales y automáticos. 
 

 El valor razonable de las garantías otorgadas por 
los acreditados a la Sociedad  se basa, entre 
otros aspectos, considerando el valor de 
mercado, modelo y año, así como la oportunidad 
de los mantenimientos realizados, y los meses y 
condiciones de uso. 

 
 Información financiera reciente y actualizada 

(no mayor a 18 meses), fue cotejada contra 
estados financieros dentro de los expedientes de 
crédito. 

 

 Información relativa a la experiencia de pago y 
los días de atraso contra los reportes de 
cobranza, así como los comprobantes de pago 
y/o depósitos. 

 
 Las variables de riesgo industria y riesgo país 

contra los reportes extraídos de la calificadoras 
reconocidas. 

 
 Reprocesamos el cálculo de manera 

independiente, con el apoyo de nuestros 
expertos, para una muestra de la cartera de 
créditos considerando los datos de entrada antes 
indicados. 
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Información adicional 

La Administración de la Sociedad es responsable de la información adicional presentada.  Esta 
información adicional comprende el Reporte Anual de acuerdo con las disposiciones emitidas por la 
CNBV, el cual se emitirá después de la fecha de este informe. 

Esta información adicional no se incluye en nuestra opinión sobre los estados financieros y no expresaré 
ninguna opinión de auditoría sobre la misma. 

Sin embargo, en relación con mi auditoría de los estados financieros de la Sociedad, mi responsabilidad 
es leer esta información adicional cuando se encuentre disponible y evaluar si dicha información es 
materialmente inconsistente con los estados financieros o mi conocimiento adquirido a través de mi 
auditoría, o aparenta contener un error material por otras circunstancias. 

Responsabilidades de la administración y del gobierno corporativo sobre los estados 
financieros 

La Administración de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidad con los criterios contables aplicables a sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, emitidos por la CNBV, y del control interno que considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de errores materiales, ya sea por fraude o error. 

Al preparar los estados financieros, la Administración de la Sociedad es responsable de evaluar la 
capacidad de la Sociedad para continuar como negocio en marcha; revelar, en su caso, las cuestiones 
relativas a negocio en marcha y utilizar la base contable de negocio en marcha, a menos que la 
administración tenga la intención de liquidar a la Sociedad o de cesar operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que hacerlo. 

Los responsables del gobierno corporativo de la Sociedad son responsables de la supervisión del proceso 
de reporte financiero de la Sociedad. 

Responsabilidades del Comisario en relación con la Auditoría de los Estados Financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que contenga mi opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte un error material, cuando éste exista. Los errores pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influirán en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros.  
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Durante la realización de una auditoría de conformidad con las NIA, aplico mi juicio profesional y 
mantengo una actitud de escepticismo profesional. Asimismo, también: 
 
• Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, ya sea por fraude o error, 

diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y obtengo evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para sustentar mi opinión.  El riesgo de no detectar un error material 
derivado de un fraude es más elevado que uno que resulte de un error no intencional, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 
erróneas o la elusión de los controles internos. 

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad. 

• Evalúo la propiedad de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y de la correspondiente información revelada por la Administración. 

• Evalúo si es adecuado que la Administración utilice la presunción de negocio en marcha para preparar 
los estados financieros, y si, basados en la evidencia de auditoría obtenida, existe incertidumbre 
material en relación a eventos o condiciones que generan duda significativa sobre la capacidad de la 
Sociedad para continuar como negocio en marcha.  Si concluyo que existe incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones son inadecuadas, que exprese una opinión 
modificada. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la Sociedad 
deje de ser un negocio en marcha. 

• Evalúo en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes logrando una presentación razonable. 

• Obtengo evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las 
entidades o actividades de negocio que conforman el grupo económico para expresar una opinión 
sobre los estados financieros.  Soy responsables de la dirección, supervisión y realización de la 
auditoría de los estados financieros.  Soy el los único responsables de mi opinión de auditoría. 

 
Comunico a los responsables del gobierno de la Sociedad, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como, cualquier 
deficiencia significativa de control interno que identifique en el trascurso de nuestra auditoría. 
 
También, proporciono a los responsables del gobierno de la Sociedad una declaración manifestando que 
he cumplido los requerimientos de ética aplicables sobre independencia y les comunico todas las 
relaciones y demás cuestiones que razonablemente pudieran influir en mi independencia, y en su caso, 
las correspondientes salvaguardas aplicadas. 
 
Entre las cuestiones comunicadas a los responsables del gobierno de la Sociedad, determino las que han 
sido más significativas en la auditoría de los estados financieros del periodo actual y que son, en 
consecuencia, las cuestiones clave de auditoría.  Describo esas cuestiones en mi informe a menos que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelarlas públicamente o, en circunstancias 
extremadamente raras, determine que una cuestión no se debería comunicar en mi informe porque cabe 
esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público. 
  



 

Página 5 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y normativos 
 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y de los estatutos de Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y 
razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2016. 
 
He asistido a las Asambleas de Accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y se llevaron conforme a las disposiciones estatutarias.  He obtenido de los directores y 
administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y demás evidencia 
comprobatoria que consideré necesario examinar. Asimismo, obtuve información adicional y 
explicaciones de la Administración y empleados de la Sociedad sobre aquellos asuntos que consideré 
necesario investigar en particular. 
 
En mi opinión, los criterios y políticas contables de información seguidos por la Sociedad y considerados 
por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a esta 
Asamblea, son adecuados y suficientes, y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior, por 
lo tanto, dicha información financiera refleja en forma veraz, suficiente y razonable la situación 
financiera de Caterpillar Crédito, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, al 31 de diciembre de 2016, y su desempeño financiero por el año que terminó en esa fecha de 
acuerdo con los criterios contables aplicables a sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
emitidos por la Comisión. 
 
Me permito solicitar atentamente a esta H. Asamblea la aprobación del presente informe para anexo al 
acta de Asamblea respectiva. 
 

 
C.P.C. José Antonio Quesada Palacios 
Comisario 








